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INTRODUCCIÓN 
 

Toda persona tiene derecho, individual o colectivam ente, a promover y procurar 
la protección y realización de los derechos humanos  y las libertades fundamentales 

en los planos nacional e internacional. 
(Declaración de Naciones Unidas sobre Defensores, 1 998) 

 
El proyecto que se presenta corresponde al trabajo de Ejercicio Profesional Supervisado 
EPS de la carrera de Licenciatura en Pedagogía y Derechos Humanos de la Facultad de 
Humanidades de la Universidad de San Carlos de Guatemala y fue realizado previa 
autorización en el Centro de Acción Legal-Ambiental y Social de Guatemala –CALAS-, 
organización guatemalteca que tiene como objetivo trabajar a través de la incidencia 
política para el fortalecimiento de la gestión ambiental, la participación ciudadana y el 
respeto de los derechos colectivos de pueblos indígenas, relativos al ambiente; para las 
presentes y futuras generaciones.   
 
Dicho proyecto trata de la investigación y elaboración del IV Informe Nacional Sobre 
Violaciones a los Derechos Humanos de Ambientalistas, Activistas Ambientales, 
Trabajadores de ONG´s y Trabajadores Gubernamentales Relacionados con la Gestión 
Ambiental y los Recursos Naturales del País, ocurridos en el periodo del 1 de septiembre 
del 2009 al 31 de octubre del 2011 y el cual forma parte de tres informes anteriores 
publicados por el centro en mención y que fue trabajado gracias al apoyo financiero de la 
Embajada de Suiza en Guatemala y el apoyo del Centro de Acción Legal-Ambiental y 
Social de Guatemala –CALAS- y presentado a nivel nacional durante los meses de 
noviembre y diciembre de 2011 y enero de 2012.  
 
El proyecto en mención se trabajo por medio de las diferentes etapas de las cuales consto 
la investigación y elaboración del trabajo correspondiente a la práctica del Ejercicio 
Profesional Supervisado que se organiza de la manera siguiente: 
 
Capítulo I denominado Diagnóstico, en esta sección se encuentran los datos generales de 
la organización, así como la información sintetizada del lugar , la cual se adquirió a través 
de las diferentes técnicas aplicadas de investigación, tales como la observación, 
entrevistas, análisis documental, etc. las cuales permitieron adquirir información general 
sobre la misma, también se establecieron las carencias de la organización mediante la 
priorización de los principales problemas y carencias tanto interiores como exteriores de la 
organización, y se identificó como problema principal la falta de un investigador para la 
elaboración  del IV Informe Nacional sobre Violaciones a los Derechos Humanos de 
Ambientalistas, Activistas Ambientales, Trabajadores de ONG, y Trabajadores 
Gubernamentales, relacionados con la gestión ambiental y los recursos naturales de 
Guatemala,  2009-2011, luego mediante un estudio de factibilidad y viabilidad a las 
soluciones propuestas se concluyó en que la solución al problema encontrado seria 
trabajar la investigación del informe mencionado como práctica del Ejercicio Profesional 
Supervisado de la Licenciatura en Pedagogía y Derechos Humanos.  
 
El capítulo II, consiste en La Fundamentación Teórica del Informe, en el cual se encuentra 
parte de la historia del surgimiento de los derechos humanos, una definición sobre los 
mismos y los principios básicos que lo conforman. También se incluye el fundamento legal 
sobre derechos humanos que se enmarca en leyes internacionales y nacionales. 
 



El capítulo III consistente en el plan de acción del proyecto, en el cual se muestran los 
elementos fundamentales del proyecto que fueron esenciales para su ejecución. En este, 
se podrá observar que para sentar las bases de la solución efectiva, se implementaron 
visitas de campo, investigación bibliográfica, recopilación de documentos digitales, 
entrevistas guiadas, telefónicas y electrónicas etc. 
 
El Capítulo IV constituido por la sistematización de experiencias, describe las vivencias, 
satisfacciones, avances, y problemáticas que se presentaron a lo largo de la realización 
de cada una de las fases del EPS, las cuales fueron informadas al asesor con el propósito 
de recibir orientación. También se describe cómo se diseñaron los instrumentos de 
investigación utilizados para obtener la información descrita en el informe, se realizaron 
entrevistas no estructuradas con su instrumento de guía de entrevistas en las visitas de 
campo durante la investigación realizada por la epesista con la guía del director general 
de la organización donde se realizo la practica; además se muestra como resultado final 
los logros obtenidos durante la ejecución y finalización del proyecto, el cual culmino con la 
presentación de un informe impreso sobre la investigación a organizaciones 
internacionales y medios de comunicación del país, obteniendo la cobertura del caso y la 
publicación de varios artículos en diario, prensa, televisión, radio e Internet. 
 
El capítulo V describe el sistema de Monitoreo y evaluación utilizado en el proceso del 
proyecto, como el procedimiento y aplicación de técnicas e instrumentos de monitoreo, y 
los resultados cualitativos y cuantitativos de la evaluación del proceso.  
 
Finalmente se presentan las conclusiones del proyecto y las recomendaciones que 
deberán ser tomadas en cuenta por las autoridades de la institución sede del Ejercicio 
Profesional Supervisado, y demás personal de la institución con la finalidad que la 
información siga siendo compartida con otras organizaciones y principalmente con la 
ciudadanía quien es quien en realidad puede ayudar a cambiar la actual situación de los 
defensores y defensoras de derechos humanos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



CAPÍTULO I 
 

Diagnóstico 
 
1.1 Datos generales de la institución 
 
1.1.1 Nombre:  
 
Centro de Acción Legal-Ambiental y Social de Guatemala –CALAS- 
 
1.1.2 Ubicación geográfica:  
 
El Centro de Acción Legal-Ambiental y Social de Guatemala –CALAS-  se encuentra 
ubicado en la región central del país, exactamente en la Avenida Mariscal 13-59, Zona 11, 
Colonia Mariscal, ciudad de Guatemala, colinda con la zona 12 y zona 8, se encuentra en 
una zona accesible y de predomino comercial. 
 
1.1.3 Visión: 
 
Ser una organización comprometida, incluyente, pluralista, transparente; con liderazgo en 
el accionar socio-político ambiental, la defensa de los derechos humanos ambientales y 
los derechos colectivos de los pueblos indígenas relativos al ambiente. (CALAS, 2006) 
 
1.1.4 Misión: 
 
Somos una organización de la sociedad civil guatemalteca, no lucrativa, integrada por 
personas diversas, que promueve el voluntariado.   Trabajamos a través de la incidencia 
política para el fortalecimiento de la gestión ambiental, la participación ciudadana y el 
respeto de los derechos colectivos de pueblos indígenas, relativos al ambiente; para las 
presentes y futuras generaciones.   Contribuimos a la gobernabilidad y la justicia socio-
ambiental basada en los principios de igualdad, equidad y ética profesional; practicamos 
el respeto, la solidaridad, la transparencia y el compromiso con el desarrollo sostenible. 
(CALAS, 2006) 
 
1.1.5 Objetivos: 
 

• Defender por todos los medios permitidos en la legislación guatemalteca la 
protección jurídica del ambiente, de los recursos naturales, de la diversidad 
biológica, del patrimonio natural y del patrimonio cultural de Guatemala; 

 
• Participar como sujeto agraviado en los procesos penales que sean investigados 

por el Ministerio Público y tramitados en el Organismo Judicial y en los cuales se 
ponga de manifiesto la afectación de los intereses colectivos o difusos, tal como 
está previsto en el numeral 4 del Artículo número ciento diecisiete (117) del Código 
Procesal Penal de Guatemala (Decreto Legislativo No. 51-92 y sus reformas); 

 
• Desarrollar acciones y actividades de incidencia ciudadana relacionada con la 

fiscalización aplicable a las entidades públicas que tienen competencia en los 
siguientes temas: 



 
• El patrimonio natural guatemalteco; 

 
• Los recursos naturales (renovables y no renovables); 

 
• La diversidad biológica (ecosistemas, especies y genes); 

 
• Los sistemas ambientales (su protección y su calidad); 

 
• Las áreas silvestres naturales legalmente declaradas como protegidas 

(ecosistemas, procesos ecológicos esenciales, especies y fenómenos 
geomorfológicos que estas contienen); 

 
• La vida silvestre (flora y fauna), y 

 
• El patrimonio cultural guatemalteco (arqueológico, histórico, escénico y artístico); 

 
• Estudiar los procesos antropológicos, sociales, culturales, consuetudinarios y las 

prácticas tradicionales de los pueblos indígenas y/o de las comunidades rurales 
relacionados con las actividades humanas asociadas al uso tradicional de los 
recursos naturales y de la diversidad biológica de Guatemala; 

 
• Estudiar los procesos nacionales e internacionales del tema de propiedad 

intelectual comunitaria (sui generis) previstos en la Convención de Diversidad 
Biológica (CDB), para la protección jurídica del conocimiento y de las prácticas 
tradicionales relacionadas con el uso de los recursos naturales, la etnomedicina y 
la etnobiología de los pueblos indígenas y de las comunidades rurales de 
Guatemala; 

 
• Generar incidencia ciudadana en la producción, la actualización, la reforma y la 

modernización de la legislación ambiental nacional vigente o la que en el futuro sea 
necesario emitir, desarrollar, modificar y/o implementar; 

 
• Desarrollar acciones y actividades relacionadas con la difusión de la información y 

las comunicaciones públicas, efectivas para estimular la participación pública 
ciudadana y el libre acceso a la información social y ambiental, así como la 
educación legal ambiental. (CALAS,2006) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



1.1.6 Metas: 
 

• Contribuir a la gobernabilidad y la justicia socio-ambiental en Guatemala. 
 
• Colaborar para el desarrollo y el fortalecimiento del sistema jurídico ambiental 

guatemalteco; 
 

• Colaborar en la efectiva aplicación y cumplimiento del Derecho Ambiental y las 
Políticas Ambientales; 

 
• Elaborar, publicar y difundir material literario y realizar eventos públicos; 

 
• Colaborar institucionalmente para la implementación de los convenios y tratados 

internacionales ambientales ratificados por el Estado de Guatemala; y 
 

• Cualquier otra acción inherente a su fin. (CALAS, 2006) 
 

1.1.7 Políticas:  
 

• Contribuir a la gobernabilidad y la justicia socio-ambiental basada en los principios 
de igualdad, equidad y ética profesional;  

 
• Practicar el respeto, la solidaridad, la transparencia y el compromiso con el 

desarrollo sostenible. (CALAS,2006) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
1.1.8 Estructura organizacional: 

 
 

 

1 
 
 
 
 
 
                                                           
1 Manual de Visión Estratégica, CALAS. 2001-2012, Pág. 5 



1.2 Contexto comunitario 
 
1.2.1 Aspecto histórico:   
 
CALAS fue reconocida como persona jurídica el 1 de septiembre de 2000, de eso hace 
hoy once años.  Más de una década de trabajo2.  
  
Como organización ambiental ha avanzado en la búsqueda de la justicia ambiental, la 
lucha contra la impunidad, la construcción de ciudadanía ambiental, así como la defensa 
de los derechos humanos relativos al ambiente; también la defensa de los derechos 
propios de los pueblos indígenas, relativos al derecho a saber, el derecho a decidir, que 
son la base para la consulta de buena fe, fundamentada en el consentimiento libre, previo 
e informado. 
  
Cuando se fundó el CALAS, no había en el país ninguna entidad ambiental, de la 
sociedad civil, que trabajara directamente en el ámbito de la incidencia ciudadana y la 
incidencia política; tampoco para desarrollar acciones legales como el litigio estratégico 
ambiental. 
  
Durante estos once años, CALAS se constituyó como un garante y un procurador de la 
legislación ambiental guatemalteca. 
  
Ha sido declarada una entidad de utilidad pública, ampliada su función, a la defensa de 
los bienes naturales y los servicios ambientales, por medio de acciones legales y políticas, 
que van en la línea irrenunciable de la exigibilidad del derecho humano a un ambiente 
sano y de otros derechos humanos inherentes para el bienestar de la sociedad 
guatemalteca y porque no decirlo: mundial.  
  
El CALAS ha librado luchas históricas, luchas ciudadanas, todas importantes, todas de 
interés nacional.  Las pretendidas exploraciones petroleras en el Lago de Izabal; la 
defensa de la Sierra de las Minas; el procedimiento especial de averiguación por la 
desaparición de los guarda recursos de Atitlán; la ley de emergencia para la defensa del 
Parque Nacional Laguna del Tigre; la lucha por la promulgación de la ley general de 
aguas; la inconstitucionalidad de la ley de minería; las acciones en contra de la ilegal 
prórroga del contrato de Perenco; la defensa de la institucionalidad del CONAP; y las 
acciones en defensa de la Punta de Manabique.  Todo esto se lista y lee rápido; pero son 
acciones contundentes, con resultados a la vista. 
  
Más de 60 publicaciones realizadas, 26 convenios interinstitucionales firmados, que han 
permitido que cientos de personas y funcionarios participen en las actividades de 
capacitación, con énfasis en la legislación ambiental guatemalteca, patrimonio cultural y 
derechos humanos, así como espacios públicos creados por el centro en conjunto con 
otras organizaciones ambientales como el PARLAMENTO AMBIENTAL y la COALICIÓN 
AMBIENTAL que promueven actividades para la formación de ciudadanía ambiental, 
campañas de concienciación pública, en temas cruciales como la minería química de 
metales, donde millones de guatemaltecos han sido acercados a una realidad, a través de 
campañas de información como: MI VIDA VALE MÁS QUE EL ORO. Seguida de: LOS 

                                                           
2 Información obtenida de la página electrónica del CALAS (www.calas.org.gt) 



OJOS DE GUATEMALA.  Acciones públicas como el foro presidencial: Minería y Petróleo, 
compromisos electorales y otros. 
  
CALAS fue pionero en abordar la temática de pueblos indígenas y ambiente.  Promovimos 
en 2003 la creación y puesta en funcionamiento, de la Unidad de Pueblos Indígenas en el 
CONAP.  Sistematizamos las normas indígenas sobre el uso del agua, el bosque y la vida 
silvestre en 5 idiomas nacionales Mayas (Mam, Q’eqchi’, K’iché, Q’anjob’al e Ixil), a través 
de las cuales evidenciamos el pluralismo jurídico guatemalteco.  Desarrollamos 
publicaciones especializadas como la ley de áreas protegidas en los idiomas nacionales 
Q’eqchi’, K’iché e Ixil; y la ley forestal en Mam.  Sistematizamos experiencias comunitarias 
de manejo de áreas protegidas y tierras comunales, e investigaciones precisas sobre 
fauna silvestre en San Gaspar Chajul, Quiché. 
  
En el año 2010 CALAS fundo una segunda sede para actividades precisas en Flores, 
Petén.  Su estrategia institucional permitió a CALAS posicionarse como entidad líder del 
sector ambiental guatemalteco, que la hace gozar de un reconocimiento prestigio a nivel 
nacional e internacional.  Convirtiéndose en un centro obligado de consulta y referencia; 
además de ser una fuente de información para los medios de comunicación social, por 
medio del cual ha elevado el tema ambiental al debate político, como nunca antes se 
había logrado.  
  
Es una entidad transparente y ofrece en su portal de internet sus auditorias anuales y de 
proyectos, así como nóminas de personal y los convenios de donación vigentes o 
ejecutados. 
  
El CALAS se ha convertido en una escuela y centro de formación de nuevos liderazgos 
ambientales, que ahora ocupan principales espacios en la esfera de lo público, lo privado, 
lo internacional, lo académico y al frente del movimiento ambiental guatemalteco. 
 
1.2.2 Aspecto geográfico:  
 
El centro se encuentra ubicado en la ciudad capital, específicamente en la zona 11 
capitalina, la cual está ubicada por ser parte del centro a unos 1592 (msnm) posee 
temperaturas muy suaves entre los 12 y 28 °C, goza de un clima subtropical de tierras 
altas. El clima en Ciudad de Guatemala es generalmente muy suave, casi primaveral, a lo 
largo del año. La temporada de lluvias se extiende de mayo a noviembre mientras que la 
estación seca abarca el resto del año. En Ciudad de Guatemala también tiende a soplar 
mucho el viento, lo que puede reducir la temperatura aún más evidente. 
 
La ubicación del centro es estratégica ya que se encuentra en una zona ampliamente 
transitada y de fácil acceso a todo público, ya que puede ingresarse por diferentes medios 
de transporte, además la zona 11 de Guatemala es el complejo comercial más amplio de 
Centroamérica; contempla en su interior 12 centros comerciales y supermercados así 
como un hotel 3 estrellas, llamado Grand Tikal Futura Hotel (antes Hyatt Guatemala), 
entre los principales centros comerciales se encuentra Galerías Miraflores, el más grande 
de Centroamérica, etc.  
 
 

 



1.2.3 Aspecto social:  
 
El Centro de Acción Legal-Ambiental y Social de Guatemala (CALAS) es una organización 
de la sociedad civil guatemalteca, no lucrativa, integrada por personas diversas, que 
promueve el voluntariado. Trabaja por el fortalecimiento de la gestión ambiental, la 
participación ciudadana y el respeto de los derechos colectivos de pueblos indígenas, 
relativos al ambiente; para las presentes y futuras generaciones. Contribuye a la 
gobernabilidad y la justicia socio-ambiental basada en los principios de igualdad, equidad 
y ética profesional; práctica el respeto, la solidaridad, la transparencia y el compromiso 
con el desarrollo sostenible. 
 
1.2.4 Aspecto económico:  
 
El centro se sostiene con base a proyectos y algunos fondos institucionales que provienen 
de la venta de publicaciones propias, así como también un fondo de pequeñas 
donaciones de la población guatemalteca del programa Amigos de CALAS. 
 
La organización actualmente atraviesa por problemas económicos serios, ya que cuenta 
con pocos proyectos institucionales y esto no sostiene en todo las operaciones del mismo, 
a esto se suma el descrédito que sufre la organización debido a las acciones legales que 
ha realizado en defensa de la naturaleza, denuncias como la interpuesta por la 
construcción de una planta de gas dentro del área protegida Punta de Manabique en 
Izabal, o la renovación del contrato petrolero 2-85 dentro del área protegida de la Laguna 
del Tigre en el departamento de Petén, son la causa del descrédito, amenazas, 
intimidaciones y atentados de los cuales ahora son víctimas los miembros que la 
conforman.  
 
Para el año 2011 organizaciones como La Unión Europea, La Embajada de Suiza en 
Guatemala, Oxfam América, Helvetas, The Prospect Hill Foundation, La Fundación para 
la Democracia de Estados Unidos y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología de 
Guatemala –CONCYT-  son quienes han brindado apoyo económico por medio de 
pequeños proyectos.3 
 
1.2.5 Aspecto político: 
 
Es una asociación de personas, con personalidad jurídica propia, es esencialmente civil, 
de carácter no lucrativo, no tiene afiliación política partidaria ni religiosa, se define de 
servicio social y de utilidad pública, es académica, de investigación social, de educación 
legal ambiental y de desarrollo sostenible, ofrece igualdad de oportunidades a todos y 
todas, no discrimina y acepta el voluntariado. 
 
Constituida legalmente conforme a la legislación civil y fiscal de Guatemala el 16 de 
agosto del año 2000, sus estatutos están inscritos en la Partida No. 263, del Folio No. 367 
del Libro No. 47 de Personas Jurídicas en el Registro Civil de la Municipalidad de la 
Ciudad de Guatemala.  Su Número de Identificación Tributaria de la Intendencia de 
Recaudación y Gestión de la Superintendencia de Administración Tributaria es el 
2496340-2.  Además se encuentra inscrita en la Secretaría Ejecutiva del Consejo 

                                                           
3 Página web del CALAS www.calas.org.gt, donantes. 



Nacional de Áreas Protegidas (CONAP) como Organización No Gubernamental 
Conservacionista y de los Recursos Naturales. Se adjunta una fotocopia simple de la 
documentación legal de carácter civil y fiscal. (Ver anexo no. 1) 

 
1.2.6 Aspecto cultural: 
 
El CALAS trabaja desde el año 2000 permanentemente en los campos de la incidencia 
política, el esforzamiento de la ley y el estudio del derecho indígena ambiental 
guatemalteco a través de 3 áreas programáticas4:   
 

• Área Político Legal Ambiental 
 
• Área de Participación Política Ciudadana  

 
• Área de Defensa de los Derechos Colectivos Ambientales de Pueblos 

Indígenas.  
 
A través de sus áreas programáticas, el CALAS, ha llevado a cabo varios proyectos y 
actividades encaminadas a la capacitación en materia ambiental dirigidos a jueces, 
fiscales, policías, a personal de la Procuraduría General de la Nación, y tiene proyectado 
realizar dichas actividades con la Procuraduría de Derechos Humanos, Ministerio de 
Cultura y Deportes. Dentro de las actividades que se mencionan están talleres, 
conferencias, conversatorios, orientados a divulgación, capacitación en temas de 
legislación y gestión ambiental. 
 
Estas actividades demuestran el expertis del Centro en la implementación de actividades 
con operadores de justicia, personal de control y vigilancia y estudiantes y se han llevado 
a cabo con el fin de propiciar la toma de conciencia en materia ambiental y la búsqueda 
de soluciones a la problemática que se afronta. Algunas de ellas se han realizado en el 
marco de convenios de cooperación interinstitucional y otros que se tienen proyectados 
de poner en práctica, en cumplimiento de una parte de la misión que es la de contribuir a 
la gobernabilidad y la justicia ambiental basada en los principios de igualdad, equidad y 
ética profesional 
 
1.3 Procedimiento de aplicación de técnicas e instr umentos, utilizado en la 

recopilación de la información acerca del estudio c ontextual de la institución o 
comunidad beneficiada con el proyecto del EPS. 

 
Con el propósito de orientar la búsqueda y ordenamiento de los datos que integran el 
diagnóstico y el estudio del contexto comunitario de la institución donde se realizara el 
Ejercicio Profesional Supervisado se procedió a la utilización de las técnicas de 
investigación siguientes: 
  
• La observación , la cual consintió en la anotación de las actividades que se 

efectúan dentro de la institución, las que ampliaron la visión que se tenía de los 
alcances, problemas, limitaciones, y carencias que la institución tiene. 

 

                                                           
4 Folleto informativo CALAS, año 2006. 



• Entrevista s a los directivos de la institución para conocer el trabajo de la misma, 
sus objetivos, metas, proyectos, necesidades y carencias. 

 
• Análisis documental , la cual consistió en un estudio detenido de los documentos 

propios de la institución como la revisión y lectura de informes y memorias de la 
año 2005 al 2011, para recabar toda la información sobre esta que no se obtuvo 
por medio de las entrevistas, además se procedió a la revisión de 7 diarios 
nacionales para fichar las noticias de la institución y comprobar las actividades a 
las que se dedica y los logros obtenidos. 

 
• Testimonios  de cada uno de los integrantes de la institución sobre el trabajo que 

cada uno de ellos realiza, el objetivo de su cargo, los riesgos que corren al estar en 
el y las ventajas del mismo. 

 
Estas mismas técnicas forman la base del método de investigación utilizado durante la 
etapa del diagnóstico, en este caso el método de investigación acción resulto ser el más 
efectivo, ya que este método hizo factible la intervención directa de la estudiante en todo 
el proceso de investigación y con ello poder no solo identificar los principales problemas y 
carencias de la institución sino también encontrar aquellas soluciones que se ven más 
factibles para la solución de los mismos. 
 
Con base al diagnóstico realizado se pudieron ident ificar los problemas que la 
institución posee, los cuales son los siguientes: 
 

• Limitados recursos económicos para cubrir las necesidades principales de la 
institución como pago de servicios varios (agua, luz, teléfono), y pago al personal 
de servicio, muchos de los trabajadores durante el año 2011 han trabajado de 
manera ad honorem. 

 
• Personal insuficiente para la ejecución de proyectos, ya que al no contar con los 

recursos económicos para pago de salarios no se cuenta con los mismos. 
 

• Inseguridad para el personal en servicio, pues la institución realiza acciones legales 
y políticas en contra de aquellas personas que no cumplen con lo que regula la ley 
en materia ambiental, lo que causa descontento en aquellos que ven afectados sus 
propios intereses, esto a causado que varios de los trabajadores reciban amenazas 
o sean víctimas de atentados criminales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



1.4 Planteamiento de problemas 
 

1.4.1 Análisis de los problemas que se evidencian, provocados por las carencias o 
deficiencias encontradas. 
 

Problemas Carencias/ 
Deficiencias Soluciones 

La organización no cuenta con los recursos 
económicos suficientes para cubrir gastos 
como: alquiler, suministros, servicios de 
electricidad, agua potable y salarios del 
personal 
 
Carecen de un investigador para la 
elaboración  del IV Informe Nacional sobre 
Violaciones a los Derechos Humanos de 
Ambientalistas, Activistas Ambientales, 
Trabajadores de ONG, y Trabajadores 
Gubernamentales, relacionados con la 
gestión ambiental y los recursos naturales 
de Guatemala,  2009-2011. 

Insuficientes recursos 
económicos por falta de  
financiamiento 
 

Presentar proyectos cuando 
hayan convocatorias abiertas 
sobre temas de interés para 
la organización: ambiente, 
pueblos indígenas, 
participación ciudadana. 

 
Implementar actividades 
académicas con costo como: 
diplomados, talleres, 
seminarios, etc., de manera 
de poder crear un fondo 
patrimonial propio. 
 
Realizar la investigación del 
informe de manera ad 
honorem. 

 

Proyectos pendientes de ejecutar en las 
áreas programáticas de la institución. 

Personal insuficiente 
para la ejecución de 
proyectos primordiales 
para la organización. 
 

Mejorar el programa de 
Voluntariado que tienen para 
que así sean voluntarios los 
que puedan realizar 
actividades sencillas del 
centro y así minimizar ciertos 
gastos. 

  
Utilizar el sistema de 
pasantías como una 
oportunidad para que futuros 
profesionales adquieran 
experiencia  
laboral en un campo acorde a 
los estudios universitarios que 
están realizando y que al 
mismo tiempo ayuden a 
reducir costos de 
funcionamiento de la 
organización. 

Inseguridad para el personal. 

No se cuenta con 
personal de seguridad 
dentro de las 
instalaciones. 

 
Implementar un sistema de 
seguridad eficaz para 
prevenir cualquier atentado 
en contra del personal de la 
oficina, el mismo podría ser 
financiado por alguna 
organización internacional de 
protección a los Derechos 
Humanos. 

 
 



1.4.2 Priorización o selección justificada, razonad a, explicada de un problema con sus 
respectivas carencias y soluciones encontradas para  subsanarlo. 
 

Problema Seleccionado Carencias/Deficiencias Soluci ones 

Proyectos pendientes de ejecutar 
en las áreas programáticas de la 
institución. 

Personal insuficiente para la 
ejecución de proyectos 
vitales para la organización. 
 

Mejorar el programa de 
Voluntariado que tienen 
para que así sean 
voluntarios los que puedan 
realizar actividades 
sencillas del centro y así 
minimizar ciertos gastos. 

  
Utilizar el sistema de 
pasantías como una 
oportunidad para que 
futuros profesionales 
adquieran experiencia  
laboral en un campo acorde 
a los estudios universitarios 
que están realizando y que 
al mismo tiempo ayuden a 
reducir costos de 
funcionamiento de la 
organización. 

 
Al finalizar el respectivo análisis de los problemas encontrados en la institución, se 
identifico que el problema más latente es el insuficiente personal para la ejecución de los 
proyectos que la institución ejecuta, por lo que se llego al acuerdo con la institución que 
una de las formas para resolver este problemas es realizar la investigación del IV Informe 
Nacional sobre Violaciones a los Derechos Humanos de Ambientalistas, Activistas 
Ambientales, Trabajadores de ONG y Trabajadores Gubernamentales, relacionados con 
la gestión ambiental y los recursos naturales de Guatemala,  2009-2011, ya que la 
organización debe de llevarlo a cabo durante los meses de octubre a diciembre de 2011, 
en base al proyecto que sostienen con el Departamento de Cooperación de la Embajada 
de Suiza en Guatemala, dicho proyecto cubre gastos de diseño, diagramación, impresión 
y presentación de la investigación, pero no cubre los gastos del salario del investigador, 
por lo que el centro necesita de un investigador o estudiante de derechos humanos  que 
realice la investigación del mismo sin remuneración. 
 
El trabajo de la estudiantes consistirá en documentar todos los hechos catalogados como 
violaciones a los derechos humanos de los cuales hayan sido víctimas los defensores del 
derechos humano a un ambiente sano, sean ambientalistas, activistas, trabajadores de 
organizaciones no gubernamentales, trabajadores gubernamentales o particulares que 
velen por la protección del ambiente y que hayan ocurrido en el periodo del 1 de 
septiembre de 2009 al 31 de octubre de 2011. 
 
La información debe ser recabada por medios digitales, informes de derechos humanos 
de otras organizaciones, diarios nacionales, videos, testimonios, etc. 
 



 
 

CAPÍTULO II 
 

Fundamento teórico 
 
Las relaciones económicas, culturales y sociales en Guatemala han sido profundamente 
excluyentes, antagónicas y conflictivas, reflejo de su historia colonial. Desde 1821, año de 
la independencia, se configuró un Estado autoritario, excluyente y racista que sirvió a los 
privilegiados.  
 
La violencia fue dirigida desde el Estado, en contra de los excluidos, los pobres y los que 
luchaban a favor de la justicia y de una mayor igualdad social. 
 
El Estado, además, fue incapaz de lograr un proyecto de nación, mientras las 
Constituciones y los derechos humanos y cívicos explicitados en ellas fueron sólo 
instrumentos formales, violados por el mismo Estado. 
 
El poder legislativo y los partidos políticos dictaron normas legales que legitimaron los 
regímenes de excepción y supresión de los derechos civiles y políticos. 
 
Se conformó así un círculo vicioso donde la injusticia social provocó protesta y luego 
inestabilidad política que sólo tuvo dos respuestas: represión o golpe militar. Frente a 
movimientos sociales, el Estado recurrió a la violencia y el terror. La violencia política fue 
una expresión directa de la violencia estructural de la sociedad.5 
 
Ahora trece años después de la firma de la paz, los conflictos entre el Estado, las grandes 
elites económicas y los activistas defensores de los derechos humanos no terminan, y se 
sigue criminalizando a quienes defienden el derecho humano a vivir dignamente. 
 
2. ¿Qué son los Derechos Humanos? 
 
Los Derechos Humanos son derechos que tiene toda persona en virtud de su dignidad 
humana, son derechos fundamentales de toda persona, que definen las relaciones entre 
individuos y las estructuras de poder, especialmente el Estado. Delimitan el poder del 
Estado y, al mismo tiempo, exigen que el Estado adopte medidas positivas que garanticen 
condiciones en las que todas las personas puedan disfrutar de sus derechos humanos. La 
historia de los últimos 250 años ha sido moldeada por los esfuerzos realizados para crear 
esas condiciones, han estado omnipresentes en gran parte del discurso político desde la 
segunda guerra mundial. Aunque la lucha por liberarse de la opresión y la miseria es 
seguramente tan antigua como la propia humanidad, fueron la tremenda afrenta a la 
dignidad humana perpetrada durante esa guerra y la necesidad que se sintió de prevenir 
horrores semejantes en el futuro lo que llevo a situar de nuevo al ser humano en el centro 
y a codificar los derechos humanos y las libertades fundamentales en el plano 
internacional, lo que ha inspirado mas de un movimiento revolucionario encaminado a dar 

                                                           
5http://www.upnfm.edu.hn/bibliod/images/stories/Eventos/derechos%20humanos%20actualizado/derechos%20humano
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poder efectivo a los ciudadanos y control sobre los que ostentan el poder, en particular los 
gobiernos.6 
 
Los derechos humanos son la suma de derechos individuales y colectivos, establecidos 
en constituciones nacionales y en el derecho internacional, donde se establece que los 
gobiernos y otros titulares de deberes tienen la obligación de respetar, proteger y 
satisfacer los derechos humanos, que constituyen la base legal para la reivindicación de 
derechos y la demanda de reparación en caso de incumplimiento.  
 
2.1 Los derechos humanos son múltiples 
 
Los derechos humanos abarcan todos los aspectos de la vida. Su ejercicio permite a 
hombres y mujeres conformar y determinar su propia vida en condiciones de libertad, 
igualdad y respeto a la dignidad humana. Los derechos humanos comprenden no solo 
derechos civiles y políticos y derechos económicos, sociales y culturales, sino también 
derechos colectivos de los pueblos a la libre determinación, la igualdad, el desarrollo, la 
paz y un medio ambiente limpio. 
 
2.2 Principios básicos de los derechos humanos 
 
Entre los principales principios de los Derechos Humanos podemos decir que son: 
 

a) Universales: los derechos humanos no son ajenos a ninguna cultura y son 
naturales de todas las naciones; son universales, porque están basados en la 
dignidad de todo ser humano, con independencia de raza, sexo, color, religión, 
entre otros. 

 
b) Inalienables:  los derechos humanos son inalienables, ninguna persona puede ser 

despojada de sus derechos, salvo en circunstancias legalmente definidas. 
 
c) Interdependientes e indivisibles : los derechos humanos son interdependientes e 

indivisibles, dado que cada derecho humano trae consigo otros derechos humanos 
y depende de ellos, la violación de un derecho afecta el ejercicio de otros. 
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Parlamentarios, Francia 2005. Pág. 1  



2.3 Principales Fundamentos de los Derechos Humanos  
 
2.3.1 Iusnaturalismo 
 
Antes de entrar a una definición de derecho natural o Iusnaturalismo debemos mencionar 
que esta tiene tres características como lo son la universalidad, la cognoscibilidad y la 
inmutabilidad. 
 
Troplong afirma que el derecho natural es superior al hombre y que como hay reglas 
anteriores a todas las leyes positivas no puede admitirse que los movimientos de la 
conciencia y la idea del derecho sean la obra del legislador. No es la ley la que ha creado 
a la familia, la propiedad, la libertad y la igualdad, sino que es ella la que las ha 
organizado, limitándose a trabajar sobre lo que le ha dado la naturaleza y será tanto más 
perfecta cuanto más se aproxime a esas leyes eternas, inmutables e innatas que el 
creador ha grabado7. 
 
Por otra parte Hugo Grocio también explica que el Iusnaturalismo es la teoría moderna 
que se basa en el Derecho Natural, y que a diferencia de la teoría tradicional, no reconoce 
en ese derecho la coincidencia humana con un orden universal perfecto como lo creían 
anteriormente los estoicos ( dominio sobre la propia sensibilidad); tampoco lo hace derivar 
de Dios, como lo pensaban los medievales, sino más bien lo considera como una 
normativa necesaria de las relaciones humanas y que el hombre descubre desde su 
propia razón, por lo que es totalmente independiente de cualquier divinidad; y que el 
Iusnaturalismo se fundamenta en el concepto de la Ley Natural, el cual se define como el 
conjunto de reglas que pueden ser descubiertas por la razón y que seguirían siendo 
válidas de forma independiente a la razón de Dios y a su preocupación por lo problemas 
humanos, porque no dependen ni se derivan de él. De esta manera su creador separa la 
Teología de la Ley Natural, reconociendo la autonomía de sus reglas y de la razón misma 
y da paso a las teorías racionalistas de los siglos XVII y XVIII. 
 
Según Hugo Grocio, la Ley Natural al igual que los postulados matemáticos, es deductiva 
e independiente de la experiencia, la que a su vez da paso al Derecho Natural, que se 
define como: El mando de la recta razón que indica la fealdad moral o la necesidad moral 
inherente a una acción cualquiera, mediante el acuerdo o desacuerdo de ella con la 
naturaleza racional misma cabe mencionar que la diferencia entre el Derecho Natural y el 
Derecho de Gentes, radica en que este se origina en el acuerdo de la mayoría para 
beneficio de todos, mientras que el Derecho Natural, parte de la esencia racional del 
hombre, por lo que él es el único ser racional. 
 
El Derecho Natural sostiene que injusto es todo aquello que repugna a la naturaleza 
racional y social; para el Iusnaturalismo entonces, los Derechos Humanos son Derechos 
Naturales, porque pertenecen a la misma naturaleza humana, son inherentes al hombre y 
su naturaleza racional, de allí que solo el hombre posee Derechos Humanos, porque es el 
único ser racional.  
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El Iusnaturalismo por consecuencia afirma que no es la sociedad política quien otorga 
tales derechos y que el Estado únicamente garantiza y hace que se respeten los mismos, 
a través de normas o leyes que están contenidos dentro del Derecho Positivo. 
 
Como Derecho Positivo (también derecho de Gentes), se reconoce al producto de la 
voluntad humana o divina, y se diferencia del Derecho Natural en que como éste radica 
en la naturaleza racional del hombre, puede o debe servir de fundamento al Derecho 
Positivo; además de ser la única forma para que el Derecho Natural contiene en sí mismo 
el criterio de la justicia o injusticia. 
 
Por decir que los Derechos Humanos son un aspecto que deriva de nuestra propia 
naturaleza, puede interpretarse de dos diferentes formas, ya que el hombre como un ser 
racional es muy cuestionado por el hecho de tener también sentimiento, pasión, deseo, 
sueños, etc. Por lo que se analiza en primera instancia que Naturaleza Humana se 
conecta con Naturaleza Divina, con Dios, y Dios nos ha dado esos derechos como un don 
divino y solo a nosotros porque somos su mejor creación, lo cual nos hace dignos, dignos 
en el mismo Dios.  
 
En la otra interpretación como señala Grocio, la naturaleza humana se basa en la 
racionalidad del hombre, y si Dios nos ha creado, nuestra naturaleza racional nos hace 
especiales e independientes y en esa autonomía racional que los Derechos Humanos 
encuentran su validez y universalidad.8 
 
El Iusnaturalismo es el aspecto racional del hombre, fuente de los Derechos Humanos, lo 
conecta con el movimiento filosófico del racionalismo del siglo XVIII, de donde deriva la 
concepción liberal del Estado moderno, basado en el Principio de Tolerancia Religiosa y 
la Limitación del Poder del Estado. De ese liberalismo político se formulan los Derechos 
Humanos de la Primera Generación o Derechos Individuales, los cuales consideran al 
hombre en su aspecto individual, reconociendo como Derechos Fundamentales: la vida, la 
propiedad y la libertad.9 
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9 Soberánis Paz, Harold Leonel. Derechos Humanos, una perspectiva filosófica, asociación para el desarrollo de la 
esfera pública, Guatemala, 2000. 



2.3.2 Historicismo Cultural  
 
Algunos pensadores contrarios al Iusnaturalismo, consideran que los Derechos Humanos 
son el resultado del desarrollo histórico de las sociedades; por lo que los derechos 
siempre han estado ahí y su aparición depende de las condiciones materiales de los 
pueblos, que han permitido que surjan en el momento y época determinada. Por 
consiguiente se resaltan dos aspectos importantes: 
 

a) Los Derechos Humanos como producto del desarrollo histórico de las sociedades, 
no han aparecido de forma acabada ni perfecta y con el paso del tiempo se han ido 
depurando y consolidado. 

 
b) Los Derechos humanos no son absolutos y universales, son relativos y variables, lo 

que les permite evolucionar, por lo que no son perfectos sino perfectibles.  
 
Pero si los Derechos humanos son históricos, se fundamentan en la humanidad, 
considerada como un proceso de autoconciencia, el que cada vez más, el hombre asume 
conciencia de su dignidad y valor. 
 
El Historicismo sin embargo, asegura que los Derechos Humanos no se fundamental en la 
naturaleza humana sino en las necesidades del hombre y la posibilidad de satisfacerlas 
dentro de una sociedad concreta, de acuerdo a los valores y fines de la misma, teniendo 
como principio básico la dignidad humana, que considera al hombre como fin en si 
mismo.10 
 
El filósofo italiano Norberto Bobbio, representante del Historicismo, expresa que no se 
debe buscar un solo fundamento para los Derechos humanos, sino la variedad de 
fundamentos que sean posibles, tomando en cuenta los medios y situaciones donde se 
puede llevar a cabo esos derechos. Por lo que la búsqueda no debe ser solamente 
filosófica, sino también histórico-social, porque no se puede olvidar los problemas 
históricos, sociales, económicos o psicológicos que se encuentran en el entorno. 
 
Se resume que el Historicismo afirma que el principio básico de los Derechos Humanos 
es la Dignidad Humana, que considera a todos los hombres como un fin en si mismos y 
nunca como medios, principio que se apoya en los valores de la seguridad, la libertad y la 
igualdad. Mientras que del Valor Seguridad derivan los Derechos Individuales de 
Seguridad Jurídica; del Valor Libertad se derivan los Derechos Cívico-Políticos y del Valor 
de Igualdad se derivan los Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
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2.3.3 Positivismo 
 
El positivismo jurídico sostiene, que los Derechos Humanos es, al igual que el resto del 
ordenamiento jurídico, un producto de la actividad normativa llevada a cabo por los 
correspondientes órganos del Estado y, por lo tanto que antes de su existencia como 
normas positivas, es decir, antes de su promulgación, no pueden ser reclamables11 y que 
la ley natural manda, por ejemplo, respetar la vida de los demás, pero las situaciones 
concretas que pueden constituir un peligro para la vida: falta de seguridad en el trabajo, 
negligencias médicas, etc. requieren de la ley general. 
 
El Derecho es un sistema de reglas públicas que rige las relaciones humanas y cuenta 
con el respaldo coactivo de las instituciones políticas. La distinción entre las leyes 
naturales y positivas origina históricamente la contraposición entre Derecho Natural y 
Derecho Positivo. El Iusnaturalismo sostiene que las leyes positivas han de ajustarse al 
Derecho Natural, de lo contrario carece de legitimidad. El Positivismo Jurídico niega ese 
planteamiento y afirma que solo existen leyes humanas; ¿qué ocurriría si no existieran 
leyes naturales? Antes de promulgar las leyes humanas, no serían injustos el robo y los 
asesinatos, por ejemplo. Además, si la ley humana fuera justa solo por ser ley, los 
regímenes políticos que violan legalmente los Derechos Humanos no serían injustos, 
nadie podría protestar contra ellos, nadie podría exclamar ¡No hay derecho¡ en otras 
palabras, no existirían regímenes tiránicos, opresores o totalitarios. 12 
 
Los Derechos Humanos son Derechos Positivos, no son derechos que se reconocen en el 
ser humano, sino que se le otorgan. Se les da carácter de Derechos Humanos al 
determinarse en cierto momento histórico como tales y haber quedado plasmados en 
leyes. Actualmente se afirma que los Derechos humanos tienen validez universal, estén o 
no reconocidos jurídicamente por un Estado, si no lo están, se conciben como exigencias 
morales que los individuos pueden plantear ante los poderes públicos.13 
 
2.4 Aspecto Filosófico de los Derechos Humanos 
 
2.4.1 Ontológico 
 
La Ontología responde a la pregunta de por qué los Derechos Humanos son, pues 
mientras para algunos los Derechos Humanos son Derechos Morales, para otros son 
anteriores al Derecho Positivo, pero todos parecen aceptar que los Derechos Humanos 
pueden ser vistos como razones que, provenientes de la ética, se constituyen en las 
razones que producen normas positivas, incluyendo a las resoluciones estatales, por lo 
que también en este caso están antes que el Derecho Positivo. También puede decirse 
que constituyen las razones para oponerse a las decisiones del Estado y sus ejecutores. 
 
Desde el punto de vista ontológico, los derechos humanos, también son vistos como un 
tipo especial de discurso, que es el discurso propio de la sociedad moderna, lo que indica 
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que los Derechos humanos son razones para actuar y que nuevamente están antes que 
el derecho producido por el Estado.14 
 
2.4.2 Axiológico 
 
Corriente filosófica que basa los Derechos humanos en la teoría de los valores, los que 
son considerados arquetipos ideales absolutos, trascendentales, inmutables y 
universales, cuyo ser no está condicionado por ningún concepto subjetivo sobre los 
mismos, ni dependen de ninguna voluntad individual. 
 
La Axiología considera los valores en cuanto se refieren al hombre en cuanto éste es 
capaz de intuirlos y de darles realidad, pero su importancia radica en que al pasar por el 
ser humano, lo modifican y edifican.  
 
Los Derechos humanos consideran algunos valores fundamentales para alcanzar sus 
objetivos, y estos son: 
 

a) La Justicia: para Kant, es dar a cada quien lo que le corresponde, porque el 
hombre busca en su máxima plenitud, la justicia que garantice su vida y libertad. 

 
b) La Igualdad: donde el hombre ve a los demás como a sí mismo. 

 
c) La Paz: La lucha diaria de una relación humana ideal que haga posible el logro de 

una vida feliz. 
 

De tal manera que si las sociedades tienen códigos morales y reglas prácticas, es porque 
valoran lo bueno, la felicidad, la libertad y la coexistencia pacífica, por lo que atrás de toda 
regla práctica de comportamiento, existe una jerarquía de valores. 
 
La Axiología se divide en tres ramas 
 

a) Ética: que se ocupa de los valores éticos, tanto los ideales como los practicados en 
la acción humana, y son considerados como reglas de conducta que postulan deberes. 
 
b) Estética: se ocupa de los valores de arte, como cuando se le pide a ley, sociedad y 
Estado, que no se persiga a un hombre por emitir sus ideales. 
 
c) Filosofía de la Religión: se ocupa de los valores religiosos, como cuando se pide a 
la ley, a la sociedad y al Estado que se respete la libertad de culto religioso, aquí se 
está atendiendo el hecho de que el hombre valora sus creencias religiosas. 

 
Pero todas las normas que derivan de valores estéticos o religiosos, son de tipo 
facultativo, porque no necesariamente deben ser cumplidas, pero las normas éticas, 
dirigidas a la libertad y la conciencia humana, implican un deber, un tener que ser, y son 
de validez individual. 
 

                                                           
14 http://www.juridicas.unam.mx/publica/rev/boletin/cont/89/art/art3.htm 



Como ya se ha mencionado, los valores solamente pretenden provocar actitudes y 
comportamientos, que como consecuencia formulen principios en el accionar humano.15 
 
2.4.3 Teleológico 
 
Muchos filósofos encuentran el origen de los derechos humanos en planteamientos 
religiosos y otros encuentran su obstáculo en ellos, pero debe reconocerse que la historia 
de los derechos humanos está, en muchas ocasiones, vinculada a movimientos religiosos 
que han servido para su promoción aunque también para su transgresión. 
 
El aspecto filosófico teleológico también es llamado teológico y/o finalismo, doctrina para 
la que la naturaleza y la creación están ordenadas por un plan divino y cumplen unos 
fines marcados por la divinidad creadora. 
 
Entre el mundo cristiano occidental es generalizada la aceptación de que la Biblia jugó un 
papel fundamental en el proceso de la concepción y la formulación moderna de los 
derechos humanos. Uno de los promotores de Declaración Universal de los derechos 
humanos proclamada el 10 de diciembre de 1,948, René Cassin, dijo: que se había 
limitado a traducir los 10 mandamientos al lenguaje moderno. Porque aunque en el 
Decálogo no se encuentran las palabras derechos humanos, si se encuentra la esencia 
de la Declaración. 
 
El aspecto teleológico se basa en los valores e ideas que están impregnados en el texto, 
como en el éxodo 20:1-17 se encuentra el espíritu que convoca a la vivencia plena de la 
dignidad humana en el orden natural sobre la base de un orden religioso y social, ya que 
el atropello a la dignidad humana es atropello al mismo Dios, Génesis 1:26-28. Nos 
muestra que toda persona es creada a imagen y semejanza de Dios y por tanto 
radicalmente orientada a su creador, en relación constante con los que tienen su misma 
dignidad. 
 
La teleología asegura que Jesús nos enseña que el principio básico, el parámetro que 
orienta la vivencia de los derechos humanos, cuando nos convoca a amar al prójimo 
como a ti mismo Mateo 22:39. El Dios de la vida nos insta constantemente a luchar por 
los demás, o por los demás débiles y así es como surgen los profetas que anuncian 
libertad, igualdad, justicia y vida y por ende se constituyen en primitivos defensores de la 
dignidad humana y del Derecho. La Declaración Universal, así como la declaraban los 
profetas, es muy clara; reconocer los derechos que proclama, no los otorga, en efecto, 
estos son inherentes a la persona humana y a su dignidad. Todos los seres humanos, sin 
excepción, son iguales en dignidad, por la misma razón tales derechos se refieren a todas 
las fases de la vida y en cualquier contexto político, social, económico y cultural. 
 
Esto nos hacer reflexionar sobre que cada uno de nosotros como seres humanos somos 
una parte esencial e importante para la protección y promoción de los derechos humanos, 
por medio de nuestras acciones diarias y nuestro conjunto de valores. 
 
Desde el punto de vista teológico la Declaración de los Derechos Humanos se basa en 4 
ejes básicos: 
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Vida  Justicia  Libertad  Igualdad  

Génesis 2:7 aliento 
de vida; Juan 10:10, 
Jesús nos da vida; 
Éxodo 20:13 no 
matar 

Miqueas 3:1-4 
Derecho de los 
Niños; Amós 5:21 
 

Deuteronomio 5:6 
Dios libera de la 
esclavitud, Levítico 
25:10, libertad a 
todos los habitantes 
de la tierra; Lucas 
4:18 Jesús libera. 
 

Génesis 1:27 
igualdad a partir de 
la imagen de Dios y 
del monoteísmo 
ético tratar a todos 
los seres humanos 
por las mismas 
normas éticas. 
Gálatas 3:27-28 en 
Cristo todos somos 
iguales. 

 
Teniendo como base los fundamentos históricos de los derechos humanos el Ejercicio 
Profesional Supervisado –EPS- tiene como sustento la investigación previa realizada 
sobre el tema elegido el cual consiste en la investigación del IV Informe Nacional sobre 
Violaciones a los Derechos Humanos de Ambientalistas, Activistas Ambientales, 
Trabajadores de ONG y Trabajadores Gubernamentales, relacionados con la Gestión 
Ambiental y los Recursos Naturales de Guatemala, para realizar esta investigación se 
realizo un estudio a nivel nacional sobre los hechos acontecidos a partir del 1 de 
septiembre del 2009 al 31 de octubre de 2011, esta investigación tiene como fundamento 
la historia del movimiento ambiental guatemalteco y los problemas por los cuales han 
tenido que pasar sus miembros por proteger los recursos naturales de Guatemala y luchar 
contra la impunidad ambiental, desde un punto de vista histórico visualizaremos las 
diferentes etapas del movimiento, desde el punto de vista axiológico las injusticias que se 
han cometido contra ellos con respecto a la falta de justicia, igualdad y paz, pero sobre 
todo la falta de ética de las autoridades en no luchar por la aclaración de los hechos de 
los cuales han sido víctimas.  
 
 
2.5 Aspectos Sociológicos de los Derechos Humanos 
 
Antes de hablar de los aspectos sociológicos de los Derechos Humanos, debe 
mencionarse que la sociología es la ciencia que estudia a la sociedad, la cual se convierte 
en ciencia, en la medida en que se logra concebir la aspiración de los fines de la sociedad 
humana, como una consecuencia necesaria del proceso social.16 
 
De hecho las sociedades están formadas por la concurrencia de individuos, y cada uno de 
esos individuos por naturaleza busca su realización, y si los derechos individuales son 
naturales al igual que los derechos sociales, el hombre organiza su sociedad y es dueño 
de su propia organización. 
 
Es por ello que la sociedad humana se apoya en principios de justicia, libertad e igualdad, 
como garantes de la permanencia social. Mientras que en el principio de vivir para los 
demás, representa luchar por un objetivo en común, que les permitirá conservar la vida en 
plena libertad. 

                                                           
16 Véase http://es.wikipedia.org/wiki/Sociolog%C3%ADa 



 
Los derechos humanos por lo tanto, son un fenómeno social y una institución que 
constantemente hace señalamientos a la sociedad y al Estado, a fin que se cumplan las 
leyes, y que lo que no está contemplado en ellas, se encarne en un precepto legal. 
 
Pero los señalamientos de los derechos humanos no tendrían fundamento sólido, si no 
provinieran de una institución, la que se ha convertido en tal, por el hecho de haber 
reunido hábitos ideales o reales, y tener personería jurídica; aunque en otros casos los 
hábitos culturales son valores de los grupos sociales.17 
 
Se espera que los derechos humanos hagan proposiciones para que la sociedad pueda 
progresar, atienda sus necesidades vitales o biológicas, atendiendo también los aspectos 
tecnológicos sociales y culturales que le rodean. 
 
Ya que toda sociedad debe proponerse como metas el mayor bienestar material y 
espiritual, mejores oportunidades para todos y más garantías de justicia y respeto a la 
persona, por lo que al hablar derechos humanos, debe hacerse desde el ámbito social, 
porque son un fenómeno social, un producto social, una institución social, aunque formen 
parte de la Ética, del Derecho o de las Ciencias Sociales.18  
 
Puede observarse que el proceso social se fortifica y busca garantizar su existencia digna 
a través de organizaciones, de allí que después de la primera guerra mundial en 1870 y 
1913, se creó en 1,920 cualquier ley y tratado internacional sin perjuicio de que en materia 
de derechos humanos prevalecen los tratados y convenciones internacionales aceptados 
y ratificados por Guatemala.19 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                           
17 Véase http://biblioteca.usac.edu.gt/ humanidades 
18 Véase http://biblioteca.usac.edu.gt/ humanidades/1 
19 Véase http://www.eclac.org/publicaciones/xml/6/10026/Globa-c2.pdf 



2.6 Desarrollo histórico de los Derechos Humanos 
 
En junio de 1,999, la Asamblea General de la 
Organización de los Estados Americanos (OEA), 
adoptó la resolución titulada Defensores de los 
Derechos Humanos en América. En ella, los 
Estados miembros de la OEA expresan su 
intención de difundir la Declaración sobre los 
Defensores de los Derechos Humanos aprobada 
por la ONU. En concreto reconocen el papel 
importante que desempeña la cooperación 
internacional y la valiosa labor que llevan a cabo 
los individuos, los grupos y las instituciones al 
contribuir a la eliminación efectiva de todas las 
violaciones de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de los pueblos y los 
individuos, incluso en relación con violaciones 
masivas, flagrantes o sistemáticas como las que 
resultan del apartheid, de todas las formas de 
discriminación racial, colonialismo, dominación u 

ocupación extranjera, agresión o amenazas contra la soberanía nacional, la unidad 
nacional o la integridad territorial, y de la negativa a reconocer el derecho de los pueblos a 
la libre determinación y el derecho de todos los pueblos a ejercer plena soberanía sobre 
su riqueza y sus recursos naturales, reiteran que todos los derechos humanos y las 
libertades fundamentales son universalmente indivisibles e interdependientes y que están 
relacionados entre sí, debiéndose promover y aplicar de una manera justa y equitativa, sin 
perjuicio de la aplicación de cada uno de esos derechos y libertades, ha declarado en el 
artículo 1 de la mencionada declaración que toda persona tiene derecho, individual o 
colectivamente, a promover y procurar la protección y realización de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en los planos nacional e internacional, 
igualmente en su artículo 5 expresa que  toda persona tiene derecho, individual o 
colectivamente, en el plano nacional e internacional: a) A reunirse o manifestarse 
pacíficamente; b) A formar organizaciones, asociaciones o grupos no gubernamentales, y 
a afiliarse a ellos o a participar en ellos; c) A comunicarse con las organizaciones no 
gubernamentales e intergubernamentales. 
 
De la misma manera otras declaraciones, convenciones y tratados estiman de vital 
importancia la protección a los defensores y las defensoras de los derechos humanos, 
puesto que la labor que realizan es de suma importancia para el cumplimiento de los 
objetivos de desarrollo establecidos en la Declaración del Milenio20, e igualmente para 
lograr la paz y la armonía dentro de cada uno de los Estados del mundo. 
2.6.1 Origen de la lucha por el derecho humano a un  ambiente sano: 
Ambientalismo 21 
 

                                                           
20 La Declaración del Milenio fue aprobada en la Cumbre del Milenio, celebrada del 6 al 8 de septiembre de 2000 en Nueva York, con 
la participación de 191 países (siendo 189 Estados Miembros en ese entonces), incluyendo a 147 jefes de Estado y de gobierno. Esta 
reunión sorprendió por la notable convergencia de opiniones de los líderes mundiales con relación a los retos que el mundo enfrenta, 
además de que se logró que estos líderes establecieran objetivos concretos tales como: Erradicar la pobreza, Aumentar el desarrollo, 
Disminuir enfermedades, Reducir la injusticia, la, desigualdad, el terrorismo y la delincuencia asi como proteger el medio ambiente. 
21 Véase http://ecologiasomosnaturaleza.blogspot.com/ 



El ambientalismo surgió como un movimiento político popular de base en la década de los 
años 60,   con la publicación del libro Primavera Silenciosa de Rachel Carson22. A las 
personas que ya estaban involucradas en esfuerzos en pro de la conservación-
preservación, se les unieron muchas otras, preocupadas por el impacto ambiental 
perjudicial de la tecnología industrial moderna. Entre los elementos más antiguos y de 
más largo alcance del movimiento se incluían escritores y activistas como Thoreau23 y 
Muir24, mientras que los que recién se sensibilizaban con el tema se hallaban más cerca 
de la filosofía de la utilización sabia preconizada por gente como Gifford Pinchot25. 
 
En 1973, el filósofo y montañista noruego Profesor Arne Naess introdujo el término 
movimiento de ecología profunda en la literatura sobre medio ambiente. 
 
La presentación escrita de Naess había sido precedida por una charla que dio en 
Bucarest en el año 1972 en la Tercera Conferencia Mundial sobre la Investigación Futura. 
En esta charla, Naess analizó los antecedentes de más largo alcance del movimiento 
ecológico y su conexión con una ética respetuosa de la naturaleza y del valor inherente de 
otros seres. Como montañista que había escalado en todos los rincones del mundo, 
Naess gozaba con la oportunidad que tenía de observar acciones políticas y sociales en 
distintas culturas. Tanto en términos históricos como en el movimiento contemporáneo, 
Naess percibía dos formas diferentes de ambientalismo, que no eran incompatibles entre 
sí. Denominó a una de ellas movimiento de ecología profunda de largo alcance y a la otra 
movimiento de ecología superficial. La palabra profunda se refería en parte al nivel de 
cuestionamiento de nuestros propósitos y valores, al participar en discusiones sobre 
conflictos ambientalistas. El movimiento profundo implica un cuestionamiento profundo, 
hasta llegar a la esencia de las cosas. El superficial se detiene antes de ese nivel 
fundamental. 
 
Naess tuvo muchas experiencias de primera mano en los movimientos mundiales de paz 
y justicia social, y fue un comprometido practicante de la vía de no violencia enseñada por 
Gandhi. También fue un filósofo de las ciencias y de la lógica y había realizado novedosos 
trabajos sobre lenguaje y comunicación. Estaba en condiciones de poder identificar los 
principales rasgos de los emergentes movimientos de base ambientalistas, que eran 
apoyados por los activistas sociales de todas partes del espectro político. 
 
Tanto en su charla como en el trabajo publicado basado en ella, Naess explicaba, a 
grandes rasgos, la diferencia entre los movimientos de ecología profunda y el de ecología 
                                                           
22 Rachel Louise Carson (27 de mayo de 1907 - 14 de abril de 1964) Divulgadora estadounidense que, a través de la publicación de 
Primavera silenciosa (1962), contribuyó a la puesta en marcha de la moderna conciencia ambiental. 
Formada como bióloga, distintas dificultades económicas, familiares y sociales le impidieron desarrollar una carrera como investigadora 
científica.  
23 Escritor y ensayista estadounidense. Nacido en el seno de una familia modesta, se graduó en Harvard en 1837 y volvió a Concord, 
donde inició una profunda amistad con el escritor Ralph Waldo Emerson y entró en contacto con otros pensadores trascendentalistas. 
En 1845 se estableció en una pequeña cabaña que él mismo construyó cerca del pantano de Walden a fin de simplificar su vida y 
dedicar todo el tiempo a la escritura y la observación de la naturaleza. 
24 John Muir (Dunbar, 21 de abril de 1838 – Los Ángeles, 24 de diciembre de 1914) fue un prolífico naturalista. Escribió más de 300 
artículos y 10 libros, donde narró sus viajes y exploraciones. Estas publicaciones le proporcionaron una importante tribuna para 
exponer y defender su filosofía sobre la naturaleza, la vida salvaje y la preservación de los grandes espacios, consiguiendo un notable 
impacto en la sociedad de su época. Fue el fundador del "Sierra Club" el primer grupo conservacionista de la Historia en 1892. 
25 Gifford Pinchot ( * 11 de agosto de 1865 - 4 de octubre de 1946) fue un político, ingeniero agrónomo y botánico estadounidense ; 
primer Jefe del Servicio Forestal de Estados Unidos (1905–1910) como asimismo fue gobernador de Pennsylvania (1923–1927, 1931–
1935), por los republicanos progresistas 
Pinchot es conocido por reformar la dirección y desarrollo de los bosques en los Estados Unidos y por defender la conservación de las 
reservas de la nación por medio de su uso planeado y la renovación constante. Pinchot acuñó el término “conservación ética” a los 
recursos naturales. 



superficial. El planteaba que los aspectos distintivos del movimiento de ecología profunda 
eran el reconocimiento del valor inherente de todos los demás seres vivientes y la 
aplicación de este punto de vista en la elaboración de políticas ambientalistas. La 
motivación de los que laboran por cambios sociales basados en este reconocimiento 
radica en su amor, tanto a la naturaleza como a los seres humanos, vale decir, el amor 
interviene en todos nuestros afanes. Reconocen que en la industrialización no podemos 
seguir con los negocios como de costumbre. Hay que introducir cambios fundamentales 
en sus valores básicos y en sus prácticas o destruiremos la diversidad y la belleza del 
mundo y la capacidad de éste de sustentar culturas humanas diversas. 
 
En 1972 no fue mucha la gente que se percató que lo postulado por Naess era un 
movimiento de base y no su personal y fundamental filosofía. Desde entonces, ha 
planteado una serie de principios que conforman su plataforma a fin de clarificar el 
problema. Los movimientos políticos de base a menudo reúnen a personas con creencias 
y antecedentes fundamentales diversos. Con el fin de postular los objetivos compartidos 
del movimiento se plantea a menudo una plataforma. La plataforma presenta los 
principios más generales que unen al grupo en términos de proyectos y metas 
compartidas. 
 
Naess junto a otras personas han propuesto un set de ocho principios para caracterizar al 
movimiento de ecología profunda como parte del movimiento ecológico general. Estos 
principios pueden ser respaldados por gente de las más diversas experiencias y que 
comparten una misma preocupación por el planeta, sus muchos seres y comunidades 
ecológicas. En muchas naciones occidentales quienes apoyan los principios de la 
plataforma mencionados más abajo, tienen diferentes antecedentes religiosos y 
filosóficos, y sus afiliaciones políticas difieren considerablemente. Lo que los une es una 
visión a largo plazo de lo que es necesario para proteger la integridad de las comunidades 
ecológicas de la tierra y los valores ecocéntricos. Quienes apoyan los principios tienen 
una diversidad de creencias fundamentales. Al hablar aquí de creencias fundamentales 
nos referimos a sus propias metafísicas y religiosidad, tierra fértil para sus valores, 
actividades y apoyo al movimiento de ecología profunda. Las diferentes culturas y 
personas tienen diferentes mitologías e historias. Sin embargo, pueden apoyar la 
plataforma y trabajar en pro de soluciones para la crisis ambiental. Están apareciendo 
gran diversidad de prácticas, pero el traslape es considerable, como puede observarse en 
cientos de conflictos ambientalistas en cualquier lugar del mundo. 
 
Quienes apoyan los principios de la plataforma mencionada más abajo, vienen de todos 
los lados, y de una gran variedad de culturas y religiones. Debido a que viven en 
diferentes lugares, el curso de las acciones prácticas que se llevan a cabo de acuerdo al 
compromiso con la plataforma, también es variado. Aquí van los principios de la 
plataforma propuestos del movimiento de ecología profunda, según lo formulado 
originalmente por Naess y George Sessions: 
 
2.6.2 Los principios de plataforma del movimiento d e ecología profunda 
 

a) El bienestar y florecimiento de la Vida humana y no humana en la Tierra tiene valor 
en sí misma (sinónimo: valor intrínseco, valor inherente). Estos valores son 
independientes de la utilidad que tengan el mundo no-humano para los propósitos 
de los humanos. 



 
b) La riqueza y diversidad de las formas humanas contribuyen a la realización de estos 

valores y también son valores en sí mismos. 
 
c) Los humanos no tienen derecho a reducir la riqueza y diversidad, excepto en caso 

de satisfacer necesidades humanas vitales. 
 

d) El florecimiento de la vida humana y de las culturas es compatible con una 
disminución sustancial de la población humana. El florecimiento de la vida no-
humana requiere tal disminución. 

 
e) La interferencia humana actual con el mundo no-humano es excesiva, y esta 

situación está empeorando rápidamente. 
 
f) Por lo tanto las políticas tienen que cambiar. Estas políticas afectan la economía 

básica, y las estructuras tecnológicas e ideológicas. El resultado será 
profundamente diferente a lo que sucede en el presente. 

 
g) El cambio ideológico se refiere más bien a una apreciación de la calidad de vida 

(relacionado con situaciones de valores inherentes) más que con la adhesión a un 
estándar de vida cada vez más superior. Existirá una gran conciencia sobre la 
diferencia entre grande y gran. 

 
h) Quienes suscriben los puntos precedentes tienen la obligación de tratar de 

implementar, directa o indirectamente, los cambios necesarios. 
 
Naess y otros, llaman a quienes respaldan estos ocho principios, los sostenedores del 
movimiento de ecología profunda. Como lo mencionábamos, Naess hace hincapié en que 
quienes respaldan estos principios lo pueden hacer desde los más variados puntos de 
vistas fundamentales. Así como los pájaros construyen distintos tipos de nidos en 
diferentes habitats, así también las culturas humanas que crecen en sitios ecológicos 
respetando sus valores inherentes, desarrollan diversas formas de prácticas, tecnologías 
y orden social. 
 
A veces las personas confunden el movimiento de ecología profunda como ha sido 
definido más arriba, con los propios principios fundamentales de filosofía ecocéntrica de 
Naess, o ecosofía (camino para realizar la sabiduría y la armonía ecológicas). Arne 
Naess, denomina su propia visión totalizadora Ecosofía T (no ecología profunda), que 
deriva su nombre de la cabaña (en Tvergastein) en la que desarrolló su propia y personal 
ecofilosofía. Es en base a la ecosofía T con lo que él personalmente apoya los principios 
de la plataforma del movimiento de ecología profunda. 
 
Naess intenta lograr que su visión totalizadora pueda ser estudiada planteando una norma 
única, Auto-realización.  Él tuvo influencias de Spinoza, del Budismo y de Gandhi. La 
auto-realización se interpreta como ¡Auto-realización para todos los seres. Los puntos de 
exclamación son utilizados para recalcar que esto no es una mera descripción, sino que 
se refiere a algo que debería suceder. Naess cree que la norma es la base de su propia 
ecosofía. Incita a que otros desarrollen sus propias ecosofías basadas en sus propios 
puntos de vistas fundamentales. La auto-realización para los humanos -dice- puede 



realizarse de variados modos. Su propio enfoque consiste en extender su sentido de 
identificación a un sentido más amplio del Uno Mismo. Los seres humanos poseen esta 
capacidad en forma natural, y ésta atraviesa las culturas, como Naess y otros han 
observado. Tenemos la capacidad de conectarnos con un sentido mucho más extenso del 
Uno Mismo, que trasciende al ego, podemos ampliar el enfoque de nuestro sentido de 
identificación más allá del ego, que es lo que por lo general hacemos, para abarcar una 
esfera más extensa de relaciones. No nos es difícil identificarnos con otros seres 
vivientes. De hecho, somos capaces de poner en práctica y de cultivar esta capacidad y 
una de las formas para lograrlo consiste en ampliar el ámbito de nuestros cuidados y de 
nuestro cariño. Existen diversas maneras de explorar este Uno Mismo ampliado. 
 
Muchos otros autores han desarrollado ecosofías bastante semejantes a la de Naess, 
basadas en la idea de expandir la conciencia y el amor hacia un Uno Mismo ecológico 
más amplio. Sin embargo, otras personas que apoyan al movimiento de ecología profunda 
tienen ecosofías que no parten del imperativo de auto-realización. Tanto Warwick Fox 
como Alan Drengson han observado que la ampliación del Uno Mismo y la idea del Uno 
Mismo ecológico coinciden de muchas maneras con los trabajos sobre psicología 
transpersonal. Fox denomina ecologías transpersonales a este tipo de ecosofías de la 
auto-realización. La Teología de la Creación planteada por Matthew Fox (que tiene una 
larga historia como tradición minoritaria en el Cristianismo) es una ecología transpersonal 
bajo la forma de filosofía y práctica cristianas, que encuentra que se revela el principio de 
Cristo y del poder del amor en la creación continua del mundo. Es esto lo que tendríamos 
que reverenciar. Esto nos lleva a un sentido expansivo del Uno Mismo. 
 
La ampliación de la identificación del uno mismo ha sido criticada desde diversos ángulos 
por otros autores que apoyan los principios de la plataforma del movimiento de ecología 
profunda. Algunos prefieren no basar sus premisas últimas y su ecosofía en una 
concepción ligada al uno mismo, y ponen énfasis en el ser social, en ciertos casos, o bien 
hacen resaltar cómo en nuestras tradiciones el sentido de identidad se desarrolla en las 
mujeres en forma diferente a la de los hombres. En este sentido, algunos de los que 
apoyan el movimiento de ecología profunda son ecofeministas, otros son ecologistas 
sociales, otros cristianos. 
 
Ningún partidario del movimiento de ecología profunda está contra los seres humanos, 
como se suele señalar. Algunos ambientalistas vociferantes que pretenden apoyar al 
movimiento han tenido expresiones orales o escritas de tipo misantrópico. No tienen una 
explicación de cómo tales declaraciones pueden ser consecuentes con un compromiso 
con el principio número uno de la plataforma que reconoce el valor inherente de todos los 
seres, incluyendo los seres humanos. Los partidarios del movimiento de ecología 
profunda lamentan las declaraciones y las acciones antihumanas. Son partidarios de una 
no violencia de tipo gandhiana, tanto de palabra como de hecho. Arne Naess dice apoyar 
los movimientos ecofeministas, de ecología social, de justicia social, bio-regionales y los 
en pro de la paz. Los principios de la plataforma del movimiento de ecología profunda son 
lo suficientemente amplios como para incluirlos. 
 
Otra disputa se ha centrado en la crítica al antropocentrismo ofrecidos por algunos 
partidarios del movimiento de ecología profunda. El antropocentrismo tiene una serie de 
significados distintos y no hay que permitir que los malentendidos verbales sean motivo 
de divisiones. Cuando defendemos a nuestros seres queridos o nos sentimos más 



conmovidos por el sufrimiento humano que por el sufrimiento de otros seres, estamos 
actuando como descendientes, padres, amigos, amantes, etc. Se puede apoyar al 
movimiento de ecología profunda y ser consecuente con tales sentimientos. Lo que si es 
una inconsecuencia es negarse a reconocer el valor inherente de otros seres hasta el 
punto de estar dispuesto a permitir la explotación inmisericorde y la destrucción de formas 
de vida puramente para conveniencia y ganancias de los humanos. El antropocentrismo 
como sesgo contra otras formas de vida no reconoce que somos parte de aquellas vidas y 
que ellas son parte de la nuestra. Nuestra identidad humana, en el sentido más profundo, 
no puede ser separada de la tierra de la cual hemos salido. El antropocentrismo está 
equivocado cuando pone énfasis en ¡lo humano primero! no importa cuáles sean las 
consecuencias para los demás seres. Cuando exploramos nuestro propio ser ecológico, 
describimos nuestras afinidades con otros seres como parte de nuestra humanidad. Una 
vez más, estos nos señala que los principios de la plataforma se refieren al valor 
intrínseco de todos los seres, incluso los humanos. Los partidarios de la plataforma del 
movimiento de ecología profunda tienen el compromiso de reconocer y respetar tanto en 
las palabras como en los hechos el valor intrínseco de los seres humanos y de los demás 
seres. Esto nos lleva a acciones que minimizan nuestros propios impactos en las 
comunidades ecológicas y en otras culturas humanas. 
 
En la aceptación de los principios de la plataforma del movimiento de ecología profunda 
está involucrado el respeto a los valores intrínsecos de la riqueza y la diversidad. Esto a 
su vez conduce a una crítica de la cultura industrial. Esta crítica a la cultura industrial es 
amplia y traspasa las fronteras culturales. Se presenta desde una variedad de lugares, 
tanto dentro como fuera de la cultura industrial. En parte es en base a esta crítica que 
surge el apoyo a los pueblos indígenas. Lo esencial de esta crítica es lo siguiente: 
 
 
La cultura industrial se representa a sí misma como el único modelo aceptable de 
desarrollo. Sin embargo, la aplicación de este modelo y de sus sistemas financiero y 
tecnológico a todos los rincones del planeta desemboca en la destrucción del hábitat, la 
extinción de especies, y la destrucción de culturas indígenas. La crisis de la biodiversidad 
tiene que ver con la pérdida de especies críticas que desarrollan funciones biológicas 
necesarias y también con la pérdida de una multitud de otros valores que son buenos en 
sí y que dependen de la preservación de la diversidad natural y de los procesos evolutivos 
silvestres. La sociedad industrial es una monocultura en cuanto a agricultura y silvicultura 
y en todas las demás formas. Sus modelos de desarrollo consideran a la Tierra solamente 
como materia prima que debe utilizarse para satisfacer el consumo y la producción, para 
cubrir no sólo las necesidades vitales sino que los deseos desmedidos cuya satisfacción 
requiere un consumo cada vez mayor. Sus monocultura destruyen la diversidad cultural y 
biológica, ambas buenas en sí mismas. 
 
Si no aceptamos el modelo de desarrollo industrial, entonces ¿qué?. El respaldo de los 
principios de la plataforma de la ecología profunda nos lleva a ocuparnos de las ecosofías 
de los pueblos aborígenes e indígenas para aprender de ellos valores y prácticas que 
pueden ayudarnos a vivir en forma sabia en lugares vecinos. También aprendemos de la 
sabiduría de nuestros lugares y de los muchos seres que habitan en ellos. Al mismo 
tiempo, los valores ecocéntricos implícitos en la plataforma nos llevan a reconocer que 
todas las culturas humanas tienen un mutuo interés en ver que la Tierra y su diversidad 
continúen por su propio bien porque la amamos. La mayor parte de las personas quieren 



florecer y realizarse a si mismos en armonía con los otros seres y culturas. ¿Será posible 
desarrollar entendimientos comunes que nos permitan trabajar con la civilidad en busca 
de armonía con otras criaturas y seres? Los principios de la plataforma de la ecología 
profunda son un paso más en esa dirección. El respeto por la diversidad nos lleva a 
reconocer aquellas formas de sabiduría ecológica que se desarrollan de modo específico 
respecto al lugar y el contexto. Así, los partidarios del movimiento de ecología profunda 
ponen énfasis en la sabiduría ecológica específica de lugares específicos y en las 
prácticas de la tecnología vernácula. No hay ninguna filosofía ni tecnología que puedan 
ser aplicables en todo el planeta. 
 
En Occidente se observa un renacer de las prácticas cristianas que apoyan la ecoteología 
basada en una espiritualidad que reverencia a la Creación. 26  
 
2.6.3 Historia del Movimiento Ambiental Guatemaltec o 
 
El movimiento ambiental guatemalteco se origino en 1958, cuando se estableció la 
Asociación Amigos del Bosque. En 1964, Marta Pilón de Pacheco escribió su obra: S.O.S. 
GUATEMALA SE ENVENENA, base para que junto con Guillermo Pacheco, fundaran 
APRODEMA en 1972. 
 
En 1973 Mario Dary Rivera avanzo con la Asociación Guatemalteca de Historia Natural, la 
fundación de la Escuela Biológica de la Universidad de San Carlos de Guatemala, y en 
1977 con la creación del Biotopo del Quetzal. Luego fundo el CECON-USAC en 1981. 
Apoyado por Juan de Dios Calle y Luis Ferrate entre otros. Le siguieron Thor Janson y 
Magali Rey Rosa al establecer Defensores de la Naturaleza en 1982, ambos con un 
sueño: la protección de la Sierra de las Minas. 
 
En 1986, contribuyeron para la creación de la CONAMA Jorge Cabrera, Noe Ventura y 
Mirna de la Vega. 
 
En 1989, idealistas como Ismael Ponciano y Andreas Lehnhoff crearon el CONAP. 
 
En los años noventa se establecieron: Fundemabv, Fundary, Fundaeco, Fundación 
Defensores de la Naturaleza, Arcas, Ideads, Armsa, Pro-Petén, Sociedad Guatemalteca 
de Ornitología, Fundación Solar, Asociación Balam, FNPV, Asaeco, Gves, Trópico Verde 
y Calmecac. 
 
En el 2000 se estableció el CALAS, con lo cual se considera se cierra el primer ciclo de 
construcción de entidades no lucrativas, dedicadas a generar espacios para la 
conservación y manejo de los bienes y servicios ambientales. 
 
Ahora 11 años después, podemos darnos cuenta que el movimiento ambiental ya no esta 
conformado únicamente por ciertas organizaciones, sino también por la misma 
ciudadanía, personas de todo el país de diversa edades, hombres, mujeres, jóvenes, 
niños y niñas que velan por la protección de los recursos naturales de sus comunidades. 
Vemos los ciudadanos y las ciudadanas, reaccionan ante la iniquidad ambiental, que 

                                                           

26 Citado de Deep Ecology de Bill Deval y George Sessions, Gibb Smith, Salt Lake City, 1985, p.70. 



buscan mecanismos de participación por medio de los cuales puedan ejercer sus 
derechos y exigir al Estado la protección del ambiente. 
 
Es ahora la ciudadanía quien lidera el movimiento ambiental, y los que se han convertido 
en un elemento importante para la lucha del mismo, siendo una de las bases los pueblos 
indígenas en sus comunidades, puesto que consideran a la naturaleza la madre tierra, lo 
que implica una cosmovisión más amplia de la relación de los hombres con la naturaleza, 
de los ciudadanos con el ambiente, digno de apreciar y considerar.  Lo que los convierte 
en defensores y defensoras del derecho humano a un ambiente sano y lo que también los 
coloca en un nivel de vulnerabilidad alto al tener que enfrentarse con diversos intereses.27 
 
 
2.7 Los defensores del derecho humano a un ambiente  sano 
 
Se usa la expresión defensor de los derechos humanos de un ambiente sano para 
describir a la persona que, individualmente o junto con otras, se esfuerza en promover o 
proteger esos derechos. Se les conoce sobre todo por lo que hacen, y la mejor forma de 
explicar lo que son consiste en describir sus actividades y algunos de los contextos en los 
que actúan. Los defensores del medio ambiente, son personas valerosas en países en 
desarrollo de todo el mundo, quienes luchan contra el daño a su medio ambiente. Muchas 
son personas que sufren violación directa y a menudo severa a sus derechos humanos 
fundamentales como precio de su trabajo en sus comunidades. 
 
Los defensores del medio ambiente, son hombres, mujeres y jóvenes, que provienen de 
todas las clases sociales. La mayoría vive en tierras remotas o prístinas que sus 
antecesores usaron por incontables generaciones.  
 
Los defensores del medio ambiente tienen claro que el derecho a un medio ambiente 
sano es, sin duda, un derecho humano fundamental, y presupuesto del disfrute y ejercicio 
de los demás derechos, por la íntima vinculación del ambiente con el nivel de vida en 
general. 
 
La Declaración de Estocolmo de 1972 (Conferencia de Naciones Unidas sobre el medio 
ambiente) señalaba que el hombre tiene el derecho fundamental a la libertad y a la 
igualdad, dentro de condiciones de vida satisfactorias, en un ambiente cuya calidad le 
permita vivir en dignidad y bienestar. Asimismo, tiene el deber fundamental de proteger y 
de mejorar el ambiente para las generaciones presentes y futuras (concepción derecho-
deber) 28. 
 
De igual forma el principio 1 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo de 1992, declara que los seres humanos constituyen el centro de las 
preocupaciones relacionadas con el desarrollo sostenible y tienen derecho a una vida 
saludable y productiva en armonía con la naturaleza. 
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 La declaración de Estocolmo es el documento redactado durante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente 

llevada a cabo del 5 al16 de junio de 1972 en la ciudad de Estocolmo, Suecia; se trató del primer documento en la historia sobre una 
ley internacional ambiental, en el cual se reconocía el derecho a conservar un ambiente natural saludable. 

 



 
El principio 10 de la misma declaración establece que el mejor modo de tratar las 
cuestiones ambientales, es con la participación de todos los ciudadanos interesados, en el 
nivel que corresponda. En el plano nacional, toda persona deberá tener acceso adecuado 
a la información sobre el medio ambiente y las actividades que encierran peligro en sus 
comunidades, así como la oportunidad de participar en los procesos de adopción de 
decisiones. Los Estados deberán facilitar y fomentar la sensibilización y la participación de 
la población poniendo la información a disposición de todos. Deberá proporcionarse 
acceso efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos, entre estos el 
resarcimiento de daños y los recursos pertinentes, con el fin de proteger el medio 
ambiente. 
 
Lamentablemente en la realidad, ni las declaraciones, ni las convenciones y tratados, ni la 
mismas normas internas de los Estados, han logrado de manera eficaz la protección 
integral del medio ambiente, el cual en los últimos años se ha visto afectado de manera 
impresionante, llegando a lo que hoy conocemos como el cambio climático y cuyos 
efectos llegan a aquellos que menos daños han causado, siendo uno de los países más 
afectados el nuestro, Guatemala. 
 
Nuestro país ocupa hoy según los datos de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Cambio Climático realizada en Durban, Sudáfrica en el 2011, el segundo lugar en 
vulnerabilidad ambiental debido al sobrecalentamiento del planeta tierra, y aunque 
Guatemala, no haya sido la causante principal del tremendo daño causado, si tiene parte 
de responsabilidad dentro del problema, y posiblemente con el tiempo tenga el mismo 
nivel de responsabilidad que países como Estados Unidos, Japón o China, ya que en los 
últimos años la degradación ambiental se ha elevado en niveles exorbitantes según  29El 
Perfil Ambiental de Guatemala 2008-2009, elaborado por la Universidad Rafael Landívar. 
 
Por ello es importante que existan organizaciones que velen por el cumplimiento de las 
normas ambientales para garantizar que el daño no se incremente, y hacer que la 
población tome conciencia del problema. En Guatemala existen organizaciones 
ambientales que se encargan de proteger los recursos naturales desde los años 90, 
algunas de estas pertenecen al Estado, otras, la mayoría, son organizaciones no 
gubernamentales que tienen como objetivo proteger el ambiente de diversas formas. 
 
Lamentablemente el trabajo que realizan estas organizaciones se ha visto criminalizado 
de diversas maneras, puesto que en varias ocasiones la protección ambiental requiere 
tocar los intereses de ciertos grupos poderosos, que no se percatan del daño ambiental 
que pueden llegar a causar, que ya están causando o que ya causaron, ejemplo de ello es 
que en el año 2010, los defensores ambientales han sido los más amenazados entre los 
defensores de derechos humanos, aparte de los defensores y defensoras de grupos 
vulnerables como lo son las mujeres. La cifra actual sería más alta si los defensores de 
tierras indígenas fueren también considerados defensores ambientales, en atención a que 
los derechos indígenas se encuentran estrechamente vinculados con asuntos 
ambientales. 
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A esto la Relatora Especial para la protección de los defensores y defensoras de los 
Derechos Humanos de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos,  ha expresado su preocupación por la situación de los defensores  y 
defensoras de los derechos humanos en todos los países y las acciones de las cuales 
han sido y son víctimas a través de ejecuciones, tortura, detención y prisión arbitraria, 
amenazas de muerte, hostigamiento, calumnia, limitación de sus libertades de circulación, 
expresión, asociación, reunión, falsas acusaciones y condenas injustas que se cometen 
contra los propios defensores o las organizaciones y mecanismos por medio de los cuales 
desarrollan su actividad, y por medio de las cuales se esfuerzan en conseguir una 
transformación democrática que suponga una mayor participación de la población en la 
adopción de las decisiones que conforman sus vidas y una mejor gestión de los asuntos 
públicos, hechos que provocan el repudio de la sociedad30. 
 
Ante tales injusticias el CALAS ha hecho un esfuerzo por documentar y recopilar aquellos 
casos de atentados contra ambientalistas y activistas ambientales ocurridos en 
Guatemala en los últimos 11 años, y estos se ven cada vez más sombríos. Durante los 
últimos años han existido una serie de actos entre asesinatos, atentados, intimidaciones, 
extorsiones y amenazas contra la integridad física de las personas que dedican su vida a 
la conservación y protección del ambiente. 
 
En el primer informe presentado por CALAS en el año 2006 los casos reportados fueron 
33, para el segundo informe el índice de violaciones aumento siendo los casos reportados 
56, el tercer informe presentado el 10 de diciembre de 2009 y cuyo periodo cubre del 1 de 
enero de 2007 al 31 de agosto de 2009, se reportaron un total de 133 casos, presentando 
un aumento bastante visible, existiendo casos bastante alarmantes, los que demuestra 
que los índices de violencia hacia los ambientalistas y activistas ambientales, son 
realmente preocupantes, y es por ello necesario buscar la manera de evidenciar la 
inseguridad de la que son víctimas por interponerse en muchas ocasiones a los intereses 
mezquinos de grupos económicos, razón por la que el CALAS considera de vital 
importancia la investigación y publicación de un IV informe para evidenciar la inseguridad 
de la que son víctimas los defensores y defensoras del derecho humano a un ambiente 
sano. 
 
2.7.1 El trabajo de los defensores ambientales  
 
La Declaración de la ONU sobre Defensores de los Derechos Humanos define a los 
defensores como personas, grupos y organizaciones de la sociedad civil que desarrollan 
tareas para promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales 
universalmente reconocidos. Dicho de otro modo, los defensores de los humanos son 
aquellos hombres y mujeres que, individual o colectivamente, actúan para contribuir a la 
eliminación efectiva de todas las violaciones de los derechos y libertades fundamentales 
de los pueblos e individuos. 
 
Insistir en el tema de los derechos humanos ambientales tienen un sentido muy lógico, si 
se ve desde el punto de vista que el derecho a un ambiente sano es parte de los derechos 
de la tercera generación. 
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Asombrosamente tanto a nivel nacional como internacional, hace algunos años los 
defensores ambientalistas no solían ser considerados como defensores de los derechos 
humanos ya que el tema conservacionista y medio ambiente todavía era visto como 
secundario. 
En America, uno de los principales motivos de preocupación de los grupos de derechos 
humanos y activistas sociales ha sido mostrar como los daños ocasionados al medio 
ambiente tienen a menudo efectos perjudiciales sobre la vida de las comunidades pobres 
y marginadas, dando lugar a frecuentes violaciones de derechos humanos. 
 
Sin embargo, la vigilancia independiente de la sociedad civil juega un rol esencial en el 
control del Estado como garante de los derechos humanos. El control que la sociedad civil 
realiza a través de las organizaciones no gubernamentales hoy refleja un cambio en la 
mentalidad de los latinoamericanos que se preocupan por los problemas ambientales y 
los derechos humanos en el continente. Cada vez son más numerosos los casos 
conocidos de vulneraciones a los derechos humanos, en parte por la mayor participación 
de estas organizaciones en la agenda pública. 
 
Según cita Enrique Leff: la cuestión ambiental es pues una problemática social que 
rebasa el ámbito de las universidades, de los sistemas de conocimiento, del reciclaje de 
profesionales y de la refuncionalización de la educación superior, par adaptarse a las 
necesidades de preservar el ambiente y de mantener un equilibrio entre el crecimiento 
económico y la conservación ecológica.31 
 
De acuerdo con lo anterior podemos observar que el tema ambiental dejo de ser 
puramente científico y paso a ser responsabilidad de todos, incluyendo el papel que los 
gobiernos tienen en la formulación de políticas públicas eficientes sobre la conservación 
del ambiente y los trabajadores públicos ya que precisamente son ellos los que tienen las 
herramientas indicadas para hacer que se cumplan las políticas, leyes y reglamentos. 
 
2.7.2 La defensa del derecho humano a un ambiente s ano en el marco de las 
actividades profesionales sean renumeradas o volunt arias. 
 
Los defensores y defensoras más evidentes son aquellos cuya actividad cotidiana 
consiste concretamente en promover y proteger los derechos humanos, por ejemplo, los 
supervisores en esta materia que trabajan en organizaciones nacionales de derechos 
humanos, los mediadores o los abogados especializados en esos asuntos. Sin embargo, 
lo que más caracteriza a un defensor de los derechos humanos no es su título o el 
nombre de la organización para la que trabaja sino el carácter de la actividad que 
desarrolla. No es fundamental que la persona de que se trate sea conocida como activista 
de los derechos humanos o que trabaje en una organización cuyo nombre incluya las 
palabras derechos humanos para que pueda calificarse de defensora de los derechos 
humanos. Muchos funcionarios de las Naciones Unidas actúan como tales defensores a 
pesar de que su trabajo cotidiano se lleve a cabo en otra esfera, por ejemplo el 
desarrollo32. 
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2.8 Tipos de defensores ambientales que existen en Guatemala 
 
2.8.1 Trabajadores de Organizaciones No Gubernament ales y de investigación  
 
Existen grupos de ciudadanos organizados como asociaciones, fundaciones, comités, 
colectivos, sociedades civiles y demás modos de asociación permitidos en la legislación 
civil. Muchos trabajan en el área rural, en condiciones extremas, dedicados a temas tan 
diversos y complejos como el manejo de especies, la producción orgánica, el manejo de 
áreas protegidas, la educación ambiental, el manejo de desechos sólidos, líquidos, lodo, 
lixiviados, el manejo forestal comunitario y alternativas económicas ambientalmente 
amigables, y que por lo regular se encuentran en el área rural de Guatemala. 
 
En Guatemala existen organizaciones No Gubernamentales, dedicadas exclusivamente al 
tema ambiental y que trabajan en la co administración de áreas protegidas, incidencia, 
litigio ambiental, educación ambiental e investigación, de los cuales se desprenden varias 
categorías según su función:  
 

i. Ambientalistas:  los ambientalistas son aquellas personas que se identifican con la 
causa ambiental, y que de alguna manera tratan de cambiar sus hábitos de vida y 
la de los demás por esta causa. Estas personas pueden ser particulares que 
trabajan en Organizaciones Gubernamentales o No Gubernamentales o bien 
particulares independientes que son sensibles al tema. Básicamente se puede 
decir que son los hombres y mujeres que actúan pacíficamente para promover y 
proteger el ambiente. 

 
ii. Activistas ambientales: son personas valientes y grupos de todo el mundo. Se 

enfrentan a la hostilidad de sus propios gobiernos, de las empresas multinacionales 
e incluso de sus propias familias y comunidades para denunciar la degradación 
ambiental y por lo regular lo hacen de corazón sin esperar ninguna remuneración a 
cambio, incluso están dispuestas a dar la vida por una causa en particular, en este 
caso la ambiental. 

 
Utilizan los derechos humanos como plataforma para analizar efectos negativos de la 
destrucción ambiental y han logrado que otros grupos humanos hayan empezado a 
aceptar que muchas injusticias cometidas en contra de la humanidad son en esencia 
ambientales. 
 
Ser un activista ambiental es considerado un trabajo peligroso, ya que están siendo 
sistemáticamente golpeados, amenazados, detenidos, violados, torturados y 
asesinados como parte de un intento deliberado para silenciarlos, además se 
encuentran en una situación de doble vulnerabilidad pues la mayoría de los casos 
enfrentan no solo intereses propios del Estado sino también a poderosos grupos 
económicos en convivencia con este. 

 
iii. Trabajadores de ONGs : son personas profesionales, técnicas e incluso guarda 

recursos que trabajan directamente para una organización determinada de acuerdo 
a los objetivos de esta. Estos trabajadores ocupan puestos de directores, oficiales, 
trabajadores de campo y administradores. Muchas de estas personas son públicas 
ante los medios de comunicación y tienen la oportunidad de denunciar actividades 



ilícitas cometidas por particulares, funcionarios públicos y trabajadores de 
instituciones del Estado que degradan el ambiente. 

 
iv. Investigadores: existen algunas instituciones ajenas a toda actividad política o 

religiosa y que se dedican a la investigación puramente científica. Estas 
instituciones acogen a docentes, profesionales, investigadores, científicos y 
estudiantes seleccionados por su capacidad intelectual y por su interés y 
dedicación al quehacer académico. Los investigadores científicos generan 
información en ámbitos tales como desarrollo tecnológico, seguimiento de variables 
ambientales, mejor comprensión del medio ambiente, recolección de especies de 
flora y fauna, avance en el conocimiento de aspectos específicos, entre otros, con 
el objeto de que los funcionarios públicos y autoridades en el tema ambiental basen 
en ellos las resoluciones y decisiones fundamentales para la gestión del tema 
ambiental. En Guatemala, existen varias instituciones que trabajan dentro de áreas 
protegidas en temas de investigación científica, algunas son: Universidad del Valle 
de Guatemala (UVG), el Centro de Estudios Conservacionistas de la Universidad 
de San Carlos de Guatemala (CECON-USAC), La Facultad Latinoamericana de 
Ciencias Sociales (FLACSO), el Instituto de Agricultura, Recursos Naturales y 
Ambiente de la Universidad Rafael Landívar (IARNA/URL), entre otras. 

 
2.8.2 Trabajadores del sector público gubernamental  y poder público local 
 
De acuerdo a la Convención Interamericana contra la Corrupción adoptada en Caracas, 
Venezuela, el 29 de marzo de 1996 y ratificada en Guatemala el 4 de junio de ese mismo 
año, indica que la Función Pública es: Toda actividad temporal o permanente renumerada 
u honoraria relacionada por una persona en nombre del Estado o al servicio del Estado o 
de sus Entidades, en cualquiera de sus niveles jerárquicos. 33 
 
Trabajar en el sector público tiene un sentido transcendental y la responsabilidad de estas 
personas es muy grande ya que estos tienen una función como ciudadanos y otra como 
personas al servicio de la administración pública, y en este caso en el ámbito ambiental. 
Son los funcionarios los que toman decisiones administrativas y/o judiciales. 
 
El riesgo que corren es bastante grande ya que se ven frecuentemente amenazados o 
acosados por otras personas con el fin de que las decisiones que ellos tomen sean 
favorables a intereses de particulares y no de acuerdo a lo establecido en las normas 
legales y a la ética profesional o a los intereses de la mayoría en Pro de la conservación. 
Esta categoría se divide en:  

 
i. Funcionarios públicos: según la misma Convención de Caracas, Venezuela, del 

año 1996, un funcionario público es un empleado público es aquel que ejecuta 
niveles jerárquicos intermedios y bajos, y con ello las tareas cotidianas para el 
ejercicio de las competencias públicas. 

 
 Los funcionarios públicos en materia ambiental son aquellos que ocupan un cargo 

público en los Ministerios de Ambiente, Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
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Alimentación, El Consejo Nacional de Áreas Protegidas, el Instituto Nacional de 
Bosques, Directores de sedes regionales, subregiones, direcciones de área y de 
otras unidades, así como asesores profesionales de diferentes organizaciones 
ambientales del Estado. 

 
 También dentro de los funcionarios públicos están los jueces del Ministerio Público 

y Organismo Judicial, cuya función implica uno de los pilares más fundamentales 
de un Estado de Derecho y los agentes fiscales del Ministerio Público. 

 
ii. Técnicos: los técnicos son trabajadores de una institución pública que han llenado 

satisfactoriamente los estudios académicos del nivel medio o técnico universitario 
en una especialización determinada y que trabajan para algunas instituciones 
encargadas del tema ambiental, en el caso de Guatemala, existen diferentes 
técnicos del Consejo Nacional de Áreas Protegidas (CONAP), Instituto Nacional de 
Bosques (INAB), Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN), entre 
otros. Por lo regular los técnicos ejercen su trabajo en la sede física de las 
diferentes instituciones públicas ambientales, sin embargo en muchas ocasiones 
tienen que realizar inspecciones de campo según el área en la que trabajan. 

 
iii. Guarda recursos: los guarda recursos son los funcionarios de campo, encargados 

de vigilar, resguardar y proteger los recursos naturales y culturales dentro de las 
áreas protegidas. El trabajo de los guarda recursos es clave e indispensable para el 
esfuerzo nacional e internacional de conservación y uso sostenible de los recursos 
naturales y culturas. 

 
 También son personas más vulnerables ya que mantienen un permanente contacto 

con los problemas reales dentro de las áreas protegidas como usurpaciones, 
narcotráfico, talas ilícitas, contrabando de flora y fauna. Lastimosamente este 
trabajo pasa desapercibido, y en muchos casos no se le da el nivel de importancia 
que requiere cada caso. 

 
iv. Operadores de control y vigilancia: la policía especializada en el tema ambiental, 

vela por la conservación de la naturaleza, el medio ambiente, el patrimonio 
histórico-artístico, los recursos hídricos, la riqueza cinegética, piscícola forestal o 
cualquier otra índole relacionada con la naturaleza y aseguran las zonas 
geográficas más accidentadas del país. 

 
 En Guatemala estos trabajadores pertenecen a la División de Protección a la 

Naturaleza (DIPRONA) que es una unidad de la Policía Nacional Civil (PNC) y que 
coordina actividades de vigilancia y control con funcionarios públicos y trabajadores 
como los guardas recursos. 

 
v. Otros defensores de derechos humanos ambientales: comunitarios, 

abogados, periodistas.  
 

Otras personas que pueden ser defensores y defensoras del derecho humano a un 
ambiente sano son aquellas que realizan una labor de educación de las 
comunidades, los defensores de los derechos de los pueblos indígenas y los 
voluntarios del desarrollo, los cuales desempeñan una función decisiva de 



defensores de los derechos humanos. En el desempeño de su actividad 
profesional, muchas personas actúan como defensoras de los derechos humanos y 
son renumeradas por ello. Sin embargo, muchas otras personas hacen lo mismo 
con carácter voluntario, sin recibir renumeración alguna. 
 
Muchas actividades profesionales no siempre suponen un trabajo a favor de los 
derechos humanos, pero pueden tener vinculación ocasional con ellos. Por 
ejemplo, los abogados pueden no ocuparse a menudo de cuestiones de derechos 
humanos y, por lo tanto, no pueden considerarse sus defensores, pero pueden 
actuar como tales al ocuparse de algunos casos, en cuyo marco contribuyen a 
promover o proteger esos derechos. 
 
Asimismo, los miembros de comunidades, desempeñan muy diversas tareas, 
muchas de las cuales no tienen relación alguna con esos derechos, pero cuando se 
esfuerzan concretamente en promover o proteger los derechos humanos entonces 
si pueden calificarse como defensores de los derechos humanos. 
 
Del mismo modo los periodistas cumplen el amplio mandato de reunir información y 
difundirla públicamente por medio de la prensa, la radio o la televisión. En el 
desempeño de su función, no son defensores de los derechos, no obstante, 
muchos periodistas actúan como tales, cuando informan abusos y actos contra los 
derechos humanos.  Los maestros que enseñan a los alumnos los principios 
básicos de los derechos humanos cumplen una función análoga. Los médicos y 
otros profesionales de la medicina que tratan y curan a víctimas de violaciones de 
los derechos humanos, también pueden considerarse defensores en esta materia 
en el contexto de ese trabajo; y los médicos tienen obligaciones especiales en 
virtud del juramento hipocrático.  
 
Las personas que contribuyen a que se haga justicia (magistrados, policías, 
abogados y otros agentes) a menudo deben desempeñar una función especial y 
pueden ser objeto de fuertes presiones para que adopten decisiones favorables al 
Estado u otros intereses poderosos, por ejemplo los jefes de organizaciones 
delictivas. Cuando esas personas realizan un esfuerzo especial en un proceso para 
que se imparta justicia de manera independiente e imparcial y garantizar así los 
derechos de las víctimas, puede decirse que actúan como defensores de los 
derechos humanos. 
 
También puede calificarse de esfuerzo especial el que se realiza en otras 
profesiones o formas de empleo que no tienen una relación manifiesta con los 
derechos humanos. Los individuos empleados en esos trabajos algunas veces 
pueden decidir llevarlo a cabo de manera que suponga un apoyo concreto a los 
derechos humanos.  

 
 
 
 
 
 
 



 
2.9 La Criminalización a los defensores del derecho  humano a un ambiente sano  
 
En los últimos años, los ambientalistas o defensores del derecho humano a un ambiente 
sano y todas aquellas personas que velan por la protección y conservación del ambiente 
se han visto más expuestos al menoscabo de sus derechos que otros defensores por 
medio de la criminalización al trabajo que realizan.  
 
La criminalización esta muy relacionada con la pobreza y con el tipo de persona que 
regularmente se dedica a defender los derechos humanos individuales o colectivos. 
 
En Guatemala, las y los defensores del derecho humano a un ambiente sano, surgen y se 
desarrollan debido a las grandes necesidades en el tema ambiental, que actualmente 
posee la sociedad guatemalteca, pues su trabajo se vuelve una exigencia al Estado, para 
que este garantice y cumpla sus funciones en relación a sus fines y objetivos.  
 
En los últimos 11 años la criminalización hacia este grupo de defensores ha incrementado 
súbitamente, atentando contra la vida de los mismos y el trabajo que realizan. 
 
2.9.1 Efectos de la criminalización en los defensor es y defensoras 
 
a) Proceso Judicial:  el proceso judicial puede afectar de varias maneras, la peor sucede 

cuando pierden su libertad, lo que les impide asistir a su trabajo, que es la fuente de 
sustento tanto para el o la defensora, como para su familia. Si se consigue una medida 
sustitutiva, esta generalmente conlleva restricciones como el arresto domiciliario, por lo 
que no se pueden movilizar libremente, tienen que firmar libros de asistencia e invertir 
tiempo en hacer las diligencias judiciales oportunas.34 

 
b) Gastos económicos: los gastos económicos son parte importante de un proceso 

judicial, debido a que, en muchas ocasiones, el o la defensora debe pagar cauciones 
económicas. También con frecuencia, hay que realizar el pago por un abogado 
particular, ya que los defensores suelen buscar letrados particulares debido a la 
confianza que les tienen, aunque en ocasiones se ven obligados, finalmente, a recurrir 
al Instituto de la Defensa Pública Penal porque no pueden seguir costeando esos 
gastos. Esta situación todavía se complica más, debido a la persecución legal, que 
puede provocar la perdida del trabajo, o deben renunciar a el por no poder realizarlo 
debido al tiempo que tienen que invertir en solventar el proceso. 35 

 
c) Estigmatización: según la Real Academia de la Lengua Española, estigmatización 

significa marcar con hierro candente de infamia lo que indica que se trata de una 
marca que queda para siempre, una señal de deshonra que va a mantenerse toda la 
vida. 

 
Con la estigmatización del defensor o la defensora, el proceso penal se convierte en 
una forma de mancillar la honorabilidad de la persona, su credibilidad, además de 
afectarlo psicológicamente, debido a todos los efectos que produce la estigmatización, 
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entre los que están baja autoestima y temor, que se pueden manifestar en ansiedad, 
sentimientos de angustia, ideación paranoide y depresión, entre otras.  

 
A lo externo, la estigmatización tiene efectos relativos a la credibilidad y la confianza; 
el hecho en si siembra la duda; generalmente todo ese daño va acompañado de 
rumores que son parte del ataque; y, en la mayoría de ocasiones, cuando alguien es 
perseguido, toda la comunidad defensora sabe del caso, de los rumores y de lo que 
esta sucediendo; pero, cuando el suceso finalmente se resuelve, la explicación no se 
hace tan pública y siempre queda la duda de por qué el defensor salió libre del 
proceso.  

 
En este sentido, los medios de comunicación tienen un papel muy grande que jugar, 
tratando de hacer una noticia certera y que aclare la problemática, ayudando a no 
criminalizar más a los y las defensoras, y previniendo la estigmatización.  

 
 
2.10 Tipos de violaciones cometidas contra defensor es y defensoras y otros 
problemas que estos han de afrontar.  
 
No todas las actividades a favor de los derechos humanos suponen un riesgo para los 
defensores, y en algunos Estados éstos generalmente están bien protegidos. No 
obstante, la gravedad y la escala de las represalias fueron una de las razones principales 
por las que se aprobó la Declaración sobre los Defensores de los Derechos Humanos y 
se definió el mandato de la Relatora Especial del Secretario General para los Defensores 
de los Derechos Humanos.  
 
La Relatora Especial para la Protección de los Derechos Humanos del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, ha expresado en sus informes 
anuales, su preocupación por la situación de los derechos humanos en todos los países, 
incluidas las democracias emergentes y los países que poseen instituciones, prácticas y 
tradiciones democráticas muy antiguas. Sin embargo, se ha hecho especial hincapié en 
los países donde: a) existe conflicto armado interno o graves desordenes públicos; b) la 
protección y las garantías legales e institucionales no están plenamente garantizadas o no 
existen en absoluto.  
 
Muchísimos defensores han sufrido violaciones de sus derechos humanos en todo el país. 
Han sido objeto de ejecuciones, tortura, golpes, detención y prisión arbitrarias, amenazas 
de muerte, hostigamiento y calumnia, también se han limitado sus libertades de 
circulación, expresión, asociación y reunión. Los defensores han sido víctimas de falsas 
acusaciones y de procesos y condenas injustas. 
 
Por lo general, las violaciones se cometen contra los propios defensores o las 
organizaciones y mecanismos por medio de los cuales desarrollan su actividad. Algunas 
veces, se atenta contra los derechos de miembros de la familia de los defensores como 
medio para ejercer presión sobre ellos. Algunos corren más riesgos por la naturaleza de 
los derechos que tratan de proteger. Las mujeres defensoras son las que pueden correr 
riesgos específicos por razones de género y requieren por ello una atención especial.  
 



Al describir los siguientes incidentes y tipos de violaciones, se desea destacar no solo los 
efectos que cada incidente tiene en su victima en el momento en que supuestamente se 
produce, sino también el hecho de que en la inmensa mayoría de los casos las 
violaciones siguen afectando negativamente las vidas de las víctimas y de sus familiares 
después del incidente.  
 
Las amenazas de muerte han obligado a los defensores a alterar su rutina cotidiana y la 
de sus familias. El hostigamiento es a menudo un proceso más que un acto aislado, que 
impide a las víctimas vivir y trabajar con normalidad. No hace falta explicar el sufrimiento y 
el traumatismo a largo plazo, tanto físico como mental, que suponen la tortura, las palizas, 
el secuestro o el encarcelamiento. 36 
 
 
2. 11 Marco legal relacionado con los derechos huma nos 
 
Existen diferentes normativas o conjuntos de leyes para la protección de defensoras y 
defensores de derechos humanos, estas normativas se han aprobado en algunos casos 
como fruto del trabajo de la sociedad civil y en otros de las estructuras estatales o 
internacionales.  
 
Es así como las normativas de protección a defensores y defensoras de derechos 
humanos suelen darse en tres sentidos: 
 

a) La normativa nacional donde se protege a los defensores como ciudadanos. 
 
b) A través de normas que generan la incorporación de la Declaración de defensores 

de derechos humanos al ordenamiento jurídico interno, y que determinan quienes 
son defensores y que obligaciones tienen el Estado con ellos. 

 
c) Por medio de normas que implican la creación de mecanismos nacionales de 

protección y que establecen las funciones y labores que estos desarrollaran. 
 
A continuación se van a tratar algunas de las normativas nacionales e internacionales que 
protegen a los defensores y defensoras de derechos humanos, de igual manera veremos 
que derechos han sido violados o se consideran violaciones al no respetarse. 
 
2.11.1 Normativa Nacional Guatemalteca 
 
La Constitución Política de la Republica de Guatema la, 1985 
 
El articulo 97 de la Constitución Política de la República de Guatemala, establece que: El 
Estado, las municipalidades y los habitantes del territorio nacional están obligados a 
propiciar el desarrollo social, económico y tecnológico que prevenga la contaminación del 
ambiente y mantenga el equilibrio ecológico y que por lo tanto este se fundamenta en la 
protección de derechos tales como de un medio ambiente sano, adecuado y equilibrado, 
por ser prioridad para la vida y la salud de la sociedad guatemalteca, por lo que la 
obligación del Estado no se limita a prevenir el daño al medio ambiente, sino que es 
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ineludible el ejercicio positivo en tomar acciones para preservarlo y así evitar que otros lo 
destruyan.   
 
Lamentablemente artículos como este y otros como el artículo 1 (Protección a la persona ) 
y 2 (Deberes del Estado), y en especial el articulo 3 (Derecho a la vida), no se han 
cumplido en su totalidad, pues quienes defienden este derecho fundamental como lo es el 
de vivir en un ambiente sano se han visto criminalizados por intereses ocultos que 
intentan defender sus propios intereses, pues los defensores de derechos humanos de 
este derecho especifico, los cuales luchan desde diferentes lugares y puestos de trabajo, 
han sido víctimas de amenazas, atentados, intimidaciones, extorsiones y asesinatos por 
defender y proteger el ambiente.  
 
A si mismo, han visto limitados derechos como la libertad de acción (articulo 5) pues no 
permiten que luchen libremente por la protección de los recursos naturales del país, en 
especial las áreas protegidas cuya protección valga la redundancia la misma ley 
constitucional protege; derecho de defensa (artículo 12) al criminalizar su trabajo sin 
permitir que la o el defensor se defienda como es debido, locomoción (artículo 26) al 
verse intimidado por grupos de poder, petición (articulo 28) al no brindárseles la 
información que por ley se les debe proporcionar sobre ciertos delitos ambientales 
cometidos, asociación (artículo 34) al amenazar la integridad de las personas que no 
cuentan con protección, libre emisión del pensamiento (artículo 35) al criminalizarlos y 
llamarlos eco histéricos o eco terroristas por sus ideales, y otros derechos inherentes a su 
persona (artículo 44).   
 
Acción de Amparo 
 
La acción de amparo es utilizado para proteger a las personas contra las amenazas de 
violaciones a sus derechos o los restaura cuando ya hubieran sido violados. Es aplicado 
en todos los ámbitos del país, siempre y cuando los actos, resoluciones, disposiciones o 
leyes de autoridad puedan representar una amenaza, restricción o violación de los 
derechos a la Constitución y las leyes que la garantizan. El Amparo se puede solicitar 
contra el Poder Público, contra entidades con mandato legal, partidos políticos, 
asociaciones, sociedades, sindicatos, cooperativas y otros. 
 
Se solicita la acción de amparo cuando la situación proviene de entidades de derecho 
público o privado, con el objetivo de: 
 

a) Que se mantengan o restituyan los derechos o garantías de las personas. 
 

b) Cuando existe abuso de poder. 
 

c) Cuando los trámites ante autoridades administrativas no sean resueltos en el 
término establecido por la ley. 

 
d) Cuando una ley restringe cualquier derecho. 

 
e) En las actuaciones administrativas que se exija al afectado, cumplimiento de 

acciones no razonables. 
 



f) En aspectos políticos, entre otros, y 
 

g)  en asuntos judiciales. 
 
Se considera que es relevante presentar una acción de amparo cuando un defensor o 
defensora de derechos humanos vea afectada su integridad como persona a través de 
amenazas, intimidaciones, atentados u otros actos que atenten contra su dignidad e 
integridad como persona. 
 
Los derechos humanos de los defensores y defensoras de derechos humanos y la 
protección de los mismos están plasmados en los 139 primeros artículos de la carta 
magna del Estado de Guatemala la Constitución Política de la Republica. 
 
2.11.2 Sistema de protección internacional de los d erechos humanos 
 
La Organización de las Naciones Unidas (ONU) ha emi tido diferentes instrumentos 
que son esenciales para el trabajo de las defensora s y defensores de los derechos 
humanos, entre ellos y siendo los básicos:  
 

a) La Declaración de Derechos Humanos de 1948;  y 
 

b) La Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las 
instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las libertades 
fundamentalmente reconocidas. (Declaración sobre defensoras y defensores de 
derechos humanos) 

 
Los defensores y defensoras del derecho humano a un ambiente sano deben ser 
protegidos y no criminalizados por el Estado o grupos de poder, deben ser escuchados y 
darles el lugar que merecen por lo que el Estado debe de protegerlos por todos los 
medios posibles, ya sea con su normativa interna o con la normativa internacional, los 
cuales establecen que toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a 
promover y procurar la protección y realización de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en los planos nacional e internacional y se hace referencia a los 
individuos, los grupos y las instituciones que contribuyen a la eliminación efectiva de todas 
las violaciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los pueblos y 
los individuos.37 
 
A pesar de que la Declaración sobre defensores de derechos humanos no es 
jurídicamente vinculante y no impone a los Estados una obligación en sentido estricto, no 
se debe perder de vista que la Declaración representa un consenso de la Asamblea 
General de Naciones Unidas, e implica un fuerte compromiso de los Estados en lo que se 
refiere a su aplicación. 
 
Sin embargo mas allá de la vinculación de carácter político que esta impone, esta el 
hecho de que la Declaración incluye una serie de principios y derechos que se basan en 
normas de derechos humanos consagradas en otros instrumentos internacionales que si 
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son jurídicamente vinculantes, como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos. 
 
2.11.3 Representante Especial para los defensores d e derechos humanos 
 
Tras un largo proceso de discusión con fuerte impulso de las organizaciones no 
gubernamentales, la ONU tuvo en cuenta la importancia de la labor de los defensores de 
derechos humanos y la necesidad de garantizar su seguridad; por ello, el 9 de diciembre 
de 1998, en virtud de la Resolución 53/144, la Asamblea General de las Naciones Unidas 
aprobó la Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las 
instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las libertades 
fundamentales universalmente reconocidos, conocida como Declaración sobre los 
defensores y defensoras de los derechos humanos. Dos años después, la Comisión de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas pidió al Secretario General que nombrase un 
Representante Especial sobre la cuestión de los defensores de derechos humanos, para 
vigilar y apoyar la aplicación de la Declaración. De este modo el 26 de abril del 2000, 
mediante la Resolución E/CN.4/RES/2000/61, se creo la institución del Representante 
Especial para los defensores de derechos humanos. En el año 2008 se decidió prorrogar 
el mandato para el procedimiento especial sobre la situación de los defensores de 
derechos humanos mediante Resolución 7/8, pero encomendándose la Relatoría Especial 
y no a un representante del Secretario General.38 
 
El mandato de la relatora consiste en: 
 

a) Buscar, recibir, examinar y responder a la información sobre la situación de los 
derechos de los defensores y defensoras de derechos humanos. 

 
b) Promover y proteger los derechos humanos de los derechos de los defensores y 

defensoras de derechos humanos. 
 
c) Establecer cooperación y conducir el dialogo con los gobiernos y otros actores 

interesados en la promoción e implementación efectiva de la declaración de los 
derechos de los defensores y defensoras de derechos humanos. 

 
d)  Enviar cartas de medidas urgentes utilizadas para comunicar al Estado una 

violación en curso o a punto de producirse, para que este pueda actuar. 
 
e) Emitir anualmente informes sobre la situación de los defensores de derechos 

humanos. 
 
f) Realizar visitas oficiales a los Estados. 
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CAPÍTULO III 
 

Plan de acción de la propuesta para solucionar el p roblema planteado 
 
3.1 Nombre del proyecto:  Investigación del IV Informe Nacional Sobre Violaciones a los 
Derechos Humanos de Ambientalistas, Activistas Ambientales, Trabajadores de ONG y 
Trabajadores Gubernamentales Relacionados con la Gestión Ambiental y los Recursos 
Naturales del País, ocurridos en el periodo del 1 de septiembre del 2009 al 31 de octubre 
del 2011. 
 
3.2 Problema: Proyectos pendientes de ejecutar del Centro de Acción Legal-Ambiental y 
Social de Guatemala. 
 
3.3 Institución:  Centro de Acción Legal-Ambiental y Social de Guatemala –CALAS-, 
Avenida Mariscal 13-59, Zona 11, Colonia Mariscal. 
 
3.4 Fecha de ejecución: el Ejercicio Profesional Supervisado será realizado en CALAS 
del 1 de octubre de 2011 al 31 de enero de 2012. 
 
3.5 Justificación: en los últimos 20 años los defensores de derechos humanos, han sido 
criminalizados por la labor y el trabajo que realizan en defensa de aquellos derechos que 
son inherentes a la persona humana y sin los cuales no podrían subsistir o vivir 
dignamente. 
 
Derechos como el vivir en un ambiente sano se han visto afectados por la globalización y 
por el desequilibrio económico e industrial, que han sido la principal causa del abuso 
excesivo del uso inadecuado de los recursos naturales de varios países, en especial 
países subdesarrollados o en desarrollo que ven en la utilización de sus recursos 
naturales un incremento a los ingresos del Estado.  
 
Este uso inadecuado de los bienes y servicios ambientales, ha llevado a varias personas 
a convertirse en defensores de los mismos, y también de las personas que viven en 
lugares cercanos de donde se extraen estos recursos. 
 
La minería química de metales, minerales, y otros; la extracción de petróleo y níquel, o la 
colocación de hidroeléctricas, son en Guatemala las causas principales de los conflictos 
entre campesinos y el Estado, entre organizaciones y el mismo. 
 
Los recursos naturales se han convertido en el punto central de varios conflictos. Son 
estos problemas los que han llevado a organizaciones ambientalistas a defender los 
recursos naturales del uso desmedido y la mala utilización, de igual manera lo que los ha 
convertido en defensores del derecho humano a un ambiente sano, pues son estas 
personas las que se encargan de velar por la protección de los mismos. 
 
Desde hace varios años estas personas se han visto criminalizadas, pues si bien es cierto 
que algunas luchan por cosas sin sentido, hay otros que luchan por razones lógicamente 
razonables, y es esta lucha la que ha causado que varios de ellos se vean victimizadas, 
amenazados, golpeados y hasta asesinados por su trabajo. 
 



Ante tales injusticias el CALAS ha hecho un esfuerzo desde el año 2001 por documentar 
cada 2 años aquellos casos de atentados contra los defensores del derecho humano a un 
ambiente sano, comúnmente llamados ambientalistas o ecologistas o simplemente 
activistas ambientales; el CALAS cada 2 años desarrolla la investigación de un informe 
nacional en el que incluye todos aquellos casos que hayan ocurrido durante ese lapso de 
tiempo.  
 
Si bien son muchos los casos que se han presentado; no siempre las personas afectadas 
acuden a denunciarlos. 
 
Durante el año 2011 el CALAS tiene como plan desarrollar el IV Informe Nacional sobre 
Violaciones a los Derechos Humanos de Ambientalistas y Activistas Ambientales 2009-
2011, sin embargo desde el mes de enero de ese año no cuentan con los recursos 
necesarios para el pago de un investigador que realice dicha publicación, pues el donante 
que financia la publicación solo cubre ciertos gastos específicos pero no el pago de un 
investigador, por lo que el motivo de este proyecto es poder ayudar a la asociación a 
desarrollar dicha investigación como trabajo del Ejercicio Profesional Supervisado de la 
carrera de Licenciatura en Derechos Humanos, contando con la debida autorización del 
director general de la beneficiaria. 
 
3.6 Objetivos: 
 
3.6.1 Objetivo General: 
 
Contribuir con el CALAS en la investigación del IV Informe Nacional Sobre Violaciones a 
los Derechos Humanos de Ambientalistas, Activistas Ambientales, Trabajadores de ONG 
y Trabajadores Gubernamentales Relacionados con la Gestión Ambiental y los Recursos 
Naturales del País, ocurridos en el periodo del 1 de septiembre del 2009 al 31 de octubre 
del 2011. 
 
3.6.2 Objetivos específicos: 
 

• Publicar el IV informe Nacional sobre Violaciones de los Derechos Humanos de 
Ambientalistas, Activistas Ambientales, Trabajadores de ONG y trabajadores 
Gubernamentales (2009-2011) para dar conocer a la población guatemalteca, 
organizaciones nacionales e internacionales versadas en el tema la situación actual 
de los derechos humanos en Guatemala en especial las violaciones a los  
derechos humanos hacia el sector ambiental. 

 
• Documentar el mayor número de casos sobre violaciones a los derechos humanos 

de ambientalistas, activistas ambientales, trabajadores de ONG y trabajadores 
gubernamentales del año del 1 de octubre de 2009 al 30 de septiembre de 2011. 

 
• Divulgar a través de un acto público el 10 de diciembre de 2011 el informe 

elaborado, en el cual estarán presentes el Procurador de los Derechos Humanos y 
otros funcionarios relacionados con la temática abordada 
 

 



 
3.7 Metas: 
 

• 1 procesos de investigación cien por ciento confiable con datos verídicos y 
comprobables de los casos de violaciones a los derechos humanos de 
Ambientalistas, Activistas Ambientales, Trabajadores de ONG y Trabajadores 
Gubernamentales, Relacionados con la Gestión Ambiental y Recursos Naturales 
de Guatemala 2009-2011 del periodo del 1 de septiembre de 2009 al 31 de octubre 
de 2011. 
 

• 1000 ejemplares impresos del IV Nacional sobre Violaciones a los Derechos 
Humanos de Ambientalistas, Activistas Ambientales, Trabajadores de ONG y 
Trabajadores Gubernamentales, Relacionados con la Gestión Ambiental y 
Recursos Naturales de Guatemala 2009-2011 del periodo del 1 de septiembre de 
2009 al 31 de octubre de 2011. 

 
• 500 ejemplares distribuidos en las diferentes universidades del país.  

 
• 1 ejemplar del informe distribuido a la Procuraduría de Derechos Humanos de 

Guatemala, Comisión Presidencial Coordinadora del Ejecutivo en Materia de 
Derechos Humanos, Oficina del Alto Comisionado para las Naciones Unidas en 
Guatemala, Ministerio Publico, Unidad de Protección a Defensoras y Defensores 
de los Derechos Humanos en Guatemala y el Ministerio de Ambiente y Recursos 
Naturales 
 

• 1 Conferencia de prensa para la presentación del informe. 
 

• 1 Presentación pública del informe dirigida al público en general para dar a conocer 
la situación y el riesgo de los ambientalistas y activistas ambientales. 
 

• 1 Reconocimiento público a un ambientalistas o activista ambiental por su trabajo a 
nivel nacional para el cumplimiento de la legislación guatemalteca y de los tratados 
internacionales  que garantizan los derechos humanos relacionados con la 
protección de los bienes naturales y la defensa de los servicios ambientales que 
brindan las áreas protegidas de Guatemala. 
 

• 5 Medios de comunicación que cubren el acto de presentación del informe para dar 
a conocer los datos del mismo a nivel nacional sea por radio, prensa o televisión. 

 
 
 



3.8 Actividades: 
 

Cronograma de actividades a realizar del 1 de octub re de 2011 al 31 de enero de 2012 
 

Actividad Fecha 
inicio Fecha final Octubre Noviembre Diciembre Enero 

Elaboración plan de 
acción     X                  

Autorización plan de 
acción      X                 

Recopilación y análisis de 
información documental.       

X X  
             

Recopilación y análisis de 
información por medio de 
entrevistas. 

      
X X  

             

Elaboración y diseño del 
informe del proyecto de 
investigación. 

       
X X 

             

Redacción del informe         X X             

Revisión final del informe.          X             

Impresión del informe del 
proyecto          X             

Presentación pública del 
proyecto           X    X       X 



 
3.9 Recursos: 
 

3.9.1 Humanos:  Director general, víctimas y testigos. 
 

3.9.2 Físicos: 1 Oficina dentro de la organización, 1 Oficina regional en Flores, Petén. 
 
3.9.3 Materiales:  1 escritorio, 1 computadora, 1 impresora, 3 cartuchos de tinta negra, 

1 escáner, 1 fotocopiadora, 1 silla, 1 bitácora, lápices, 200 hojas bond, 1 bote de 
pegamento, 1 teléfono, 7 diarios nacionales, 1 USB de internet inalámbrico. 

 
3.9.4  Financieros:  apoyo financiero de Q75, 000.00 de la Embajada de Suiza en 

Guatemala para la elaboración, diseño, impresión  de sherpas, borradores y domi 
del informe, así como impresión final del mismos, gastos de presentación 
(invitaciones, conferencia de prensa, presentación pública del libro, etc.), más 
viáticos para transporte, alimentación y hospedaje de la investigadora.  
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DEFINICIÓN INSTITUCIONAL
El Centro de Acción Legal-Ambiental y Social de 
Guatemala (CALAS) es una asociación de personas 
diversas establecida en el año 2000, con personali-
dad jurídica propia, esencialmente civil, de carácter 
no lucrativo, no tiene afi liación política partidaria ni 
religiosa, se defi ne de servicio social y de utilidad 
pública, es académica, de investigación social, de 
educación legal ambiental y de desarrollo sostenible, 
es un empleador que ofrece y promueve la igualdad 
de oportunidades a todos y todas, no practica ningu-
na forma de discriminación y acepta el voluntariado.

MISIÓN
Somos una organización de la sociedad civil guate-
malteca, no lucrativa, integrada por personas diver-
sas, que promueve el voluntariado. Trabajamos a tra-
vés de la incidencia política para el fortalecimiento 
de la gestión ambiental, la participación ciudadana 
y el respeto de los derechos colectivos de pueblos 
indígenas, relativos al ambiente; para las presentes y 
futuras generaciones. Contribuimos a la gobernabili-
dad y la justicia socioambiental basada en los princi-
pios de igualdad, equidad y ética profesional; practi-
camos el respeto, la solidaridad, la transparencia y el 
compromiso con el desarrollo sostenible.

VISIÓN
Ser una organización comprometida, incluyente, plu-
ralista, transparente; con liderazgo en el accionar 
socio-político ambiental, la defensa de los derechos 
humanos ambientales y los derechos colectivos de 
los pueblos indígenas relativos al ambiente.

CALAS
Avenida Mariscal 13-59, Zona 11
Colonia Mariscal. 
C.P. 01011 Ciudad de Guatemala,
GUATEMALA
Teléfonos: (502) 2474-4545, (502) 2474-4549
Fax: (502) 2473-0813
Correo electrónico: informacion@calas.org.gt
www.calas.org.gt

“Justicia para la Naturaleza”

Publicación patrocinada por:

www.calas.org.gtLo expresado en el presente documento 
no refl eja necesariamente la opinión del donante
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En el 2000 se estableció el CALAS, con lo cual se 
considera se cierra el primer ciclo de construcción 
de entidades no lucrativas, dedicadas a generar es-
pacios para la conservación y el manejo de los bie-
nes y los servicios ambientales.

Ahora en el año 2011 nos damos cuenta que el mo-
vimiento ambiental ya no son solamente unas cuan-
tas organizaciones ambientales, pues ahora la lucha 
de la ciudadanía, personas de todo el país, que ve-
lan por la protección de los recursos naturales de 
sus comunidades y que son capaces de enfrentarse 
a grandes poderes económicos. Vemos que los y las 
ciudadanas reaccionan ante la iniquidad ambiental, 
que buscan mecanismos de participación ciudadana 
por medio de los cuales puedan ejercer sus derechos 
y exigir al Estado la protección de los bienes y ser-
vicios ambientales. 

Son los ciudadanos en estos momentos los nuevos 
líderes del movimiento ambiental, un elemento 
importante para la lucha por el medio ambiente, 
que tiene una fuerte base en los pueblos indígenas 
y en las comunidades, ya la naturaleza es consi-
derado como la madre, la madre tierra, lo que im-
plica una cosmovisión más amplia de la relación 
de los hombres con la naturaleza, de los ciudada-
nos con el medio ambiente, digno de apreciar y 
considerar2. 

Este nuevo informe está dedicado a todos aquellos 
ciudadanos y ciudadanas que día a día luchan por un 
futuro mejor para su país, para sus hijos, para las ge-
neraciones futuras; está dedicado para todos aque-

2 http://www.monografias.com/sociedad y derecho ambiental.

El movimiento ambiental guatemalteco se origi-
na en 1958, cuando se estableció la Asociación 
de Amigos del Bosque. En 1964, Marta Pilón  
de Pacheco escribió su histórica obra: S.O.S. 
Guatemala Se envenena, base para 
que junto con Guillermo Pacheco fundaran  
APRODEMA en 19721.

En 1973 Mario Dary Rivera avanzó con la Aso-
ciación Guatemalteca de Historia Natural, la fun-
dación de la Escuela de Biología de la USAC, y 
en 1977 con la creación del Biotopo del Quetzal. 
Luego fundó el CECON-USAC en 1981. Apoya-
do por Juan de Dios Calle y Luis Ferraté, entre 
otros. Le siguieron Thor Janson y Magalí Rey 
Rosa al establecer Defensores de la Naturaleza 
en 1982, ambos con un sueño: la protección de la 
Sierra de las Minas. 

En 1986, contribuyeron para la creación de la  
CONAMA Jorge Cabrera, Noé Ventura y Mirna de 
la Vega. 

En 1989 idealistas como Ismael Ponciano y  
Andreas Lehnhoff crearon el CONAP.

En los años noventa se establecieron: Fundemabv, 
Fundary, Fundaeco, Fundación Defensores de la 
Naturaleza, Arcas, Ideads, Armsa, ProPetén, Socie-
dad Guatemalteca de Ornitología, Fundación Solar, 
la Asociación Balam, FNPV, Asaeco, Gves, Trópico 
Verde y Calmecac. 

1 Diario de Centro américa, Opinión y análisis, viernes 13 de febre-
ro de 2009. Columna Naturalia. Yuri Melini.

  1. Introducción
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llos defensores y defensoras de derechos humanos 
que sin saberlo dan de su tiempo y su vida por una 
Guatemala verde, por una Guatemala donde reine 
la eterna primavera y donde las generaciones futu-
ras tengan un futuro mejor. Está dedicado en forma 
especial a aquellas personas que han visto afectada 
su integridad física, que han sido objeto de ejecu-
ciones, torturas, detención y prisión arbitraria, ame-
nazas de muerte, hostigamiento y calumnia, que han 
visto limitadas sus libertades de circulación, expre-
sión, asociación y reunión, que han sido víctimas de 
falsas acusaciones y de procesos y condenas injus-
tas, y que han aceptado la gravedad de los riesgos 
que asumen a diario. 

Es una llamada de atención al Estado, para que 
preste importancia al trabajo que las y los defenso-
res del derecho humano a un ambiente sano realizan 
diariamente.

Diario la Hora –29 de noviembre de 2010–
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Somos una organización de la sociedad civil gua-
temalteca, no lucrativa, integrada por personas di-
versas, que promueve el voluntariado. Trabajamos 
a través de la incidencia política para el fortaleci-
miento de la gestión ambiental, la participación 
ciudadana y el respeto de los derechos colectivos 
de pueblos indígenas, relativos al ambiente; para 
las presentes y futuras generaciones. Contribuye a 
la gobernabilidad y la justicia socio-ambiental ba-
sada en los principios de igualdad, equidad y ética 
profesional; practicamos el respeto, la solidaridad, 
la transparencia y el compromiso con el desarrollo 
sostenible.

El CALAS busca la gobernabilidad y la justicia 
socio-ambiental, con un enfoque transversal de gé-
nero, multiculturalidad e incidencia política ciuda-
dana, enfoca su trabajo en:

1. Fortalecimiento de la gestión ambiental. 

2. Fortalecimiento de la participación política de 
la ciudadanía. 

3. Promoción del respeto de los Derechos Colecti-
vos de Pueblos Indígenas relativos al ambiente. 

Las áreas programáticas del CALAS son: Área Po-
lítico Legal Ambiental (APLA) y el Área de Partici-
pación Política Ciudadana (APPC).

Áreas Operativas: Área de Administración y Finan-
zas (AAF) y Unidad de Planificación, Monitoreo y 
Evaluación (UPM&E).

La visión institucional del CALAS es ser una or-
ganización comprometida, incluyente, pluralista, 
transparente; con liderazgo en el accionar socio-
político ambiental, la defensa de los derechos hu-
manos ambientales y los derechos colectivos de los 
pueblos indígenas relativos al ambiente.

Nuestra misión: Somos una organización de la 
sociedad civil guatemalteca, no lucrativa, inte-
grada por personas diversas, que promueve el 
voluntariado. 

trabajamos a través de la incidencia política 
para el fortalecimiento de la gestión ambiental, 
la participación ciudadana y el respeto de los 
derechos colectivos de pueblos indígenas, rela-
tivos al ambiente; para las presentes y futuras 
generaciones. 

Contribuimos a la gobernabilidad y la justicia so-
cio-ambiental basada en los principios de igualdad, 
equidad y ética profesional; practicamos el respeto, 
la solidaridad, la transparencia y el compromiso 
con el desarrollo sostenible.

Nuestro objetivo es obtener como resultado el for-
talecimiento de la gestión ambiental, la promoción 
de la defensa legal del ambiente, la promoción de 
la construcción de la ciudadanía ambiental, además 
de impulsar la protección del conocimiento tradi-
cional indígena, la promoción del pluralismo jurídi-
co ambiental y el impulso de una política ambiental 
indígena.

  2. CALAS 
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Guatemala sigue siendo uno de los países con 
los indicadores más altos de violencia en el he-
misferio y la tendencia está aumentando, con un 
incremento particular en los ataques y asesinatos 
a miembros de organizaciones ambientales y lí-
deres indígenas.3

Catorce años después del término de su conflicto 
armado interno brutal, Guatemala se encuentra en 
peligro de convertirse en un Estado fallido, plaga-
do por las drogas, la corrupción gubernamental y 
la ausencia del Estado de derecho. El país continúa 
experimentando niveles altos de impunidad (98% 
de los crímenes quedan impunes).

En el 2010, los defensores ambientales han sido 
los más amenazados entre los defensores de de-
rechos humanos, aparte de defensores de las mu-
jeres y del desarrollo. La cifra actual sería más 
alta si los defensores de tierras indígenas fueren 
también considerados defensores ambientales, 
en atención a que los derechos indígenas se en-
cuentran estrechamente vinculados con asuntos 
ambientales.

La Relatora Especial para la Protección de los 
Defensores y Defensoras de los Derechos Hu-
manos de la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 
ha expresado su preocupación por la situación 
de los defensores de los derechos humanos en 
todos los países y las acciones de las cuales han 
sido y son víctimas a través de ejecuciones, tor-
tura, detención y prisión arbitrarias, amenazas 
de muerte, hostigamiento, calumnia, limitación 
de sus libertades de circulación, expresión, aso-

3 Naciones Unidas, Informe del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos sobre las actividades de su ofi-
cina en Guatemala en 2008, febrero de 2009, párrafo 10.

ciación, reunión, falsas acusaciones y conde-
nas injustas que se cometen contra los propios 
defensores o las organizaciones y mecanismos 
por medio de los cuales desarrollan su actividad 
y por medio de las cuales se esfuerzan en con-
seguir una transformación democrática que su-
ponga una mayor participación de la población 
en la adopción de las decisiones que conforman 
sus vidas y una mejor gestión de los asuntos 
públicos, hechos que provocan el repudio de la 
sociedad.4

Ante tales injusticias el CALAS ha hecho un es-
fuerzo por documentar y recopilar aquellos casos 
de atentados contra ambientalistas y activistas 
ambientales ocurridos en Guatemala en los últi-
mos 11 años, y este se ve cada vez más sombrío. 
Durante los últimos años ha habido una serie de 
actos entre asesinatos, atentados, intimidaciones, 
extorsiones y amenazas contra la integridad física 
de las personas que dedican su vida a la conserva-
ción del ambiente.

Son muchos los casos de atentados contra am-
bientalistas en Guatemala; los reportados en este 
documento representan escasamente un peque-
ño porcentaje del total de ellos, ya que la gran 
mayoría han quedado olvidados en el tiempo o 
archivados en las instituciones que son las res-
ponsables de la investigación penal y de impartir 
la justicia.

El presente informe presenta casos ocurridos del 1 
de septiembre del 2009 al 31 de octubre de 2011,  
en el cual se han colocado la mayoría de los hechos 
ocurridos, la mayor parte de esta información fue 

4 http://www2.ohchr.org/spanish/issues/defenders/who.htm/ 
Informe de la Relatora especial sobre la situación de los defensores 
de derechos humanos.

  3. Antecedentes del IV informe
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recopilada de los diarios nacionales, páginas elec-
trónicas, entrevistas a personal de diferentes organi-
zaciones ambientales y vivencias de los agredidos, 

mismas que son fidedignas y cuyas pruebas de reco-
pilación se incluyen en los anexos y apéndices del 
presente informe.

noticias.com.gt –3 de enero de 2010–

Siglo XXI –25 de agosto de 2011–
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No existe una definición concreta de quién es o 
puede ser defensor de los derechos humanos. En la 
Declaración sobre los defensores de los derechos 
humanos se hace referencia a “los individuos, los 
grupos y las instituciones que contribuyen a la eli-
minación efectiva de todas las violaciones de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales 
de los pueblos y los individuos”5. 

De acuerdo con esta definición general, pueden ser 
defensores cualesquiera personas o grupos de per-
sonas que se esfuercen en promover los derechos 
humanos, desde organizaciones intergubernamenta-
les asentadas en las mayores ciudades del mundo

5 http://www2.ohchr.org/spanish/issues/defenders/who.htm

hasta individuos que trabajan en sus comunidades 
locales. Los defensores pueden ser de cualquier gé-
nero, tener distintas edades, proceder de cualquier 
parte del mundo y tener cualesquiera antecedentes 
profesionales o de otro tipo. 

Es importante observar, en particular, que los defen-
sores de los derechos humanos no sólo desarrollan 
su actividad en ONG y organizaciones interguber-
namentales, sino que, en algunos casos, también 
pueden ser empleados del Estado, funcionarios pú-
blicos, miembros del sector privado, miembros de 
comunidades, académicos, comunitarios, religiosos 
y activistas sociales, etcétera.

4. ¿Quiénes son los defensores y  
defensoras de derechos humanos?

Foto archivo CalaS: Sacerdote Elías Ruiz, Parroquia Ciudad Peronia, zona 8 de Villa 
Nueva, arduo defensor del derecho humano a un ambiente sano, año 2008.
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Se usa la expresión “defensor de los derechos hu-
manos de un ambiente sano” para describir a la 
persona que, individualmente o junto con otras, se 
esfuerza en promover o proteger esos derechos. Se 
les conoce sobre todo por lo que hacen, y la mejor 
forma de explicar lo que son consiste en describir 
sus actividades y algunos de los contextos en que 
actúan.6

Los defensores del medio ambiente son perso-
nas valerosas en países en desarrollo de todo el 
mundo, quienes luchan contra el daño a su medio 
ambiente. 

Muchas son personas que sufren violación directa 
y a menudo severa de sus derechos humanos fun-
damentales como precio de su defensa del dere-
cho humano a un ambiente y de sus comunidades 
afectadas económicas, extractivas, como las talas 
ilícitas, la minería, la explotación de hidrocarbu-
ros y otras. Muchas veces las mismas comunida-
des actúan como defensoras del medio ambiente 
cuando luchan por la salud de sus familias y su tie-
rra, su cultura y estilo de vida, e incluso su propia 
supervivencia.

6 1/ Se ha extendido el empleo de la expresión “defensor de los de-
rechos humanos” a raíz de la aprobación de la Declaración sobre 
los defensores de los derechos humanos en 1998. Hasta enton-
ces, términos como el de “activista”, “profesional”, “agente” o 
“supervisor” de los derechos humanos habían sido los más co-
munes. Se considera que la expresión “defensor de los derechos 
humanos” es más pertinente y útil.

2/ Para más información sobre los mecanismos internacionales de 
derechos humanos, véanse los Folletos informativos Nos. 10 
(Rev.1), 15, 16 (Rev.1), 17 y 27.

3/ Aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 
su resolución 217 A (III), de 10 de diciembre de 1948. Véase 
el Folleto informativo No 2, Carta Internacional de Derechos 
Humanos (Rev.1).

Los defensores del medio ambiente son hombres y 
mujeres, jóvenes y adultos que provienen de todas 
las clases sociales. La mayoría vive en tierras remo-
tas y prístinas que sus antecesores usaron por incon-
tables generaciones. Son gente que nunca soñó en 
convertirse en activistas ambientales, mucho menos 
aguerridos portavoces de sus comunidades y del 
medio ambiente.

Lo que estas personas y comunidades tienen en co-
mún es la creencia compartida de que la gente no 
puede sobrevivir sin un medio ambiente saludable, 
pero que tampoco puede existir un ambiente salu-
dable sin las acciones de ciudadanos comprometi-
dos dispuestos a luchar para defenderlo, lo que los 
transforma en defensores y defensoras de derechos 
humanos ambientales.

5. Defensores de los derechos humanos 
ambientales ¿Quiénes son? 

al Día –27 de julio de 2011–
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Todos los derechos humanos para todos 

La persona que actúe en favor de un derecho 
(o varios derechos) humano(s) de un individuo 
o un grupo será un defensor de los derechos 
humanos. 

Estas personas se esfuerzan en promover y proteger 
los derechos civiles y políticos y en lograr la pro-
moción, la protección y el disfrute de los derechos 
económicos, sociales y culturales. 

Los defensores abordan cualesquiera problemas de 
derechos humanos, que pueden comprender desde 
las ejecuciones sumarias hasta la tortura, la deten-
ción y prisión arbitraria, la discriminación, las cues-
tiones laborales, las expulsiones forzadas, el acceso 
a la atención sanitaria o los desechos tóxicos y su 
impacto en el medio ambiente.

Los defensores actúan en favor de derechos huma-
nos tan diversos como el derecho a la vida, la ali-
mentación y el agua, el nivel más alto posible de 
salud, una vivienda adecuada, un nombre y una na-
cionalidad, la educación, la libertad de circulación 
y la no discriminación. 

Algunas veces defienden los derechos de categorías 
de personas, por ejemplo, los derechos de la mujer, 
el niño, los indígenas, los refugiados y desplazados 
internos, y de minorías nacionales, lingüísticas o 
sexuales. 

Se ha extendido el empleo de la expresión “defen-
sor de los derechos humanos” a raíz de la apro-
bación de la Declaración sobre los defensores de 

6. ¿Qué hacen los defensores de 
los derechos humanos? 

los derechos humanos en 1998. Hasta entonces, 
términos como el de “activista”, “profesional”, 
“agente” o “supervisor” de los derechos humanos 
habían sido los más comunes. Se considera que la 
expresión “defensor de los derechos humanos” es 
más pertinente y útil.

 Los derechos humanos en todas partes 

Los defensores de los derechos humanos actúan en 
todas partes del mundo: tanto en los Estados que 
están divididos por conflictos armados internos 
como en los que son estables; en los no democrá-
ticos y en los que el ejercicio de la democracia está 
firmemente asentado; en los que económicamente 
están en desarrollo y los clasificados como países 
desarrollados. Se esfuerzan en promover y proteger 
los derechos humanos en el contexto de diversos 
problemas como la protección del medio ambiente 
donde viven.

Una acción en el plano internacional,  
regional, nacional y local 

La mayoría de los defensores de los derechos huma-
nos desarrollan su actividad en el plano nacional o 
local, en defensa del respeto de esos derechos en sus 
propias comunidades y países. 

En esas situaciones, sus principales homólogos son 
las autoridades locales encargadas de garantizar el 
respeto de los derechos humanos en una provincia o 
el país en su conjunto. 
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Sin embargo, algunos defensores actúan en el plano 
internacional o regional. Por ejemplo, pueden su-
pervisar una situación regional o mundial en ma-
teria de derechos humanos y remitir información a 
mecanismos regionales o internacionales, incluidos 
los relatores especiales de la Comisión de Derechos 
Humanos y los órganos creados en virtud de trata-
dos de las Naciones Unidas. 

Su labor es cada vez más variada: se concede aten-
ción prioritaria a las cuestiones de los derechos hu-
manos en el plano nacional y local, pero mantienen 
contactos con los mecanismos internacionales y 
regionales que puedan ayudarles a mejorar la situa-
ción en sus países.

Reunión y difusión de información sobre  
violaciones de los derechos humanos

 

Los defensores de los derechos humanos investigan 
casos de vulneración de esos derechos, reúnen in-
formación sobre ellos y presentan informes al res-
pecto. Por ejemplo, pueden aplicar estrategias de 
presión para que sus informes lleguen a la opinión 
pública en general y a determinados funcionarios 
políticos y judiciales a fin de que se tenga en cuen-
ta su labor de investigación y se examinen dichas 
violaciones. Lo más frecuente es que esa labor se 
lleve a cabo por conducto de las organizaciones de 
derechos humanos, que publican informes periódi-
cos sobre sus conclusiones. Sin embargo, también 
puede reunir y difundir información un individuo 
que se concentre en un caso concreto.

Apoyo a las víctimas de violaciones 
de los derechos humanos 

Cabe decir que una gran proporción de las acti-
vidades de los defensores consiste en medidas de 
apoyo a las víctimas de violaciones de derechos 
humanos. 

El hecho de investigar y hacer públicos esos delitos 
puede contribuir a ponerles fin, evitar que se repitan 
y ayudar a las víctimas a llevar sus casos ante los 
tribunales. 

Algunos defensores prestan asistencia letrada 
profesional y representan a las víctimas en los 
procesos. 

Medidas para garantizar la rendición de  
cuentas y el fin de la impunidad 

La actividad de muchos defensores tiene por 
objeto lograr que se rindan cuentas de la obser-
vancia de las normas relativas a los derechos hu-
manos. En términos generales, esta labor puede 
consistir en ejercer presión sobre las autoridades 
y promover la realización de mayores esfuerzos 
por parte del Estado para cumplir las obliga-
ciones internacionales en materia de derechos 
humanos que ha contraído al ratificar tratados 
internacionales. 

En casos más concretos, la importancia atribuida 
a la rendición de cuentas puede suponer que los 
defensores denuncien, bien sea en un medio públi-
co (por ejemplo, un periódico) o ante un tribunal, 
violaciones de derechos humanos que ya se han 
producido.

De esta manera contribuyen a que se haga justicia 
a las víctimas y a acabar con las pautas de impu-
nidad, evitando así violaciones futuras. Un gran 
número de defensores, a menudo por conducto de 
organizaciones establecidas al efecto, concentran 
sus esfuerzos exclusivamente en poner fin a la im-
punidad. Los mismos grupos de defensores tam-
bién podrían promover el fortalecimiento de la ca-
pacidad del Estado para enjuiciar a los autores de 
violaciones, por ejemplo impartiendo capacitación 
en materia de derechos humanos a los fiscales, los 
jueces y la policía.
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Apoyo a una política de gestión pública 
y de gobierno más eficaz

Algunos defensores tratan de lograr que el gobierno 
cumpla las obligaciones que le incumben en mate-
ria de derechos humanos, por ejemplo publicando 
información sobre su historial con respecto a la 
aplicación de las normas en esta esfera y haciendo 
un seguimiento de los progresos realizados. Otros 
defensores conceden prioridad a una buena gestión 
de los asuntos públicos, promoviendo la democrati-
zación y el fin de la corrupción y el abuso de poder y 
explicando a la población cómo ejercer su derecho 
de voto y las razones por las que es importante par-
ticipar en las elecciones.

Contribuir a la aplicación de los tratados  
de derechos humanos 

Los defensores pueden aportar una importante con-
tribución, especialmente por conducto de sus orga-
nizaciones, a la aplicación efectiva de los tratados 
internacionales. 

Muchas organizaciones no gubernamentales e inter-
gubernamentales participan en la ejecución de pro-
yectos de desarrollo en favor de las comunidades 
pobres y marginales. Imparten capacitación básica 
y proporcionan equipo para facilitar el acceso de las 
comunidades a la información.

Este grupo merece especial atención ya que no 
siempre se considera a sus miembros defensores de 
los derechos humanos, y ellos mismos pueden no 
utilizar la expresión “derechos humanos”. En efec-
to, muchas de estas actividades de apoyo a los dere-
chos humanos se describen, en términos generales, 
como acción pro desarrollo. Prensa libre –24 de octubre de 2011–

Educación y capacitación en materia 
de derechos humanos

 

Cabe destacar también la labor educativa que de-
sarrollan los defensores. En algunos casos, con-
siste en enseñar a aplicar las normas de derechos 
humanos en el contexto de una actividad profe-
sional, por ejemplo por magistrados, abogados, 
policías, soldados o supervisores de los derechos 
humanos. 
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En otros casos, la educación puede ser más amplia 
y desarrollarse en las escuelas y universidades o 
mediante la difusión de información sobre la nor-
mativa vigente entre la población en general o gru-
pos vulnerables.

En resumen, la labor de los defensores de los de-
rechos humanos a menudo consiste en reunir y 
difundir información, llevar a cabo una actividad 
de promoción y movilizar a la opinión pública. 
Sin embargo, conforme se indica en esta sección, 
también pueden proporcionar información para 
potenciar o capacitar a otras personas. Participan 
activamente en la facilitación de los medios mate-
riales necesarios para hacer realidad los derechos 

humanos, construyendo viviendas, suministrando 
alimentos, reforzando el desarrollo, etcétera.

Se esfuerzan en conseguir una transformación de-
mocrática que suponga una mayor participación 
de la población en la adopción de las decisiones 
que conforman sus vidas y una mejor gestión de 
los asuntos públicos. También contribuyen a me-
jorar las condiciones sociales, políticas y econó-
micas, a reducir las tensiones sociales y políticas, 
a consolidar la paz a nivel nacional e internacional 
y a promover la toma de conciencia con respec-
to a los derechos humanos en el plano nacional e 
internacional.

Diario la Hora –30 de agosto de 2011–
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Los defensores más evidentes son aquellos cuya 
actividad cotidiana consiste concretamente en 
promover y proteger los derechos humanos, por 
ejemplo los supervisores en esta materia que tra-
bajan en organizaciones nacionales de derechos 
humanos, los mediadores o los abogados especia-
lizados en esos asuntos. Sin embargo, lo que más 
caracteriza a un defensor de los derechos huma-
nos no es su título o el nombre de la organización 
para la que trabaja sino el carácter de la actividad 
que desarrolla. No es fundamental que la perso-
na de que se trate sea conocida como “activista 
de los derechos humanos” o que trabaje en una 
organización cuyo nombre incluya las palabras 
“derechos humanos” para que pueda calificarse 
de defensora de los derechos humanos. Muchos 
funcionarios de las Naciones Unidas actúan como 
tales defensores a pesar de que su trabajo cotidia-
no se lleve a cabo en otra esfera, por ejemplo el 
“desarrollo”.

I. Trabajadores de Organizaciones No 
Gubernamentales y de investigación

Existen grupos de ciudadanos y ciudadanas organi-
zadas como asociaciones, fundaciones, comités, co-
lectivos, sociedades civiles y demás modos de aso-
ciación permitidos por la legislación civil. Muchos 
trabajan en el área rural, en condiciones extremas, 
dedicados a temas tan diversos y complejos como 
el manejo de especies, la producción orgánica, el 
manejo de áreas protegidas, la educación ambien-
tal, el manejo de desechos sólidos, líquidos, lodos, 

lixiviados, el manejo forestal comunitario y alter-
nativas económicas ambientalmente amigables, y 
que por lo regular se encuentran en el área rural de 
Guatemala.

En Guatemala existen organizaciones No Guber-
namentales, dedicadas exclusivamente al tema am-
biental y que trabajan en la coadministración de 
áreas protegidas, incidencia, litigio ambiental, edu-
cación ambiental e investigación.

I. a) Ambientalistas

Los ambientalistas son aquellas personas que se 
identifican con la causa ambiental y que de alguna 
manera tratan de cambiar sus hábitos de vida y la 
de los demás por esta causa. Estas personas pueden 
ser particulares que trabajan en Organizaciones Gu-
bernamentales o no Gubernamentales o bien parti-
culares independientes que son sensibles al tema. 
Básicamente se puede decir que son los hombres y 
mujeres que actúan pacíficamente para promover y 
proteger el ambiente.

I. b) Activistas ambientales

Son personas valientes y grupos de todo el mun-
do. Se enfrentan a la hostilidad de sus propios 
gobiernos, de las empresas multinacionales e 
incluso de sus propias familias y comunidades 
para denunciar la degradación ambiental y por lo 
regular lo hacen de corazón sin esperar ninguna 
remuneración a cambio, incluso están dispuestas 
a dar la vida por una causa en particular, en este 
caso la ambiental.

7. La defensa de los derechos humanos en 
el marco de las actividades profesionales, 
sean remuneradas o voluntarias
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Utilizan los derechos humanos como plataforma 
para analizar efectos negativos de la destrucción 
ambiental en la salud y han logrado que otros gru-
pos humanos hayan empezado a aceptar que mu-
chas de las injusticias cometidas en contra de la hu-
manidad son en esencia ambientales. 

Ser ambientalista sigue siendo un trabajo peligroso, 
debido a que están siendo sistemáticamente golpea-
dos, amenazados, detenidos, violados, torturados y 
asesinados como parte de un intento deliberado para 
silenciarlos, además se encuentran en una situación 
particular de doble vulnerabilidad, pues la mayoría 
de los casos que defienden enfrentan no solo los in-
tereses propios del Estado sino de poderosos grupos 
económicos en connivencia en este, quienes cuen-
tan con fuerza armada propia y un enorme grado de 
impunidad.

I. c) Trabajadores de ONGs

Los trabajadores de ONGs son personas profesiona-
les, técnicas e incluso guarda recursos que trabajan 
directamente para una organización determinada de 
acuerdo a los objetivos de esta. Estos trabajadores 
ocupan puestos de directores, oficiales, trabajadores 
de campo y administradores.

Muchas de estas personas, son personas públicas 
que denuncian ante los medios de comunicación ac-
tividades ilícitas cometidas por particulares, funcio-
narios públicos y trabajadores de instituciones del 
Estado que degradan el medio ambiente.

I. d) Investigadores

Existen algunas instituciones ajenas a toda activi-
dad política o religiosa y que se dedican a la inves-
tigación puramente científica. Estas instituciones 
acogen a docentes, profesionales, investigadores, 
científicos y estudiantes seleccionados por su ca-
pacidad intelectual y por su interés y dedicación al 
quehacer académico.

Los investigadores científicos generan información 
en ámbitos tales como desarrollo tecnológico, se-
guimiento de variables ambientales, mejor com-
prensión del medio ambiente, recolección de espe-
cies de flora y fauna, avance en el conocimiento de 
aspectos específicos, entre otros, con el objeto de 
que los funcionarios públicos y autoridades en el 
tema ambiental basen en ellos las resoluciones y 
decisiones fundamentales para la gestión del tema 
ambiental.

Los funcionarios públicos basan en muchos casos 
la información generada por especialistas en dife-
rentes ámbitos (ambientales, sociales, económicos, 
etc.). En Guatemala existen varias instituciones que 
trabajan dentro de áreas protegidas en temas de in-
vestigación científica, entre otras la Universidad 
del Valle de Guatemala (UVG) y el Centro de Es-
tudios Conservacionistas de la Universidad de San 
Carlos de Guatemala (CECON/USAC), FLACSO,  
IARNA-URL, entre otras.

II. Trabajadores del sector público 
gubernamental y poder público local

De acuerdo a la Convención Interamericana contra 
la Corrupción adoptada en Caracas, Venezuela, el 
29 de marzo de 1996 y ratificada por Guatemala el 
4 de junio de ese mismo año indica que la Función 
Pública es: “toda actividad temporal o permanente 
remunerada u honoraria relacionada por una per-
sona natral en nombre del estado o al servicio del 
estado o de sus entidades, en cualquiera de sus ni-
veles jerárquicos”. 

Trabajar en el sector público tiene un sentido tras-
cendental y la responsabilidad de estas personas es 
muy grande ya que estos tienen una función como 
ciudadanos y otra como personas al servicio de la 
administración pública, y en este caso en el ámbito 
ambiental. Son los funcionarios y empleados públi-
cos los que toman las decisiones administrativas y/o 
judiciales.
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El riesgo que corren es bastante grande ya que se 
ven frecuentemente amenazados o acosados por 
otras personas con el fin de que las decisiones que 
ellos tomen sean favorables a intereses de parti-
culares y no de acuerdo a lo establecido en las 
normas legales y a la ética profesional o a los in-
tereses de las mayorías en pro de la conservación. 
En este sentido y dentro de este informe se han re-
portado casos de personas (funcionarios públicos) 
que han sido víctimas de atentados por el cumpli-
miento de sus deberes en pro de la conservación 
del ambiente.

II. a) Funcionarios públicos

Según la misma Convención de Caracas, Vene-
zuela, del año 1996, un funcionario público es 
aquel que ocupa las jerarquías de las instituciones 
públicas y que se encarga de ejecutar las políticas 
señaladas. Un empleado es aquel que ejecuta ni-
veles jerárquicos intermedios y bajos, las tareas 
cotidianas para el ejercicio de las competencias 
públicas.

Los funcionarios públicos ambientales, pueden 
ser desde el Ministro de Ambiente y Recursos 
Naturales, viceministros, Secretario Ejecutivo 
del CONAP, Gerentes del MARN, Directores de 
las regiones y subregiones, Directores de áreas y 
los Directores de las diferentes unidades y ase-
sores profesionales de las diferentes instituciones 
públicas ambientales como el INAB, el MAGA, 
etcétera.

También dentro de los funcionarios públicos están 
los jueces del Ministerio Público y Organismo Ju-
dicial, cuya función implica uno de los pilares más 
fundamentales de un Estado de Derecho y los Agen-
tes Fiscales del Ministerio Público.

II. b)  Técnicos

Los técnicos son trabajadores de una institución 
pública que han llenado satisfactoriamente los 
estudios académicos del nivel medio o técnico 

universitario en una especialización determinada 
y que trabaja para algunas de las instituciones en-
cargadas del tema ambiental, en el caso de Gua-
temala, existen técnicos del Consejo Nacional de 
Áreas Protegidas (CONAP), Instituto Nacional 
de Bosques (INAB), el Ministerio de Ambiente y 
Recursos Naturales (MARN), entre otros. Por lo 
regular los técnicos ejercen su trabajo en la sede 
física de las diferentes instituciones públicas am-
bientales, sin embargo en muchas ocasiones tienen 
que realizar inspecciones de campo según el área 
en la que trabajan.

II. c) Guarda recursos

Los guarda recursos son los funcionarios de cam-
po, encargados de vigilar, resguardar y proteger 
los recursos naturales y culturales dentro de las 
áreas protegidas. El trabajo de los guarda recursos 
es clave e indispensable para el esfuerzo nacional 
e internacional de conservación y uso sostenible 
de los recursos naturales y culturales en las áreas 
protegidas.

También son las personas más vulnerables ya que 
mantienen un permanente contacto con los pro-
blemas reales dentro de las áreas protegidas como 
usurpaciones, narcotráfico, talas ilícitas, contra-
bando de flora y fauna. Lastimosamente este tra-
bajo pasa desapercibido, y en muchos casos no se 
les da el nivel de importancia que requiere cada 
caso.

II. d) Operadores de control y vigilancia

La policía especializada en el tema ambiental vela 
por la conservación de la naturaleza, el medio am-
biente, el patrimonio histórico-artístico, los recursos 
hídricos, la riqueza cinegética, piscícola, forestal o 
cualquier otra índole relacionada con la naturaleza 
y aseguran las zonas geográficas más accidentadas 
del país.

En Guatemala estos trabajadores pertenecen a la Di-
visión de Protección a la Naturaleza (DIPRONA) 
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que es una unidad de la Policía Nacional Civil y 
que coordina actividades de control y vigilancia con 
funcionarios públicos y trabajadores como los guar-
das recursos.7

II. e) Otros defensores de derechos humanos 
ambientales: comunitarios, abogados, 
periodistas

Otras personas que pueden ser defensores del de-
recho a un ambiente sano son aquellas que realizan 
una labor de educación de las comunidades, los de-
fensores de los derechos de los pueblos indígenas y 
los voluntarios del desarrollo, los cuales desempe-
ñan una función decisiva de defensores de los de-
rechos humanos. En el desempeño de su actividad 
profesional, muchas personas actúan como defen-
soras de los derechos humanos y son remuneradas 
por ello. Sin embargo, muchas otras personas hacen 
lo mismo con carácter voluntario, sin recibir remu-
neración alguna. 

Muchas actividades profesionales no siempre supo-
nen un trabajo en favor de los derechos humanos, 
pero pueden tener una vinculación ocasional con 
ellos. Por ejemplo, los abogados pueden no ocupar-
se a menudo de cuestiones de derechos humanos y, 
por lo tanto, no pueden considerarse sus defensores. 
Sin embargo, pueden actuar como tales al ocuparse 
de algunos casos, en cuyo marco contribuyen a pro-
mover o proteger esos derechos. 

Asimismo, los de las comunidades desempeñan 
muy diversas tareas, muchas de las cuales no tienen 
relación alguna con esos derechos, pero cuando se 
esfuerzan concretamente en promover o proteger 
los derechos humanos entonces sí pueden calificar-
se de defensores de los derechos humanos.

7 Centro de Acción Legal-Ambiental y Social de Guatemala
(CALAS), II Informe sobre violaciones a los Derechos Humanos 
de Ambientalistas (1989-2006).

Del mismo modo, los periodistas cumplen el am-
plio mandato de reunir información y difundirla 
públicamente por medio de la prensa, la radio o la 
televisión. En el desempeño de su función, no son 
defensores de los derechos humanos. No obstan-
te, muchos periodistas actúan como tales cuando, 
por ejemplo, informan de abusos y actos que han 
presenciado. Los maestros que enseñan a sus alum-
nos los principios básicos de los derechos humanos 
cumplen una función análoga. Los médicos y otros 
profesionales de la medicina que tratan y curan a 
víctimas de violaciones de los derechos humanos 
también pueden considerarse defensores en esta 
materia en el contexto de ese trabajo; y los médicos 
tienen obligaciones especiales en virtud del jura-
mento hipocrático.

Las personas que contribuyen a que se haga justicia 
(magistrados, policías, abogados y otros agentes) 
a menudo deben desempeñar una función especial 
y pueden ser objeto de fuertes presiones para que 
adopten decisiones favorables al Estado u otros in-
tereses poderosos, por ejemplo los jefes de organi-
zaciones delictivas. Cuando esas personas realizan 
un esfuerzo especial en un proceso para que se im-
parta justicia de manera independiente e imparcial 
y garantizar así los derechos de las víctimas, puede 
decirse que actúan como defensores de los derechos 
humanos.

También puede calificarse de “esfuerzo especial” el 
que se realiza en otras profesiones o formas de em-
pleo que no tienen una relación manifiesta con los 
derechos humanos. Los individuos empleados en 
esos trabajos algunas veces pueden decidir llevarlo 
a cabo de manera que suponga un apoyo concreto a 
los derechos humanos. 
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Muchas personas actúan como defensoras de los de-
rechos humanos fuera de todo contexto profesional 
o laboral. Por ejemplo, puede calificarse de defen-
sor a un estudiante que organice con otros estudian-
tes una campaña donde exige sus derechos y los de 
los demás. El habitante de una comunidad rural que 
coordine una manifestación para protestar contra 
la degradación ambiental de las tierras de cultivo 
causada por desechos industriales, también podría 
definirse como tal. 

El político que denuncia la existencia de corrupción 
endémica en el gobierno también es un defensor de 
los derechos humanos ya que con su acción promue-
ve y protege el buen gobierno y determinados dere-
chos que dicha corrupción amenaza. Los testigos en 
juicios contra autores de violaciones de derechos 
humanos, y los testigos que proporcionan infor-
mación a los órganos internacionales de derechos 
humanos o a tribunales nacionales para ayudarles 
a juzgar las violaciones, también se consideran de-
fensores de los derechos humanos en el contexto de 
esas acciones.

En todas las regiones del mundo hay personas que 
luchan para lograr el pleno disfrute de los derechos 
humanos, de acuerdo con sus circunstancias y a su 
propio modo. Los nombres de algunos defensores 
son internacionalmente conocidos, pero la mayoría 
de ellos permanecen en el anonimato. 

Sea un individuo que trabaja en la administración 
local, un policía que hace cumplir la ley o un pre-
sentador que en la realización de su trabajo de-
nuncia injusticias, todos ellos pueden contribuir al 
respeto de los derechos humanos. Lo importante es 
considerar cómo actúan esas personas en apoyo de 

los derechos humanos y, en algunos casos, determi-
nar si se realiza un “esfuerzo especial”.

Desde luego es imposible catalogar la enorme va-
riedad de contextos en que actúan los defensores. 
Sin embargo, la mayoría de ellos comparte el com-
promiso de ayudar a los demás, un compromiso 
para con las normas internacionales de derechos 
humanos, una creencia en la igualdad y la no dis-
criminación, una fuerte determinación y, en algunos 
casos, un enorme valor.

  ¿Hay requisitos mínimos para ser un 
  defensor de los derechos humanos? 

No hay ningún “requisito” especial, y en la Decla-
ración sobre los Defensores de los Derechos Hu-
manos se indica claramente, como se expuso antes, 
que todos podemos serlo si nos lo proponemos. No 
obstante, el “nivel” requerido a un defensor de los 
derechos humanos es una cuestión compleja, y en la 
Declaración se indica claramente que los defenso-
res tienen tanto responsabilidades como derechos, 
se hace hincapié en las tres cuestiones fundamenta-
les siguientes:

Aceptación del carácter universal de 
los derechos humanos 

Los defensores de los derechos humanos deben 
reconocer el carácter universal de los derechos hu-
manos, conforme se proclama en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos. No pueden ne-
garse a unas personas algunos derechos humanos y 
pretender al mismo tiempo ser un defensor de éstos 
porque los reconoce a otras. 

8. La defensa de los derechos humanos 
en un contexto no profesional
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¿Es importante quién tiene la razón y quién está 
equivocado? 

Una segunda cuestión importante se refiere a la va-
lidez de los argumentos. No es imprescindible que 
los argumentos presentados sean correctos para ser 
un auténtico defensor. 

Lo más importante es si la persona defiende o no un 
derecho humano. Por ejemplo, un grupo de personas 
puede defender el derecho de una comunidad rural a 
la propiedad de la tierra en la que ha vivido y que ha 
cultivado durante varias generaciones; puede orga-
nizar protestas contra los intereses económicos pri-
vados que reclaman la propiedad de toda la tierra de 
la zona; y puede o no tener razón con respecto a quién 
es el propietario de la tierra. Sin embargo, el hecho 
de que legalmente esté o no en lo cierto no influye 
en la determinación de si son verdaderos defensores 
de los derechos humanos. Lo fundamental es si sus 
preocupaciones entran o no dentro de este ámbito.

Se trata de una cuestión muy importante porque, en 
muchos países, el Estado, o incluso la opinión pú-
blica, pueden considerar a los defensores de los de-
rechos humanos equivocados por ver sólo una cara 
de la moneda. 

Por tanto, se les dice que no son “verdaderos” de-
fensores. Asimismo, las autoridades estatales a me-
nudo definen a las personas que actúan en defensa 
de los derechos de los presos políticos o de perso-
nas pertenecientes a grupos armados de la oposición 
como partidarios de esos partidos o grupos simple-
mente porque defienden sus derechos. Esta posición 
no es correcta. Debe definirse y aceptarse a los de-
fensores de los derechos humanos por los derechos 
que defienden y por su propio derecho a hacerlo.

Acción pacífica 

Por último, las acciones que se realicen deben ser 
pacíficas, con arreglo a lo establecido en la De-
claración sobre los Defensores de los Derechos 
Humanos. 

Prensa libre –16 de agosto de 2011–
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No todas las actividades a favor de los derechos hu-
manos suponen un riesgo para los defensores, y en 
algunos Estados éstos generalmente están bien pro-
tegidos. No obstante, la gravedad y la escala de las 
represalias fueron una de las razones principales por 
las que se aprobó la Declaración sobre los Defenso-
res de los Derechos Humanos y se definió el man-
dato de la Relatora Especial del Secretario General 
para los Defensores de los Derechos Humanos. 

La Relatora Especial para la Protección de los 
Derechos Humanos del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, ha 
expresado en sus informes anuales, su preocupa-
ción por la situación de los defensores de los de-
rechos humanos en todos los países, incluidas las 
democracias emergentes y los países que poseen 
instituciones, prácticas y tradiciones democráticas 
muy antiguas. Sin embargo, se ha hecho especial 
hincapié en los países donde: a) existe un conflic-
to armado interno o graves desórdenes públicos; 
b) la protección y las garantías legales e institu-
cionales no están plenamente garantizadas o no 
existen en absoluto.

Muchísimos defensores han sufrido violaciones 
de sus derechos humanos en todas las regiones del 
mundo. Han sido objeto de ejecuciones, tortura, pa-
lizas, detención y prisión arbitrarias, amenazas de 
muerte, hostigamiento y calumnia. También se han 
limitado sus libertades de circulación, expresión, 
asociación y reunión. Los defensores han sido vícti-
mas de falsas acusaciones y de procesos y condenas 
injustas. 

Por lo general, las violaciones se cometen contra los 
propios defensores o las organizaciones y mecanis-
mos por medio de los cuales desarrollan su activi-
dad. Algunas veces, se atenta contra los derechos 
de miembros de la familia de los defensores como 
medio de ejercer presión sobre ellos. Algunos co-
rren más riesgos por la naturaleza de los derechos 
que tratan de proteger. Las mujeres defensoras de 
los derechos humanos pueden correr riesgos espe-
cíficos por razones de género y requieren una aten-
ción especial.

Al describir los siguientes incidentes y tipos de vio-
laciones, se desea destacar no sólo los efectos que 
cada incidente tiene en su víctima en el momento 
en que supuestamente se produce, sino también el 
hecho de que en la inmensa mayoría de los casos 
las violaciones siguen afectando negativamente a 
las vidas de las víctimas y de sus familiares después 
del incidente. 

Las amenazas de muerte han obligado a los defen-
sores a alterar su rutina cotidiana y la de sus fami-
lias. El hostigamiento es a menudo un proceso más 
que un acto aislado, que impide a las víctimas vivir 
y trabajar con normalidad. No hace falta explicar 
el sufrimiento y el traumatismo a largo plazo, tanto 
físico como mental, que suponen la tortura, las pali-
zas, el secuestro y el encarcelamiento.

La Representante Especial para la Defensa de los 
Defensores de Derechos Humanos del Alto Co-
misionado para las Naciones Unidas, deplora la 
ejecución de defensores de los derechos humanos. 
Además, observa con gran preocupación que, en 

9. Tipos de violaciones cometidas contra
defensores de los derechos humanos y 
otros problemas que éstos han de afrontar
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muchos casos es evidente que, antes del asesinato de los 
defensores las autoridades hicieron caso omiso de los 
indicios de que se estaban cometiendo violaciones cada 
vez más graves contra esas personas. 

El hecho de no investigar las amenazas de muerte o de 
no controlar suficientemente o enjuiciar a los culpables 
de anteriores asesinatos de defensores de los derechos 
humanos crea indudablemente un clima de impunidad 
que ha alentado a los agresores. Según los informes 
que ha recibido la Representante Especial, ha habido 
casos de asesinatos de defensores de los derechos hu-
manos motivados por la labor que realizan. Según la 
información recibida, los defensores han sido víctimas 
de amenazas de muerte y de otras amenazas y acciones 
intimidantes.

En algunos casos también fueron amenazados los familia-
res de los defensores. 

A menudo esas amenazas se profirieron anónimamente 
por teléfono, o a veces por carta. En algunos casos los de-
fensores recibieron amenazas directas de desconocidos, y, 
en ocasiones, de personas a las que conocían, como algu-
na autoridad local. Sólo en contados casos las autoridades 
investigaron efectivamente las amenazas de muerte. Sin 
embargo, en ocasiones ofrecieron protección armada a los 
defensores.

La Representante Especial recibió información sobre 
muchos casos de defensores que fueron, al parecer, gol-
peados por miembros de las fuerzas de seguridad del Es-
tado o por agresores no identificados. En algunos casos 
las víctimas recibieron las palizas mientras estaban se-
cuestradas por desconocidos, y en otros los autores eran 
miembros de la autoridad. 

Según la información de que dispone la Representante 
Especial, se utilizaron procedimientos de detención y 
prisión arbitraria contra los defensores de los derechos 
humanos.

A la detención y el encarcelamiento arbitrarios de los 
defensores cabe añadir las palizas ocasionales que 
recibieron durante la detención o cuando ya estaban Siglo XXI –16 de agosto de 2011–
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encarcelados. En algunos casos señalados a la 
atención de la Representante Especial, los defen-
sores fueron encerrados en celdas de aislamiento, 
y durante un tiempo sus familiares ni siquiera sa-
bían con certeza si la víctima se podría encontrar 
con vida.

En muchos casos, la información de la Represen-
tante Especial indica que la detención y el encarce-
lamiento arbitrarios de los defensores se produjeron 
en violación del derecho nacional, e incluso inter-
nacional, vigente. A la Representante le preocupa 
el creciente número de detenciones de defensores 
en aplicación de leyes recientemente aprobadas, 
que son contrarias a la Declaración y a otras nor-
mas internacionales.

Conviene tener presente que en la inmensa mayoría 
de los casos la detención y el encarcelamiento no 
fueron seguidos de ningún tipo de procedimiento 
judicial, y que más tarde los defensores en cues-
tión fueron puestos en libertad o bien retenidos  
sin juicio.

En algunos casos, no obstante, los defensores de 
los derechos humanos fueron acusados de delitos u 
otras faltas, y a veces fueron enjuiciados. 

En algunos Estados, los defensores han sido víc-
timas de difamación o falsas acusaciones, siendo 
calificados, entre otras cosas, de rebeldes, albo-
rotadores o miembros de la oposición. Con cierta 
frecuencia la Representante Especial ha observado 
en las autoridades estatales e incluso en ciertos me-
dios de comunicación una tendencia a asimilar los 
defensores a las personas cuyos derechos humanos 
tratan de proteger. 

La difamación puede tener efectos nefastos en la si-
tuación de un defensor residente en una comunidad 
local, y a largo plazo también puede incidir nega-
tivamente en su seguridad. En muchos casos, las 
oficinas y/o el domicilio de los defensores han sido 
objeto de atentados, robos y registros no autoriza-
dos. Se han sustraído documentos relacionados con 

la actividad de los defensores de los derechos hu-
manos, como las denuncias de violaciones de estos 
derechos hechas por las víctimas, y material diverso 
como computadoras. 

El hostigamiento de los defensores de los derechos 
humanos es un hecho habitual y se denuncia rara-
mente. Lo practican casi siempre las autoridades 
aprovechándose de su posición oficial. El hostiga-
miento puede adoptar muchas formas, como la de 
citar reiteradamente a un defensor a comparecer 
ante las autoridades locales y hacerle esperar varias 
horas antes de decirle que se vaya. 

Hay defensores que han recibido varias citaciones 
en una semana. Esos actos pueden mermar grave-
mente la capacidad de un defensor de proseguir su 
labor de defensa de los derechos humanos, y consti-
tuyen un serio abuso de autoridad. 

En los párrafos anteriores se han expuesto de forma 
general las medidas adoptadas para impedir o inte-
rrumpir la labor de los defensores de los derechos 
humanos. La Representante Especial desea desta-
car que, en muchos de los casos de los que tuvo 
conocimiento, incidentes menos graves que fueron 
desestimados por las autoridades provocaron más 
tarde graves violaciones de los derechos humanos. 
Del hostigamiento se pasó a la intimidación; de la 
detención y el encarcelamiento arbitrarios, a las pa-
lizas; de las amenazas de muerte, al asesinato. Esto 
pone de relieve la importancia fundamental de que 
las autoridades competentes actúen a tiempo para 
hacer frente a las violaciones de la Declaración so-
bre los Defensores de los Derechos Humanos tan 
pronto como se denuncien. 

La falta de respuesta en esa fase temprana entraña 
una mayor responsabilidad de los Estados cuando 
las violaciones son más graves.

En la mayoría de los casos, los actos cometidos 
contra los defensores de los derechos humanos 
vulneran el derecho tanto internacional como na-
cional. En algunos países, sin embargo, se utilizan 
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contra los defensores leyes nacionales que en sí 
mismas conculcan el derecho internacional de de-
rechos humanos. 

Violaciones de derechos humanos de  
ambientalistas y trabajadores de recursos 
naturales en Guatemala

A pesar del alto número de violaciones de dere-
chos humanos de ambientalistas y trabajadores de 
recursos naturales en Guatemala son pocos los que 
son recordados y aún menos los casos que han sido 
resueltos legalmente. Casos como el de los guarda 
recursos Mario Pop Maquín y Julio Santiago Vás-
quez, de la Universidad del Valle de Guatemala o 
el caso del licenciado Erwin Ochoa y su asistente 
Julio Vásquez, trabajadores del CONAP en Izabal 
han quedado en el olvido por las autoridades de 
justicia. A esto se suman casos como el de Sofía 
Vidal Osorio y su familia, asesinados en el 2009 
por la protección que esta ejercía dentro de la Sie-
rra Caral, en Izabal.

El panorama en Guatemala no ha cambiado en los 
últimos años, al contrario la situación cada vez se 
complica más y cada año se reportan más casos de 
violaciones contra defensores de derechos humanos 
y como consecuencia también contra los defensores 
del tema ambiental. El CALAS ha hecho un esfuer-
zo por recopilar aquellos casos de atentados contra 
ambientalistas en Guatemala en los últimos 11 años, 
y este se ve cada vez más sombrío. Durante los úl-
timos años ha habido una serie de atentados entre 
asesinatos, atentados, intimidaciones, extorsiones y 
amenazas contra la integridad física de las personas 
que dedican su vida a la conservación del ambiente, 
la mayoría no son denunciados y aquellos que sí lo 
han hecho se han encontrado con un sistema lento 
y corrupto.

Son muchos los casos de atentados contra ambien-
talistas en Guatemala, los reportados en este do-
cumento que representan escasamente un pequeño 
porcentaje del total de ellos, ya que otros no han 

sido denunciados, en ocasiones por ignorancia y 
otras por temor a represalias.

En la siguiente cronología y de acuerdo a la inves-
tigación realizada por el CALAS en años anteriores 
de todos los hechos que a continuación se detallan 
se han identificado los siguientes ilícitos penales 
que se encuentran tipificados en el Código Penal 
(Decreto 17-73).

Asesinato, Artículo 132. (Reformado según artícu-
lo 5 del Decreto 20-96 del 07-05-96). Comete asesi-
nato quien matare a una persona.

Disparo de Arma de Fuego, Artículo 142. Quien, 
a propósito disparare un arma de fuego contra otro, 
aunque causare lesión leve, será sancionado con 
prisión de uno a dos años. Si a consecuencia del dis-
paro se causaren lesiones graves o gravísimas o se 
ocasionare muerte, solo se le impondrá la pena que 
por los delitos corresponda. En caso de lesión leve, 
la aplicación de la pena, se atenderá a lo dispuesto 
en el artículo 70 de este Código.

Injuria, Artículo 161. Es injuria toda expresión 
o acción ejecutada en deshonra, descrédito o me-
nosprecio de otra persona. El responsable de in-
juria será sancionado con prisión de dos meses a 
un año.

Difamación, Artículo 164. Hay delito de difama-
ción cuando las imputaciones constitutivas de ca-
lumnia o injuria se hicieren en forma o por medios 
de divulgación que pueda provocar odio o descrédi-
to, o que menoscaben el honor, la dignidad o el de-
coro del ofendido, ante la sociedad. Al responsable 
de difamación se le sancionará con prisión de dos a 
cinco años.

Detenciones ilegales, Artículo 203. La persona que 
encerrare o detuviere a otro privándolo de su liber-
tad, será sancionado con prisión de uno a tres años. 
Igual sanción se impondrá a quien proporcionare 
lugar para la ejecución de este delito.
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Allanamiento de morada, Artículo 206. El parti-
cular que, sin autorización o contra la voluntad ex-
presa o tácita del morador clandestinamente o con 
engaño, entrare en morada ajena o en sus dependen-
cias o permaneciera en ellas, será sancionado con 
prisión de tres meses a dos años.

Amenazas, Artículo 215. Quien amenazare a otro 
con causar a otros o a sus parientes dentro de los 
grados de ley, en persona, honra o propiedad, un 
mal que constituya o no delito, será sancionado con 
prisión de seis meses a tres años.

Prensa libre –3 de junio de 2010–
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La labor de los defensores de los derechos huma-
nos es fundamental para alcanzar los objetivos de 
desarrollo de la Declaración del Milenio, donde la 
sostenibilidad ambiental es uno de los pilares fun-
damentales del desarrollo.

Los defensores de los derechos humanos, en su 
condición de funcionarios ministeriales, aboga-
dos, maestros, funcionarios públicos regionales y 
municipales, periodistas o personal de las ONG y 
las Naciones Unidas, pueden aportar una contri-
bución esencial al logro de estos objetivos. Cuan-
do cesa o pierde intensidad la actividad de esos 
defensores, el logro de los objetivos de desarrollo 
de la Declaración del Milenio corre peligro. Por 
el contrario, apoyar la labor de estas personas sig-
nifica a menudo contribuir a la consecución de 
estos objetivos. 

En su primer informe anual sobre la aplicación de 
la Declaración del Milenio, el Secretario General 
en el año 2003, advirtió que las perspectivas de 
alcanzar los objetivos del Milenio eran limitadas 
y señaló en particular la falta de progresos en la 
esfera de los derechos humanos y la democracia. 
El Secretario General añadió que había lanzado 
una campaña para el logro de los objetivos del 
Milenio que comprendería acciones colectivas en 
cooperación del sistema de las internacionales y 
otros participantes.

En relación con el llamamiento del Secretario 
General de la Organización de las Naciones Uni-

das (ONU), para que se intensifiquen los esfuer-
zos con miras a alcanzar los objetivos de la De-
claración del Milenio, y habida cuenta del papel 
esencial que incumbe a los defensores de los de-
rechos humanos a este respecto, la Representante 
Especial exhorta a los mencionados participantes 
en la Campaña del Milenio a que incluyan la apli-
cación de la Declaración sobre los Defensores de 
los Derechos Humanos en sus estrategias para el 
logro de los objetivos de desarrollo del Milenio, 
y a que proporcionen apoyo a los defensores de 
los derechos humanos, como factores esenciales 
del proceso.

A este respecto, es de señalar en especial la función 
de las Naciones Unidas en el plano nacional.

Aplicación de la Declaración:  
medidas regionales

En teoría la Declaración sobre los Defensores de 
los Derechos Humanos debería aplicarse íntegra-
mente en el plano nacional. Sin embargo, en mu-
chos Estados esto no es así. Los mecanismos de 
nivel internacional pueden facilitar considerable-
mente la solución de esos problemas en los países, 
en particular si se coordinan con las actividades a 
nivel regional. 

Esta coordinación es especialmente fructífera cuan-
do los mecanismos regionales y los internacionales 
pueden aprovechar sus ventajas mutuas –como el 
alcance del mandato y la proximidad geográfica, 

10. Los defensores de los derechos humanos 
ambientales y los objetivos de desarrollo 
de la Declaración del Milenio
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política y cultural a las situaciones o los recursos de 
los países– para dar una respuesta oportuna y apro-
piada a las situaciones críticas. 

No obstante, más importante aún es que, gracias 
a este planteamiento regional, la Representante 
Especial ha podido recurrir a los compromisos 
contraídos por los Estados a nivel regional (ade-
más de los compromisos internacionales) para el 
cumplimiento de su mandato. Así pues, como ya 
indicó en sus anteriores informes, la Representante 
favorece el enfoque regional en la aplicación de la 
Declaración y en el fomento de la protección de 
los defensores de los derechos humanos y de sus 
actividades.

La Organización de los Estados Americanos (OEA) 
ha creado una Unidad de Defensores de Derechos 
Humanos. Organizaciones no gubernamentales de 
todas las regiones están estableciendo y reforzando 
redes para promover y proteger a los defensores de 
los derechos humanos, con atención creciente a la 
función específica de las defensoras de los derechos 
humanos.

Estas actividades regionales, tanto interguberna-
mentales como no gubernamentales, están modifi-
cando visiblemente la protección y la promoción de 
los derechos de los defensores. Asimismo, propor-
cionan un apoyo cada vez más valioso al mandato 
de la Representante Especial, al suministrarle infor-
mación, facilitar su seguimiento de los casos o pres-
tarle asistencia en sus visitas a las regiones.

Sin embargo, en lo relativo a la aplicación efectiva 
de la Declaración debe observarse que la situación 
de los defensores de los derechos humanos sigue 
siendo causa de grave preocupación.

La Representante Especial observa que el sistema 
de las Naciones Unidas tiene sus propias capaci-

dades regionales, aunque hasta ahora no dispone 
de un mecanismo específico para los defensores de 
los derechos humanos. La Oficina del Alto Comi-
sionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos (OACNUDH), está estableciendo gra-
dualmente una capacidad regional en materia de 
derechos humanos y en la actualidad cuenta con 
seis representantes regionales o subregionales. La 
Representante Especial ha recibido un fuerte apo-
yo del asesor regional para América y del asesor 
para Asia, y espera mantener esta colaboración 
con los representantes recientemente nombrados 
en otras regiones. 

Otras organizaciones de las Naciones Unidas han 
establecido, o están estableciendo, capacidades re-
gionales, como la iniciativa de los Centros Regio-
nales de Servicio, del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, que podrán contribuir, 
en el marco de sus mandatos, a la aplicación de la 
Declaración sobre los Defensores de los Derechos 
Humanos. 

Los procesos de reforma de las Naciones Unidas y 
de incorporación de los derechos humanos senta-
rán las bases para una contribución regional cada 
vez mayor de las Naciones Unidas a la causa de los 
defensores de los derechos humanos. La Represen-
tante Especial agradecerá recibir sugerencias de las 
organizaciones pertinentes de las Naciones Uni-
das sobre el modo en que esto pueda llevarse a la 
práctica.

Otras organizaciones intergubernamentales po-
drían beneficiarse de la experiencia de la OEA 
y de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos para reforzar sus planteamientos en lo 
referente a la Declaración. Las ONG que ope-
ran a nivel regional podrían adoptar un enfoque 
similar.
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Prensa libre –2 de marzo de 2010–

artículo de Red maya –5 de noviembre de 2010–
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 Los medios de comunicación

El papel positivo que desempeñan los medios de 
comunicación que informan sobre la Declaración y 
las violaciones de sus artículos, y las consecuencias 
de esta actividad, así como su contribución al apoyo 
de la opinión pública a la labor de los defensores 
de los derechos humanos, son fundamentales. Las 
asociaciones de periodistas y las ONG, así como 
las Naciones Unidas en algunas de sus actividades 
en curso, podrían adoptar iniciativas encaminadas a 
fortalecer el papel de los medios de comunicación 
a este respecto, como la organización de cursos de 
formación en derechos humanos o la mejora del ac-
ceso de los medios de comunicación a la informa-
ción sobre cuestiones relacionadas con los derechos 
humanos.

El papel y la responsabilidad de las autoridades 
locales

Los procesos de descentralización de la autoridad 
estatal deberían destacar claramente que la respon-
sabilidad de garantizar el disfrute de los derechos 
humanos y el respeto de los principios internacio-
nales forma parte de la gestión de los asuntos pú-
blicos a nivel tanto nacional como local. Los fun-
cionarios de los gobiernos locales deberían tener 
acceso a programas de educación sobre los dere-
chos humanos, y recibir el apoyo y el aliento de las 
autoridades nacionales en sus intentos de respetar 
las normas de derechos humanos. La aplicación de 
la Declaración sobre los Defensores de los Dere-
chos Humanos debe hacerse a nivel tanto nacional 
como local.

Aplicación de la Declaración en el contexto  
de los procesos: la democratización

Las medidas internacionales y regionales de demo-
cratización deben tener especialmente en cuenta el 
papel de los defensores de los derechos humanos e 
incluir actividades de promoción de la Declaración. 
Los órganos de las Naciones Unidas que se ocupan 
principalmente de los procesos de democratización 
podrían considerar con especial detenimiento esta 
recomendación.

11. Quiénes protegen a los defensores y  
defensoras de derechos humanos

Prensa libre 
–4 de septiembre de 2010–
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equipo en los países en el examen de sus recomen-
daciones en pro de la incorporación de los derechos 
humanos como estrategia para la aplicación de la 
Declaración. 

Las medidas adoptadas a este respecto por el equipo 
en los países quizás pudieran vincularse a los pro-
cesos de la evaluación común para los países (ECP) 
y del Marco de Asistencia de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (MANUD).

Medidas regionales

Las organizaciones intergubernamentales y no gu-
bernamentales deben seguir procurando que se 
preste especial atención a los defensores de los de-
rechos humanos (por ejemplo, mediante la creación 
de “oficinas” para los defensores). El intercambio 
de información entre las organizaciones ayudará a 
compartir las experiencias adquiridas, y a aprender 
de ellas. Los organismos de las Naciones Unidas 
(en particular la OACNUDH) que orientan su acti-
vidad hacia las regiones y, en particular, los que es-
tán presentes en distintas regiones, podrían estudiar 
con mayor detenimiento el papel que les incumbe 
en la mejora de la situación de los defensores de los 
derechos humanos y el fomento de la aplicación de 
la Declaración a nivel regional.

Aplicación de la Declaración en el contexto de los 
procesos: los objetivos de desarrollo del Milenio

Esforzarse en llevar a la práctica la Declaración 
sobre los Defensores de los Derechos Humanos es 
lo mismo que lograr los objetivos de desarrollo del 
Milenio. Los principales responsables del cumpli-
miento de esos objetivos, entre ellos los organismos 
pertinentes de las Naciones Unidas, podrían tener 
especialmente en cuenta la Declaración en el con-
texto de sus estrategias.

 El papel especial del equipo de las Naciones      
 Unidas en los países

La Representante Especial señala el apoyo del Se-
cretario General a la incorporación de los derechos 
humanos, el proceso de reforma de las Naciones 
Unidas y la Campaña del Milenio, así como al esta-
blecimiento de una estrecha vinculación entre el pa-
pel y los objetivos de los defensores de los derechos 
humanos y los del equipo de las Naciones Unidas 
en los países. 

Desde esta perspectiva, el equipo en los países de-
bería participar activamente en la aplicación de los 
diversos aspectos de la Declaración. La Represen-
tante Especial tiene gran interés en cooperar con el 

Diario la Hora –31 de agosto de 2011–
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1. Asesinato 27/09/2009.8 Antimotines penetra-
ron en el Barrio El Chupón, Las Nubes y La 
Unión, del municipio de El Estor (departamen-
to de Izabal, Guatemala) para intentar desalojar 
a las comunidades, por orden del Estado y de la 
empresa minera CGN-Compañía Guatemalteca 
de Níquel (quien pertenece a la transnacional 
canadiense Skye Resources), quienes hace dé-
cadas se quieren adueñar de las tierras de esas 
comunidades. Durante este atropello infame, 
las fuerzas fascistas asesinaron al presidente del 
Consejo Comunitario de Desarrollo -COCODE 
del Barrio La Unión, Adolfo Ich Xamán, líder 
comunitario y ambientalista, con un disparo de 
AK-47 de forma cobarde, ya que los compañe-
ros de la víctima no tenían armas, y dejaron de-
cenas de compañeros y compañeras heridas. El 
acta del MP no incluye más detalles que “herida 
de bala” como causa de muerte, dejando afue-
ra las circunstancias y la evidencia de golpes  
y tortura.

2. Intimidación 12/10/2009.9 Aproximadamente 
a las  08:00 de la mañana, en las cercanías del 
Caminero, Calzada San Juan, los jóvenes Gil-
mer Boror Zet, de 19 años de edad, y Odulio 
Raxón Zet, de 16; junto al señor Celso Esteban 
Castellanos Orellana, de 65 años; originarios de 
la aldea Lo de Ramos de San Juan Sacatepé-
quez, participaban pacíficamente en la “Protes-
ta de la Madre Tierra” en el marco de la movi-
lización global en defensa de la Madre Tierra, 

8 http://hablaguate.com/articles/8580-caso-legal-por-asesinato-de-
adolfo-ich-chaman
http://www.ciel.org/Publications/IACHR_Oct10.pdf
Defensores y Defensoras Ambientales en peligro, Informe 2010 
CIDH.

9 http://noticias.com.gt/departamentales/20091014-quiche-lideres-
indigenasrepudian-muerte-de-joven-durante-protestas.html

fueron acribillados con arma de fuego por un 
hombre vestido completamente de negro que se 
infiltró en el grupo de manifestantes, escuchó 
por  breves momentos las protestas, y luego se 
volteó a disparar a quema ropa contra los tres 
manifestantes. Al día siguiente, los titulares de 
los diarios trataban de las negociaciones entre 
Colom y líderes indígenas, este hecho no fue 
mencionado en su magnitud real.10

3. Asesinato 25/10/2009. En horas de la tarde, del 
25 de octubre, fue muerto a tiros Víctor Gál-
vez, dirigente del Frente de Resistencia de De-
fensa de los Recursos Naturales –FRENA– en 
Malacatán, quien se había colocado al frente 
de la lucha por la nacionalización de la energía 
eléctrica en el departamento de San Marcos, los 
hechos ocurridos en contra del dirigente culmi-
naron con su asesinato. Luego de esos graves 
hechos se realizó una consulta popular para so-
licitar la salida de DEOCSA.

4. Amenazas 2010.11 Carmen Mejía, activista 
del departamento de San Marcos, y quien está 
en contra de la mina en San Miguel Ixtahua-
cán y quien lucha por el derecho a un ambien-
te sano, ha sido amenazada por su oposición 
a la mina.

5. Asesinato 2010.12 Evelinda Ramírez Reyes, 
presidenta del Comité del FRENA de la comu-
nidad Chiquirines, Retalhuleu, fue asesinada en 
el camino entre Coatepeque y Quetzaltenango, 
por Colomba, como a las nueve de la noche, 

10 http://goldcorpoutofguatemala.com/2011/03/09/violencia-subraya-
la-necesidad-para-una-suspension-temporaria-de-la-mina-marlin-
de-goldcorp/

11 Versión digital Prensa Libre 25 de julio de 2010. “Buscan protec-
ción para dos activistas de San Marcos.”

12 Informe UDEFEGUA, 2010.

12. Sistematización de casos de los años 2009-2011
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posteriormente de ser asaltados en un túmulo, 
en la siguiente curva, se les atravesó un pick 
up blanco Ford Lobo con vidrios polarizados 
y dos hombres vestidos de negro les empeza-
ron a disparar como unas quince veces. En este 
hecho, también resultaron heridos los líderes 
Leonel de León y Fredy Rodas, quienes esca-
paron al salir huyendo en la obscuridad, luego 
de que el piloto, tratara de dar la vuelta y no 
poder hacerlo.

6. Asesinato 01/01/2010.13 Samuel Rodríguez 
Reyes, guarda recursos del CONAP responsa-
ble de cuidar los recursos naturales en el Ce-
rro San Gil, en el departamento caribeño de 
Izabal, fue encontrado en horas de la mañana 
por su hermana y una sobrina, tirado dentro de 
las bodegas de FUNDAECO, el 02-01-2010, 
aproximadamente a las 7:00 hrs. La hermana 
llamó al personal de la institución, quienes se 
presentaron al lugar en compañía de agentes 
de DIPRONA, quienes al abrir la bodega en-
contraron el cuerpo en medio de una posa de 
sangre, con una herida de arma de fuego en 
el pómulo derecho, que le provocó la muer-
te. Rodríguez había denunciado el año pasado 
la tala ilegal y la construcción de viviendas 
en áreas protegidas de esa región. La Policía 
Nacional Civil inició una investigación para 
establecer el móvil del asesinato del ambienta-
lista y si el hecho tiene relación con las denun-
cias que había presentado ante el Ministerio 
Público.

7. Difamación 2010.14 La Fundación ProPetén, 
suele ser víctima de difamación por diversos 
sectores por defender áreas protegidas, exigir 
gobernabilidad y justicia socioambiental, trans-
parencia y desarrollo sostenible. Ninguna in-

13 http://www.conap.gob.gt/news/asesinan-a-ambientalista-del-
conap-en-izabal

14 Informe de la Alta Comisionada para los Derechos Humanos en 
Guatemala –2010–, pág.11. 

vestigación, en estos casos, ha demostrado ser 
efectiva.

8. Amenazas en persona 15/01/2010. A las 7.30 
hrs. Rony Nicolás Juan, miembro de la Asam-
blea Departamental por la Defensa de los Re-
cursos Naturales de Barillas Huehuetenango, 
caminaba por la calle principal, cuando varios 
hombres lo rodearon y uno de ellos llamado 
Norman Villatoro, desenfundó su arma y lo 
amenazó de muerte, diciéndole que iba a des-
aparecer, como lo habían hecho con otro líder 
comunitario.

9. Amenazados 02/2010.15 4 trabajadores de 
campo del CECON en Petén, han sido amena-
zados por varios miembros de la comunidad de 
Corozal, que se encuentran asentados dentro 
del Área Protegida del Biotopo.

10. Intimidación 02/02/2010.16 Crisanta Pérez, 
de la comunidad Ángel de San Miguel, Ixta-
huacán, donde explota la minería la compañía 
canadiense GOLDCORP, fue capturada por 
policías en febrero de 2010, por una deman-
da contra ella que hicieron en 2008. También 
fue acusada en 2009. Crisanta ha sido conti-
nuamente atacada porque da testimonio del 
daño ambiental y contra la salud comunitaria 
que provoca la minería en su comunidad. Cri-
santa dio a luz hace pocas semanas y regresó 
a su casa en Ángel. Estuvo escondida durante 
varios meses, debido a la represión e intimida-
ción sufrida. Es criminalizada por defender los 
derechos de las comunidades de este munici-
pio ante la problemática minera que se vive en 
dicho lugar. Gregoria Crisanta Pérez está sien-
do acusada injustamente por delitos que no ha 
cometido, su único actuar ha sido defender la 
Madre Naturaleza, los Derechos Humanos y la 
vida, ante las actividades mineras.

15 Entrevista con miembros del CECON en Petén, septiembre 2011.
16 http://rema.codigosur.net/leer.php/3469186
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11. Intimidación 06/02/2010.17 En el expediente 
MP 211/2009/2011 consta la denuncia presen-
tada por el representante legal Sr. Otto Leonel 
García Mancilla de la Empresa Hidro Santa 
Cruz y el Sr. Norman Clemente Villatoro Moli-
na, en la que se acusa a los líderes Rubén Herre-
ra, Rony Nicolás Juan, Mauro Eduardo Méndez 
López, Saúl Sirilio Méndez Muñoz, Marvin 
Derik Méndez, María Cristina López Mateo, 
Pablo Antonio Pablo (todos líderes comunita-
rios miembros de la Asamblea Departamental 
por la Defensa de los Recursos Naturales de 
Barillas, Huehuetenango, por los delitos de de-
tención ilegal, coacción, amenazas, portación 
ilegal de armas y atentado contra los servicios 
de utilidad pública. Esta denuncia vino por 
oponerse a la construcción de una hidroeléctri-
ca en la Comunidad El Paraje, Barillas, porque 
la empresa no protegería los recursos naturales 
de la comunidad.

12. Asesinato 17/02/2010.18 El líder católico, Octa-
vio Roblero, que desde hacía 13 años era acti-
vista del FRENA, cuñado de Víctor Gálvez, el 
17 de febrero 2010, como a las seis de la tarde, 
en frente de su local, ubicado en la terminal, 
antes de dirigirse a una reunión a la ciudad de 
Guatemala, fue atacado por varios individuos 
que se conducían en un vehículo, que sin me-
diar palabra les dispararon, causándole la muer-
te. Octavio era parte del grupo de los 235 líde-
res amenazados de muerte y que el 20, habían 
solicitado a la Corte Suprema de Justicia una 
exhibición personal en su favor, por creer que 
estaban en peligro de muerte y por rumores de 
la existencia de órdenes de captura contra ellos 
sin fundamento.

13. Retención ilegal 28/02/2010.19 Alfonso Guox 
Elías salió de misa en Catedral del Cantón Pa-
jales, San Andrés Villa Seca, Escuintla, a las 

17 Informe UDEFEGUA, 2010
18 Informe UDEFEGUA, 2010
19 Informe UDEFEGUA, 2010

12:30 hrs., fue a dejar a un amigo y se encami-
nó por la séptima avenida de la zona 1, como 
a eso de las 14:00 hrs., unos hombres armados 
que estaban en una camionetilla con vidrios os-
curos, le obligaron a abordar en dicho vehículo. 
Lo llevaron por la autopista a Palín, Escuintla, 
mientras le hacían preguntas sobre el caso del 
Ingenio Pilar, allí mismo le hicieron la adver-
tencia que si seguía en el caso lo matarían. Don 
Alfonso defiende los recursos naturales de la 
región.

14. Atentado 16/03/2010.20 El 16 de marzo a eso 
de las 4:00 de la tarde, personas desconocidas 
llegaron a buscarle en su casa y preguntando 
dónde se encuentra Crisanta Pérez, esto repi-
tiendo varias veces, siendo acompañado de un 
carro Toyota de color gris, de doble cabina con 
vidrios polarizados, quien estuvo vigilando por 
tres horas y media cerca de la casa donde vive 
la familia de ella, a tal punto se vio en grave 
peligro y amenaza la vida de ella y la de su fa-
milia. Con su familia, y otros miembros de la 
comunidad, pasaron la noche en la oficina de 
ADISMI (Asociación de Desarrollo Integral de 
San Miguel Ixtahuacán). Se presume que estas 
amenazas vienen por el trabajo en pro de los 
derechos humanos de la comunidad de doña 
Crisanta.

15. Amenazas escritas 05/04/2010.21 A las ofi-
cinas del Centro de Acción Legal-Ambiental 
y Social de Guatemala –CALAS– llegó el 
mensajero de la empresa Buen Samaritano y 
entregó dos sobres manila, uno dirigido a Ra-
fael Maldonado, coordinador del área político-
legal y el otro a Yuri Melini, Director Gene-
ral. Cuando Yuri abrió el sobre vio que dentro 
se encontraban dos revistas, en la portada de 
una de ellas se leía “EL EMPORIO DEL GAS 
GRUPO ZETA” y en la otra “CONTRAIN-

20 http://groups.yahoo.com/group/NotiEducativa/message/17285
21 Entrevista CALAS, 2010
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TELIGENCIA CHIHUAHUA GRUPO ZETA 
PROTEGIDOS DE PAMEX”, adjunto venía 
una hoja quedecía: “Guatemala marzo de 2010. 
Apreciable amigo: en esta oportunidad le hago 
llegar algunas revistas, donde aparecen artícu-
los que le serán de suma importancia, por la re-
lación y acercamiento que usted, últimamente 
ha tenido con la empresa zeta gas. Ya que los 
medios de comunicación, nos hemos enterado 
de dicha relación y que al final no solo saldrá 
usted perjudicado, sino también la institución 
que representa al momento de salir a luz públi-
ca esta información. Atentamente un gran ami-
go”, la denuncia se presentó ante el Ministerio 
Público, quien hasta la fecha no ha dado con 
los responsables.

16. Intimidación 02/06/2010.22 En el camino en-
tre San Juan Sacatepéquez y San Antonio Las 
Trojes I, a 100 metros de la cementera de Ce-
mentos Progreso, fue detenida la camioneta 
con líderes de la comunidad que promueven 
el derecho a un ambiente sano por trabajado-
res y guardias de la cementera de esa localidad, 
quienes estaban armados con machetes, palos y 
armas de fuego. Obligaron a bajar a todos los 
pasajeros, aproximadamente 30. Al presidente 
del COCODE, Alberto Díaz, lo amenazaron si 
seguía oponiéndose a esta.

17. Intimidación 23/06/2010. En horas de la tarde 
se recibieron dos llamadas telefónicas en la ofi-
cina del Centro de Acción Legal-Ambiental y 
Social de Guatemala –CALAS–, las cuales fue-
ron respondidas por la señora Lidia de Vásquez 
y luego por Yuri Giovanni Melini, en las cuales 
se solicitaba una cantidad de dinero. Se presu-
me que las llamadas sean parte de las intimi-
daciones y amenazas que sufre la organización 
por las últimas denuncias emitidas del mensaje 
anónimo del mes de abril.

22 Informe UDEFEGUA, 2010

18. Atentado 02/07/2010. San Miguel Ixtahuacán, 
San Marcos. Como a las 4h30 – 4h45 pm en 
el camino que conduce de San Antonio para 
la empresa minera iba caminado Juan Mén-
dez cuando se acerca la camioneta Transportes 
Pérez que dice “ESPECIAL” (es la única que 
lleva ese rótulo), propiedad de Fernando Pérez 
del Caserío San José Nueva Esperanza, cuando 
se acercó la camioneta a unos 15 metros a la 
dirección de Juan Méndez cambió de carril para 
atropellarlo en tanto Juan Méndez se subió en 
la loma de la carretera para evitar ser atropella-
do por la camioneta. Don Juan es muy conocido 
por su oposición a la mina en protección de los 
recursos naturales de su comunidad.

19. Intimidación 05/07/2010, San Miguel Ixta-
huacán, San Marcos. Iban regresando del ins-
tituto las dos hijas de Gregoria Crisanta Pérez, 
a eso de las 6:30 pm, en la aldea Ágel. Ellas 
iban caminando sobre el carril derecho cuando 
un carro llegando del otro lado de la carretera 
cruzó al otro carril donde iban las niñas. El 
carro, de color verde, fue identificado como 
propiedad de la empresa minera. A Crisanta 
Pérez la han amenazado e intimidado en varias 
ocasiones.

20. Atentado 07/07/2010.23 San Miguel Ixtahua-
cán, San Marcos. A eso de las 07:00 de la no-
che, en el caserío San José Nueva Esperanza, 
de la aldea Ágel, San Miguel Ixtahuacán, fue 
baleada la señora Teodora Antonia Hernández 
Cinto. Dos hombres desconocidos, jóvenes y 
altos, entraron en su domicilio, pidiendo una 
taza de café. Cuando doña María estaba para 
entregarles la taza, la balearon al nivel de la ca-
beza en el ojo derecho. Después, los dos jóve-
nes se fueron corriendo en dirección de la aldea 
San José Ixcaniche. Doña María fue trasladada 
al centro de salud de San Miguel Ixtahuacán, 

23 http://www.conflictosmineros.net/component/customproperties/
tag/conflictos%20mineros-Minera%20Marlin
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aún no se sabe de su estado de salud. Más tar-
de será trasladada para el hospital más cercano. 
Doña Teodora Antonia Hernández Cinto es par-
te del movimiento de resistencia en la defensa 
del derecho y contra las violaciones de los de-
rechos cometidos por la empresa Montana de 
Goldcorp que explota el proyecto minero Mar-
lin. Lo que se sabe es que el disparo le causó 
la pérdida del ojo derecho, afortunadamente sin 
causar daño mortal. Ha sido amenazada varias 
veces por su participación en este movimien-
to, especialmente. Es una de las lideresas que  
lucharon por el derecho al agua en la comu-
nidad de Saqmuj durante los eventos de junio 
2009, cuando la empresa quiso apropiarse de 
las tierras y de sus manantiales que abastece a 
las familias que viven en esta comunidad.

21. Intimidación 14/07/2010. San Miguel Ixta-
huacán, San Marcos. En horas de la noche en la 
Aldea Ágel, un grupo de compañeros que fue-
ron a solidarizarse con Teodora Antonia Her-
nández Cinto, quien había sido atacada en su 
casa y herida de un balazo, testifican que cerca 
de sus casas hubo disparos.

22. Atentado 14/07/2010.24 En la noche del 14 de 
julio, otro líder comunitario conocido por su 
resistencia contra la minería fue víctima de un 
ataque de armas de fuego en la aldea de Sie-
te Platos, San Miguel Ixtahuacán. Por razones 
de seguridad, hasta ahora nos abstenemos de 
mencionar el nombre del sujeto de la agresión. 
De nuevo, los agresores no lograron quitarle la 
vida a la víctima. Los comentarios de la vícti-
ma respecto al hecho son “…disparó una do-
cena de balazos a mi casa … Me dijo que me 
iba a matar porque yo estoy hablando mal y 
en contra de la empresa Montana Explorado-
ra que es la empresa que a él le da trabajo… 
Quiero mencionar que este caso pueda estar 
relacionado con la señora María Hernández 

24 http://www.catapa.be/es/blog/bartvanbesien/870

con ocasión de nuestra oposición a la extrac-
ción minera….”

23. Retención Ilegal y Amenazas 30/07/2010.25

En julio de 2010, un grupo de tres ambienta-
listas, miembros del Centro de Investigación-
sobre Inversión y Comercio (CEICOM) y de 
la Oficina Paz y Justicia de la Orden Francis-
cana (JPIC) salvadoreños y guatemaltecos, 
fueron privados de libertad por aproximada-
mente dos horas y amenazados de muerte. 
Fueron interceptados por un grupo armado de 
seis hombres, en la carretera que conduce a la 
capital de Guatemala. Se dirigían a participar 
en una reunión donde se discutiría acerca del 
proyecto minero ‘Cerro Blanco’, que impac-
taría a los ríos Ostúa y Lempa y el Lago de 
Güija. Después de interrogarles y robarles sus 
pertenencias personales, los delincuentes op-
taron por dejarles en el lugar, con la amenaza 
de asesinarles si no cumplían con las indica-
ciones dadas.

24. Amenazas e Intimidación 22/09/2010.26 La 
organización de justicia ambiental CALAS 
informó sobre una serie de amenazas y actos 
de intimidación contra su director, el Dr. Yuri 
Melini, y otros que trabajan con CALAS, in-
cluyendo a Rafael Maldonado, Lidia Vásquez 
y Miroslava García. Entre otros incidentes, se 
han visto unos desconocidos observando y to-
mando imágenes de vídeo del hogar de Melini 
y las oficinas de CALAS. Miembros de la fami-
lia de Melini han recibido llamadas telefónicas 
hostiles y de intimidación; el hijo de Maldona-
do ha sido amenazado por personas anónimas, 
y al personal asociado con la organización han 
sido intimidados en la oficina. El abogado de 
CALAS, Lic. Leopoldo Zeissig, reconocido 

25 http://www.ciel.org/Publications/IACHR_Oct10.pdf
Defensores y Defensoras Ambientales en peligro, Informe 2010 
CIDH.

26 http://seaifcentralamerica.wordpress.com/2010/09/22/amenazas-
contra-defensores-para-la-justicia-ambiental-en-guatemala/
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por su trabajo con derechos humanos, atribuye 
estos incidentes al trabajo de CALAS en la pri-
mera línea de la justicia ambiental.

25. Persecución. 11/10/2010.27 Lesvia Mus de la 
Asociación Verapaz de Cobán, Alta Verapaz, 
asegura ser víctima de persecución durante el 
mes de octubre de 2010, ya que después de ba-
jar del mototaxi, en el centro de Chamelco, a 
eso de las 17:00 hrs., observó que un vehícu-
lo marca Montero, con franjas negras de color 
azul, la siguió varios minutos, hasta las insta-
laciones del Organismo Judicial, donde pudo 
observar que al bajar el copiloto, este tenía un 
arma, ella amerita este hecho al trabajo que rea-
liza en defensa de los recursos naturales de su 
departamento.

26. Asesinato 29/10/2010.28 David Salguero, 
miembro de la Asociación Forestal Integral 
Cruce de La Colorada fue asesinado aproxi-
madamente a las 19 horas, cuando regresaba 
de una actividad religiosa y pasaba frente a las 
oficinas de la organización en la cual laboraba, 
alguien le llamó, al acercarse, recibe 5 impactos 
de bala; 3 en el pecho y 2 en la cabeza.

27. Amenazas 08/11/2011.29 Magdalena Sarat, di-
rigente de la Coordinadora Nacional de Viudas 
de Guatemala –Conavigua– está siendo amena-
zada de muerte, debido a su trabajo de acom-
pañamiento a las comunidades en resistencia 
de Uspantán. Luego las Comunidades de San 
Miguel Uspantán y la Convergencia Nacional 
Maya Waqíb Kej denunció el vuelo de aviones 
y helicópteros sobrevolando un pueblo atrave-
sado con la memoria de la guerra, intimidado 
por helicópteros para detener la consulta comu-
nitaria que realizaron. 

27 Informe UDEFEGUA, 2010.
28 http://www.redmaya.org, artículo “Asesinan a líder comunitario 

por proteger la RBM.
29 elPeriódico, lunes 8 de noviembre de 2010. Marcela Gereda, Agre-

sión e Intimidación a los Uspantecos. 

Las comunidades de San Miguel Uspantán y 
organizaciones acompañantes responsabilizan 
el alcalde Víctor Hugo Figueroa, que desde 
hace meses venía boicoteando la consulta, con 
amenazas a las comunidades que si apoyan la 
consulta se les cortaría los proyectos que están 
gestionando las comunidades, al mismo tiem-
po atacando a las organizaciones indígenas que 
apoyaron este proceso. La comunidad indica 
que ahora están en un proceso de romper con 
esta cadena de opresión, de recuperar sus dere-
chos individuales y colectivos que está íntima-
mente vinculado con el respeto de los derechos 
de nuestra Madre Tierra.

28. Intimidación-Denuncia Judicial. 23/11/10.
Rubén Aldana Guzmán, Glenda Cecilia An-
tón, Ronaldo Meléndez, Alfredo Mejía Gre-
gorio, José Martín Cabrera Antón, Melvin 
Antón Palacios y Byron Galdámez Franco, 
miembros de la Asociación Las Granadillas 
del departamento de Zacapa, recibieron un ci-
tatorio para rendir primera declaración ante el 
Juez de Primera Instancia Penal de Narcoac-
tividad y Delitos Contra el Ambiente, por los 
delitos de detención ilegal y amenazas, con 
relación al incidente ocurrido el 25 de sep-
tiembre en la Aldea La Trementina, cuando 
el finquero José Juan Olavarueth, junto con el 
misionero norteamericano, quitaron los tron-
cos puestos por las comunidades, para impe-
dir que camiones continuaran con la extrac-
ción de madera.

29. Amenazas e intimidación 28/02/2011.30 San 
Miguel Ixtahuacán, San Marcos. 200 miem-
bros de las comunidades del municipio de San 
Miguel Ixtahuacán protestaron porque el Es-
tado guatemalteco no ha suspendido las acti-
vidades de extracción en la mina Marlin, en el 
municipio de San Miguel Ixtahuacán, depar-

30 Amnistía Internacional. Golpes y Amenazas contra activistas que 
se oponen a una mina. 3 de marzo de 2011.
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tamento de San Marcos, en el suroeste de Gua-
temala. Las actividades continúan en la mina 
Marlin, propiedad de Montana Exploradora de 
Guatemala, S.A. –subsidiaria en propiedad ab-
soluta de Goldcorp–, pese a que la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos ordenó 
que se suspendieran hasta que se evalúen ade-
cuadamente los efectos de la mina sobre las co-
munidades indígenas locales. Las protestas, or-
ganizadas por el Frente de Defensa Miguelense 
(FREDEMI), duraron unas 12 horas. Cuando 
los manifestantes se marcharon, el autobús en 
el que viajaban fue interceptado por unos hom-
bres que los obligaron a bajarse del vehículo, 
los golpearon y les robaron. A algunos los sepa-
raron del grupo y los atacaron individualmente. 
Los atacantes separaron a Miguel Bámaca, para 
quien la Comisión Interamericana ya ha pedi-
do protección del gobierno guatemalteco, y a 
Aniceto López, a este último, según los infor-
mes, lo llevaron a la oficina del alcalde local, 
donde lo golpearon en la cara, le robaron sus 
documentos y pertenencias y lo amenazaron de 
muerte. Otros resultaron heridos de gravedad, 
como Fredy González, que tuvo que ser hos-
pitalizado a causa de la lesión que sufrió al ser 
golpeado con un arma de fuego. Miguel Báma-
ca y Aniceto López fueron liberados esa tarde, 
con heridas graves, y se teme por su seguridad 
y la de sus familias. Ya se ha pedido al Ministe-
rio de Gobernación que garantice que la policía 
los protege.

30. Difamación 24/08/2011.31 El presidente de 
Guatemala Álvaro Colom calificó de eco his-
térico a los ambientalistas Yuri Giovanni Me-
lini y Rafael Maldonado, que solicitaron la 
destitución del nuevo secretario ejecutivo del 
CONAP por considerar que existen ilegali-
dades en su nombramiento y que no llena los 
requisitos para ocupar la Secretaría del Con-
sejo Nacional de Áreas Protegidas (Conap). 

31 Versión digital Prensa Libre, 24.08.2011

Colom aseguró que la decisión de destituir 
a Guillermo Álvarez Mansilla quien fungía 
como secretario ejecutivo del Consejo Nacio-
nal de Áreas Protegidas (CONAP) se tomó 
para que éstos se dediquen a trabajar en áreas 
protegidas. Yuri Melini del Centro del Ac-
ción Legal Ambiental y Social de Guatemala  
(CALAS) rechazó las declaraciones del man-
datario ya que son ciudadanos que luchan por 
mantener un medio ambiente sano.

31. Persecución e Intimidación 31/08/2011.32 San 
Miguel Ixtahuacán, San Marcos. A aproxima-
damente las 3:30 de la tarde en San Miguel Ix-
tahuacán, doña Gregoria Crisanta Pérez estaba 
saliendo de la aldea Máquivil en camino a su 
casa en la aldea Ágel. En ese trayecto, observó 
el carro oficial del partido UNE y también un 
carro verde oscuro con rayas, parte de la cara-
vana que seguía al partido oficial. Este vehículo 
es bien conocido como perteneciente a la fami-
lia Mejía. El carro aparentemente se dirigió al 
taller de Mecánica en General y Mantenimiento 
de Todo Tipo ubicado a la orilla de la carretera 
que conduce de la aldea Máquivil a San Miguel 
Ixtahuacán. En ese momento, Gregoria Crisan-
ta Pérez entró en el bus llamado transportes 
Aguilar para llegar al crucero San Antonio. En 
este lugar, doña Pérez se quedó esperando un 
taxi para ir a la aldea Ágel, lugar de su resi-
dencia. Mientras esperaba el taxi, nuevamente 
apareció el mismo carro verde perteneciente a 
la familia Mejía. Doña Crisanta entonces se di-
rigió a la casa de su primo, que se encuentra 
ubicada al sur de este crucero. Cuando Crisanta 
se volteó a ver si se había ido el carro, éste se-
guía en la dirección hacia ella. Entonces Grego-
ria Crisanta se dirigió al terreno con sembrado 
de milpa para esconderse hasta que se fuera el 
carro. Se quedó debajo de la milpa por unos 
20 minutos. Cuando salió de la milpa todavía 

32 http://www.albedrio.org/htm/otrosdocs/comunicados/frede-
mi-002.html
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estaba ahí el carro. Doña Gregoria Crisanta 
entonces siguió en camino para la casa de su 
amiga María Yoc a un kilómetro de donde 
ella estaba. Ahí se quedó por una media hora 
para resguardar su seguridad. El seguimiento 
de este vehículo es evidencia de una perse-
cución. Este incidente refleja un ambiente de 
intimidación y violencia política contra indi-
viduos en defensa del territorio de San Mi-
guel Ixtahuacán ante las reclamaciones de las 
violaciones cometidas por la empresa minera 
Montana Exploradora.

32. Amenazas 10/2011.33 El Obispo de la Dióce-
sis de San Marcos, Mons. Álvaro Ramazzini, 
es amenazado de muerte. La Diócesis de San-
Marcos informó que una hermana religiosa su-
frió un acto de intimidación por sujetos que le 
obstaculizaron el paso en un vehículo, con el 
fin de hacerle llegar una amenaza de muerte a 
Monseñor Álvaro Ramazzini. Diversos agentes 
pastorales han mostrado su solidaridad con el 
prelado y expresaron su preocupación por la 
vida del obispo de San Marcos. Monseñor ha 
sido víctima de amenazas desde el año 2005.

33 Confederación de Hermanas Dominicas de América Latina y el 
Caribe. Guatemala: Obispo es amenazado de muerte. 26 de oc-
tubre de 2011.

Prensa libre –30 de agosto de 2011–
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13.1 Yuri Giovanni Melini y miembros del  
CALAS, nuevamente en el ojo del 
huracán

La organización de justicia ambiental CALAS si-
gue siendo víctima de una serie de amenazas y 
actos de intimidación contra su director, el doctor 
Yuri Giovanni Melini, y otros miembros, entre 
ellos el licenciado Rafael Maldonado, Lidia Vás-
quez y la abogada de la organización Miroslava 
García. 

Entre otros incidentes, se han visto unos descono-
cidos observando y tomando imágenes de vídeo del 
hogar de Melini y las oficinas de CALAS. Miem-
bros de la familia de Melini han recibido llamadas 
telefónicas hostiles y de intimidación; el hijo de 
Maldonado ha sido amenazado por personas anó-
nimas, y personal asociado con la organización 
ha sido intimidado en la oficina. El abogado de  
CALAS, Leopoldo Zeissig, reconocido por su tra-
bajo con derechos humanos, atribuye estos inciden-
tes al trabajo de CALAS en la primera línea de la 
justicia ambiental.

De hecho, la organización ha sido insistente e in-
cansable en que Guatemala cumpla con sus pro-
pias leyes de protección del medio ambiente. Tam-
bién han tenido éxito en varios casos importantes, 
y han sido honrados por su liderazgo, aunque está 
claro este trabajo les ha ganado más enemigos que 
elogios. 

Hace dos años, en septiembre de 2008, Melini 
sobrevivió un intento contra su vida que lo dejó 
en terapia intensiva durante 32 días. Su recupera-
ción, que hasta ahora ha requerido muchas ciru-
gías, años de terapia física, y mucha determina-
ción, continúa – al igual que el acoso en su contra. 
Sin embargo, Melini informa que el ataque ha re-
forzado su compromiso de luchar por la justicia 
ambiental. Su coraje entre amenazas graves fue 
reconocido en 2009 por el Premio Internacional 

de Front Line para Defensores de Derechos Hu-
manos en Riesgo. 

El caso sobre el atentado que sufriera contra su 
vida en el 2008 no ha sido resuelto, los culpables 
no han sido encontrados y mientras tanto las ame-
nazas siguen latentes ya que en agosto del 2011 
se han recibido nuevas amenazas que atentan 
contra la vida del director del CALAS y el aboga-
do Rafael Maldonado, las cuales han llegado en 
sobres de papel manila en cartas donde amenaza 
a ambos de muerte. El texto de la carta es el si-
guiente: “Tómenlo como quieran, demuéstrenlo 
si quieren, metan preso a quien quieran y sigan 
haciendo el show que quieran, en este gobierno 
no les pasará absolutamente nada. Nosotros co-
menzaremos a ajustar nuestras cuentas después 
del 14-01-2012. Será problema de los que vienen 
y ustedes dejarán de estar haciendo escándalo. 
Rafael Maldonado siéntete triunfador… Yuri, 
Yuri, Yuri, Yuri no aprendes que la vida hay que 
llevarla en paz. Esto que les mando es para que 
verifiquen que todo va en serio y en serio muy en 
serio. Ustedes serán parte de la ecocadena. Anó-
nimos o como quieran. 

Se asume que estas amenazas provienen de las 
acciones que el Centro ha realizado por el caso 
TOMZA.

Para otras organizaciones ambientales el liderazgo 
de Melini es loable, es uno de los muchos defenso-
res de la justicia ambiental en Guatemala que arries-
gan sus vidas por defender el planeta. 

UDEFEGUA, una organización guatemalteca que 
vigila los ataques contra los defensores de los 
derechos humanos, reportó 16 incidentes contra 
defensores del medio ambiente en el primer se-
mestre de 2010, haciendo que esto sea uno de los 
tipos de trabajo más peligrosos por los derechos 
humanos.34

34 Diario La Hora. 30 de agosto de 2011
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13.2  David Salguero, una víctima más

David Salguero, con 31 años 
de edad, era uno de los lide-
res jóvenes funda dores de 
la Asociación Fo  res tal In-
tegral Cruce a La Colorada 
(AFICC), con mentalidad 
positiva, con mucho empeño 

y dedicación al trabajo de su organización; esa dedi-
cación lo llevó a ser electo como coordinador de la 
comisión de control y vigilancia de la Asociación, 
organización concesionaria del municipio de San 
Andrés, Petén.

Su trabajo se enfocaba en mantener fuera de la 
concesión, las fuertes presiones externas, de los in-
vasores ilegales y de los intereses mezquinos por 
apropiarse de tierras de personas con mucho poder 
económico que han carcomido la Reserva de la 
Biosfera Maya como si se tratara de un cáncer que 
está acabando con los bosques peteneros.

David, ha dejado en la orfandad a cuatro niños y 
una emprendedora mujer que hoy deberá asumir el 
manejo del hogar, un hogar nuevo, pues debido a 
las amenazas de muerte a todos los miembros de la 

familia la esposa de David Salguero ha tenido que 
dejar todo atrás, su hogar, sus tierras y su vida, de-
jando más de 15 años de trabajo e ir a otro lugar a 
empezar todo de nuevo. Un final desafortunado e 
injusto, que ninguna familia de un líder emprende-
dor que dio su vida por el beneficio de su comuni-
dad, debería sufrir, sin embargo la realidad se sobre-
pone a los deseos.

El salón de reuniones de ACOFOP fue el escenario 
para despedir a uno de los jóvenes líderes de este 
proceso, un defensor de su organización comunita-
ria, David Salguero.

No es secreto para nadie que esta aldea es un área 
delicada en cuanto a amenazas se refiere, pero esta 
vez se ha sobrepasado la línea del respeto y la co-
municación para dar paso a la irracionalidad que 
costó la vida de David. 

La familia Salguero y la Asociación de Comunida-
des Forestales de Petén, han exigido a las autorida-
des que este brutal asesinato no quede en la impu-
nidad. Mucho dependerá de qué acciones harán las 
autoridades para al fin lograr la gobernabilidad en 
esa zona, que se ha caracterizado por estar colmada 
de conflictos sociales en donde las tierras han sido 
el punto central.



- 48 -

Centro de Acción Legal-Ambiental y Social de Guatemala

13.3 Familia de Rubelsanto sufre las secuelas 
de la explotación petrolera, 11 años después

Amenazas, agresiones y atentados contra familias 
que denunciaron contaminación forman parte de la 
historia.35

Cristóbal Pérez recuerda con nostalgia su vida en 
Rubelsanto, un pueblo en la selva de Alta Verapaz, 
donde junto a su familia vivió tranquilamente du-
rante 14 años. 

Pero desde el año 2000 tanto él como su esposa 
y sus tres hijos han sido perseguidos, agredidos y 
amenazados por denunciar los daños ambientales 
que las petroleras dejaron en el área A6-2005.

Pérez realizó algunos planes de trabajo para la em-
presa Basic Resources, la cual explotó petróleo bajo 
el contrato 1-85 antes de que viniera la firma fran-
cesa Perenco. Después de mostrarle a un periodista 
extranjero terrenos contaminados, nunca volvieron 
a contratarlo en el campamento. Más bien, su vida 
cambió de manera radical. “Me ofrecí a mostrar los 
lugares donde el petróleo se observaba a flor de tie-
rra, porque los niños se enfermaban de paludismo 
por los zancudos”.

A raíz de esto, en mayo de 2003, un hombre al que 
conocía lo agredió con un cuchillo en la puerta de su 
residencia. Días después el agresor le confesó que 
la acción era de parte de los encargados locales de 
la petrolera.

También fue asesinado su amigo Jaime Alfredo 
Rodríguez, quien intentó mostrarle a la prensa más 
lugares contaminados. El cadáver apareció con se-
ñales de tortura el 22 de febrero de 2004 en terrenos 
de la compañía.

Por causa de la violencia, Pérez debió abandonar su 
tierra y vivir como un desplazado en diferentes par-

35 Andreas, Boueke, Herrera, Oscar. 2011a: Familia de Rubelsanto sufre 
secuelas de la explotación petrolera. elPeriódico, 25 de octubre de 2011. 

tes del país. También su familia tuvo que abandonar 
Rubelsanto por un atentado fallido que sufrió su es-
posa y amenazas de muerte que recibió su hijo ma-
yor por parte de hombres armados. Le dijeron: “Tu 
padre le hizo mucho daño a la compañía”. Los hijos 
perdieron años escolares, pero aun así siguen siendo 
hostigados por personas que les advierten: “Quere-
mos a Cristóbal y al periodista.” El ambiente de in-
seguridad destrozó a la familia. Ya viven separados.

El señalado de estas intimidaciones es el supervisor 
del campo Rubelsanto, Ítalo Marroquín, quien labo-
ra para Perenco. El sábado 4 en una visita realizada 
a las instalaciones de la empresa se abordó a Marro-
quín, quien desmintió los señalamientos, “No tengo 
nada que ver. Si él (Pérez) me sindica, que proceda 
y se va a aclarar”, concluyó.

El viceministro de Energía y Minas, Arturo Letona, 
se abstuvo de hacer comentarios. 

Proceso de conciliación 

Al principio del mes de octubre del 2011, Pérez y 
el periodista alemán, Andreas Boueke, asistieron 
a una junta conciliatoria en el Ministerio Público, 
donde estuvieron presentes representantes de las 
oficinas centrales de Perenco.

El abogado de Perenco, Fernando Mazariegos, ex-
presó que a causa de las publicaciones su empleador 
ha tenido que gastar más de US$7 millones en la 
limpieza de la contaminación petrolera. 

Diario digital elPeriódico –28 de octubre de 2011–
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13.4 Monseñor Álvaro Ramazzini,  
el defensor de los oprimidos

Álvaro Ramazzini, obispo de San Marcos, es 
conocido por su defensa de las poblaciones des-
poseídas, así como por su identificación con la 
conservación de los recursos naturales y por ser 
fuerte crítico del modelo económico que él llama 
“excluyente”.36

La búsqueda de respuestas sobre qué había des-
pués de la vida lo llevó a unirse a la Iglesia Ca-
tólica, a servir al prójimo y descubrir injusticias 
sociales.

Cuando llegó a San Marcos como obispo se dio 
cuenta de que conocía poco de la realidad nacional 
sobre exclusión, marginación y pobreza entre las 
grandes mayorías, sobre todo la indígena.

Se propuso conocer bien el área, y con una mochila 
en la espalda recorrió a pie toda la Diócesis; a veces 
dormía en la escuela de alguna comunidad o en la 
casa de algún cortador de café.

“Ver a tanta gente empobrecida le motivó a desa-
rrollar una pastoral social, en busca de dar respues-
ta al hambre, a la falta de educación, empleo y la 
defensa de los derechos humanos de indígenas y 
campesinos”.

El trabajo pastoral lo comprometió con las áreas 
más abandonadas, como San Miguel Ixtahuacán; 
por eso cuando se instaló una empresa minera en un 
lugar pobre, con falta de agua para riego y empezó 
la destrucción de la naturaleza, no podía quedarse 
callado e impasible.

36 Redes cristianas. Álvaro Ramazzini: Defiende la vida y la dignidad. 
Alberto Ramírez.
http://www.redescristianas.net/2010/01/16/alvaro-ramazzini-de-
fiende-la-vida-y-la-dignidadalberto-ramirez-e/

La Diócesis intervino al ver que había un cambio en 
la topografía del lugar y peligro de contaminación 
de las fuentes de agua, ya que se usaba cianuro, y 
las ganancias para la comunidad eran pocas y esta 
seguía hundida en la pobreza. 

Ramazzini se convirtió en la voz de las comuni-
dades que rechazan la actividad minera y ha emi-
tido fuertes pronunciamientos contra la minería 
metálica.

Creó la Comisión de Paz y Ecología de la Diócesis 
de San Marcos, que con recursos propios efectúa 

Prensa libre –24 de octubre de 2011–
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Amenazan a Monseñor Ramazzini, Confederación de 
Hermanas Dominicas de América Latina y el Caribe

http://www.codalc.org (octubre 2011)

monitoreo de la calidad del agua de los ríos y naci-
mientos alrededor de la mina Marlin.

En el más reciente informe alertó sobre la posible 
presencia de metales pesados en el agua, aunque 
las autoridades y la empresa Montana Exploradora, 
dueña de Marlin, descalifican los análisis.

Ramazzini se opuso a la propuesta del Ministerio de 
Energía y Minas de una reforma a la Ley de Mine-
ría, la cual dejaría a las compañías mineras exentas 
del pago de impuestos.

También luchó porque se diera una moratoria de 
dos años en el otorgamiento de licencias de explo-

ración y explotación minera, así como un aumento 
a las regalías.

Debido a esto Monseñor Ramazzini ha sido víctima 
de múltiples amenazas desde el año 2005 hasta los 
tiempos presentes, la última amenaza de muerte la 
recibió en octubre del 2011 la cual se le hizo llegar 
por medio de una hermana religiosa que sufrió un 
acto de intimidación por sujetos que le obstaculi-
zaron el paso en un vehículo, con el fin de hacerle 
llegar una amenaza de muerte a Monseñor Álvaro 
Ramazzini.

El obispo dice que seguirá defendiendo la vida y la 
naturaleza.
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ADPRN Asociación Departamental para la Protección de los Recursos Naturales, Huehuetenango

AFICC Asociación Forestal Integral Cruce La Colorada, Petén

ARMSA Asociación de Recuperación y Manejo para el Saneamiento Ambiental

APRODEMA Asociación para la Defensa del Medio Ambiente

ARCAS Asociación Rescate y Conservación de Vida Silvestre

ASAECO Asociación de Agricultores Ecológicos Volcán Laguna de Chicabal

ASOVERAPAZ Asociación Verapaz

CALAS Centro de Acción Legal-Ambiental y Social de Guatemala

CALMECAC Fundación para el Desarrollo Integral del Hombre y su Entorno

CECON–USAC Centro de Estudios Conservacionista de la Universidad de San Carlos de Guatemala

CEICOM Centro de Investigaciones sobre Inversión y Comercio de El Salvador

CONAMA Comisión Nacional del Medio Ambiente (antigua, ya liquidada)

CONAP Consejo Nacional de Áreas Protegidas

COPAE Comisión Pastoral de Paz y Ecología de la Diócesis de San Marcos, Guatemala

FRENA Frente de Resistencia en Defensa de los Recursos Naturales

FREDEMI Frente de Defensa Miguelense de San Miguel Ixtahuacán, San Marcos

FUNDAECO Fundación para el Ecodesarrollo y la Conservación de Puerto Barrios, Izabal

FUNDARY Fundación Mario Dary, Puerto Barrios, Izabal, Guatemala

FUNDEMABV Fundación para la Defensa del Medio Ambiente de Salamá, Baja Verapaz

GVES Grupo Voluntario de Ecologistas de Mazatenango, Suchitepéquez

IDEADS Instituto de Derecho Ambiental y Desarrollo Sustentable

JPIC Oficina de Paz y Justicia de la Orden Franciscana

OEA Organización de los Estados Americanos

OACNUDH Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos

UDEFEGUA Unidad de Defensores y Defensoras de Derechos Humanos de Guatemala

IARNA-URL Instituto de Agricultura, Recursos Naturales y Ambiente de la Universidad Rafael Landívar

UVG Universidad del Valle de Guatemala
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16.1 Análisis de los casos de violaciones a los 
derechos humanos

En total fueron investigados 32 casos de los cua-
les hay 96 personas afectadas por las violaciones a 
los derechos humanos como: asesinatos, atentados, 
amenazas, retenciones ilegales, intimidación, difa-
mación, persecución y vigilancia. (Ver tabla 2).

De los 32 casos investigados, 5 se dieron durante el 
año 2009, 84 en el año 2010 y 7 en lo que va del año 
2011. (Ver tabla y Gráfica No. 1).

En total 1 caso se dio en contra del sector guberna-
mental, 4 en contra del sector de investigación, 19 
en contra de Organizaciones No Gubernamentales 
(ONG) y 72 en contra activistas ambientales parti-
culares. (Ver Gráfica No. 2).

De los casos investigados, 8 fueron dirigidos 
a miembros de ADPRN, 1 para AFICC, 1 para  
ASOVERAPAZ, 1 para CONAVIGUA, 1 para el 
COPAE, 1 caso del CONAP y 1 de PROPETÉN, 
4 a investigadores del CECON, 33 casos investiga-
dos de COCODES, 3 a activistas del CEICOM, 10 
dirigidos a miembros del CALAS, 5 para miembros 
del FRENA, 12 para miembros del FREDEMI, 7 
para miembros de Asociación Las Granadillas y 8 
a activistas particulares cuya organización no fue 
identificada.(Ver Gráfica No. 3).

De los casos investigados, 1 sucedió en Alta Vera-
paz, 1 en Escuintla, 46 en Guatemala, 8 en Hue-

huetenango, 2 en Izabal, 6 en Jutiapa, 6 en Petén, 
3 en Retalhuleu, 16 en San Marcos y 7 en Zacapa.  
(Ver Gráfica No. 4)

En total 97 personas afectadas de las cuales en el 
momento de suceder los hechos 86 trabajaban como 
Activistas (de alguna organización o particulares), 
1 como técnico, 2 abogados, 5 guarda recursos y 
2 fueron víctimas por el trabajo de sus familiares. 
(Ver Gráfica No. 5)

De acuerdo al tipo de agresión que sufrieron estas 
personas y según los delitos tipificados en el Códi-
go Penal (Decreto 17-73) el tipo de agresión que 
sufrieron las personas son: 17 amenazas, 6 retencio-
nes ilegales, 51 intimidaciones, 3 casos por difama-
ción, 7 asesinatos, 7 atentados, 2 persecuciones y 3 
por lesiones. (Ver Gráfica No. 6).

En total hay 42 hombres, 15 mujeres y 39 perso-
nas cuya identidad se omitió en los informes de 
las diferentes organizaciones que las registra-
ron por razones de seguridad para las víctimas. 
(Ver Gráfica No. 7)

En este informe se observa claramente el aumento 
de la participación de los ciudadanos en sus comu-
nidades y al mismo tiempo la criminalización que 
se está ejerciendo sobre ellos a través de diferentes 
actos de violencia que lo que desean es menguar el 
interés y la participación de los ciudadanos y ciu-
dadanas que protegen el ambiente y que exigen sus 
derechos.



- 58 -

Centro de Acción Legal-Ambiental y Social de Guatemala

Tabla No. 1
Violaciones a los Derechos Humanos de Ambientalistas y Activistas Ambientales

Frecuencia acumulada de los casos investigados a partir del año 1989 al 2011

Número de casos

  Año 1989-2006 2007-2009 2009-2011

  Casos investigados 56 133 96

Número de personas afectadas
Año 2009 2010 2011 Total

Hombre 5 31 6 42
Mujeres 0 14 1 15

NI (No identificado) 0 39 0 39*

Total 5 84 7 96

        Sector de trabajo en el momento en que sucedieron los hechos

Número de casos
Año 2009 2010 2011 Total

Gubernamental 0 1 0 1
Investigación 0 4 0 4
ONG 0 17 2 19
Particulares 5 62 5 72
Total 5 84 7 96

Fuente: Informes anteriores CALAS. 
* Los casos investigados en el III Informe 2007-2011 fueron investigados en el lapso de tiempo del 1 de enero del 2007 al 31 de agosto 

de 2009.
* Los casos investigados para el presente informe 2009-2011 han sido investigados en el lapso del 1 de septiembre al 31 de octubre del 

2011.
* Los 39 casos reportados durante el año 2010 como personas no identificados corresponden a los casos de los activistas del CECON, 

CEICOM, FREDEMI en San Marcos, miembros del COCODE de San Juan Sacatepéquez Guatemala, PRO-PETEN, dichas personas 
no fueron identificadas en los documentos publicados por sus instituciones por la seguridad de los mismos. 
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15.2  Gráficas

Gráfica No. 1 
Violaciones a los derechos humanos de ambientalistas y activistas ambientales

Frecuencia de casos reportados por año
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Gráfica No. 2
Violaciones a los derechos humanos de ambientalistas y activistas ambientales

Sector de trabajo en el momento en que sucedieron los hechos
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Gráfica No. 3
Violaciones a los derechos humanos de ambientalistas y activistas ambientales

Instituciones afectadas

Gráfica No. 4
Violaciones a los derechos humanos de ambientalistas y activistas ambientales

Departamento donde sucedieron los hechos
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Gráfica No. 5
Violaciones a los derechos humanos de ambientalistas y activistas ambientales

tipo de trabajo que realizaban las personas afectadas en el momento de suceder el hecho

Gráfica No. 6
Violaciones a los derechos humanos de ambientalistas y activistas ambientales

tipo de agresión que sufrieron las personas afectadas
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Gráfica No. 7
Violaciones a los derechos humanos de ambientalistas y activistas ambientales

Personas que fueron afectadas

Los 39 casos reportados durante el año 2010 como personal no identificados corresponden a los casos de los acti-
vistas del CECON, CEICOM, FREDEMI en San Marcos, miembros del COCODE de San Juan Sacatepéquez Gua-
temala, PRO-PETEN, dichas personas no fueron identificadas en los documentos publicados por sus instituciones 
por la seguridad de los mismos. 
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Por los representantes del Pueblo Maya Mam de San Miguel Ixtahuacán -FREDEMI- Guatemala, 10 de septiembre de 2011

    
          
  
               





   
            


               

                

               



             
        
           






              
 

















Goldcorp ouf of Guatemala
http://www.goldcorpoutnews.wordpress.com (agosto 2011).
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Guatemala: Obispo es amenazado de muerte

ULTIMAS NOTICIAS GUATEMALA. Obispo de la  Diócesis de San Marcos, Mons. Ramazzini, es amenazado de muerte
por defender causas justas.
 SOLIDARIDAD Amenazan de muerte a Mons. Ramazzini en Guatemala Guatemala (EVARED) - La Diócesis de San
Marcos informó que una hermana religiosa sufrió un acto de intimidación por sujetos que le obstaculizaron el paso en un
vehiculo, con el fin de hacerle llegar una amenaza de muerte a Monseñor Álvaro Ramazzini.Diversos agentes pastorales
han mostrado su solidaridad con el prelado y expresaron su preocupación por la vida del obispo de San Marcos.
Asimismo piden a la comunidad internacional estar atentos con el caso.Según la Central General de Trabajadores de
Guatemala (CGTG), Monseñor Ramazzini, se ha identificado plenamente con las justas causas de los mas desposeídos
y "por ello que los enemigos de la democracia, de la paz y de la justicia social quieren eliminarlo físicamente".El gremio
sindical guatemalteco exigió al Ministerio Público y demás autoridades una exhaustiva investigación de esta nueva
amenaza y captura de los responsables intelectuales de las mismas.Para solidarizarse con Mons. Álvaro Ramazzini y
con sus agentes de pastoral por las recientes amenazas pueden escribir a:Presidente de la República, Ingeniero Alvaro
Colom Caballeros  cbarrientos@presidencia.gob.gt Vicepresidencia de la República, Doctor Rafael Espada:
ipaloma@vicepresidencia.gob.gt

 Corte Suprema de Justicia, Lic. Oscar Humberto Vasquez: carresis@oj.gob.gt

Ministerio de Gobernación, Doctor Carlos Vinicio Gómez: vgomez@mingob.gob.gt

Dirección General de la Policía Nacional Civil, Comisario General Isabel Mendoza:  juarrozv@hotmail.com

Comisión Presidencial de Derechos Humanos, COPREDEH, Licda. Ruth del Valle: copredeh@copredeh.gob.gt 

Procuraduría Derechos Humanos, Doctor Sergio Fernando Morales Alvarado: masariegos@pdh.org.gt

Ministerio Público - fiscalgeneral@pm.lex.gob.gt 

Con copia a:  Mons. Alvaro Ramazzini   alvaramazzini@itelgua.com

VER EL COMUNICADO COMPLETO DE LA DIÓCESIS DE SAN MARCOS (GUATEMALA) EN NUESTRA SECCION
SUBSIDIOS - File Realidad de América Latina 

 

  

codalc.org

http://www.codalc.org Motorizado por Joomla! Generado: 26 October, 2011, 22:23

Amenazan a Monseñor Ramazzini, Confederación de 
Hermanas Dominicas de América Latina y el Caribe

http://www.codalc.org (octubre 2011)
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AU 57/11 Índice: AMR 34/002/2011 Guatemala Fecha: 03 de marzo de 2011

ACCIÓN URGENTE
GOLPES Y AMENAZAS CONTRA ACTIVISTAS QUE SE OPONEN A UNA MINA

El 28 de febrero, los manifestantes que protestaban contra la mina Marlin, en el suroeste de 
Guatemala, fueron atacados.  Uno de ellos, Aniceto López, fue llevado a la oficina del alcalde, 
donde, al parecer, fue golpeado y amenazado de muerte por protestar contra la mina.

El 28 de febrero, 200 miembros de las comunidades del municipio de San Miguel Ixtahuacán protestaron porque el 
Estado guatemalteco no ha suspendido las actividades de extracción en la mina Marlin, en el municipio de San 
Miguel Ixtahuacán, departamento de San Marcos, en el suroeste de Guatemala.  Las actividades continúan en la 
mina Marlin, propiedad de Montana Exploradora de Guatemala, S.A. –subsidiaria en propiedad absoluta de 
Goldcorp–, pese a que la Comisión Interamericana de Derechos humanos ordenó que se suspendieran hasta que se 
evalúen adecuadamente los efectos de la mina sobre las comunidades indígenas locales.

Las protestas, organizadas por el Frente de Defensa Miguelense (FREDEMI), duraron unas 12 horas. Cuando los 
manifestantes se marcharon, el autobús en el que viajaban fue interceptado por unos hombres que los obligaron a 
bajarse del vehículo, los golpearon y les robaron. A algunos los separaron del grupo y los atacaron individualmente. 
Los atacantes separaron a Miguel Bámaca, para quien la Comisión Interamericana ya ha pedido protección del 
gobierno guatemalteco, y a Aniceto López.  A este último, según los informes, lo llevaron a la oficina del alcalde 
local, donde lo golpearon en la cara, le robaron sus documentos y pertenencias y lo amenazaron de muerte. Otros 
resultaron heridos de gravedad, como Fredy González, que tuvo que ser hospitalizado a causa de la lesión que sufrió 
al ser golpeado con un arma de fuego.

Miguel Bámaca y Aniceto López fueron liberados esa tarde, con heridas graves, y se teme por su seguridad y la de 
sus familias.  Ya se ha pedido al Ministerio de Gobernación que garantice que la policía los protege.

ESCRIBAN INMEDIATAMENTE, en español o en su propio idioma:
pidiendo que se lleve a cabo una investigación independiente, exhaustiva e imparcial sobre las amenazas y ataques 
contra Aniceto López y Miguel Bámaca, que se hagan públicos sus resultados y que los responsables comparezcan 
ante la justicia.
instando a las autoridades a tomar medidas inmediatas para brindar protección adecuada a los miembros de las 18 
comunidades mayas para las que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha dictado medidas cautelares, 
y también a los activistas que trabajan sobre las violaciones de derechos humanos presuntamente cometidas a 
consecuencia de la explotación minera;
instando a las autoridades guatemaltecas a adoptar las medidas cautelares ordenadas por la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos y a suspender las actividades en la mina Marlin.

ENVÍEN LLAMAMIENTOS, ANTES DEL 14 DE ABRIL DE 2011, A:
Licda. Claudia Paz y Paz Bailey
Fiscal General de la República y Jefa 
del Ministerio Público, 
8ª Avenida 10-67, Zona 1,
Antiguo Edificio del Banco de los 
Trabajadores,
Ciudad de Guatemala,
GUATEMALA
Fax +502 24119124
Tratamiento: Estimada Sra. Fiscal 
General

Lic. Carlos Menocal
Ministro de Gobernación
6ª Avenida 13-71, Zona 1,
Ciudad de Guatemala, 
GUATEMALA
Fax: +502 2413 8658
Tratamiento: Estimado Sr. Ministro

Y copia a:

UDEFEGUA
1 Calle 7-45 zona 1, 
Oficina 2-b, 
Ciudad de Guatemala,
GUATEMALA

Amnistia internacional, golpes y amenazas contra activistas
http://www.amnisty.org (marzo 2011)
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Denunciamos agresiones en contra de Teodora Antonia Hernández Cinto  
– San Miguel Ixtahuacán, Guatemala - 

Enviado el 2010-07-28 y actualizado el Jue, 2011-08-18 17:07.  

La empresa Montana Exploradora de Guatemala, subsidiaria de la empresa canadiense Goldcorp, inició 
en el año 2005 sus operaciones mineras en la región montañosa de San Marcos, al occidente de 
Guatemala. La mina está ubicada en una zona muy poblada. A pocos metros del proyecto minero se 
encuentra la comunidad de San Miguel Ixtahuacán. Desde su inicio, los trabajos mineros se han 
realizado sin el respaldo de las comunidades indígenas que habitan el territorio, violando su derecho al 
consentimiento libre, previo e informado, tal como está protegido por leyes internacionales con respecto 
a proyectos desarrollados en territorios indígenas.

Las actividades directas de la empresa minera, como las explosiones para quebrar la roca de la montaña, 
al igual que actividades indirectas, como el paso de unos 40 camiones al día, han provocado impactos 
negativos en el medio ambiente y en la salud de las personas.  

Cuando inició el proyecto, los habitantes de la zona fueron presionados a vender sus terrenos dado que la 
empresa vino con el permiso del Ministerio de Energía y Minas (MEM) para iniciar la explotación. 
Desde el 2005, las comunidades afectadas han denunciado las violaciones a sus derechos, los impactos 
sobre su salud y la contaminación de las fuentes de agua. En las consultas comunitarias que se han hecho 
en las diferentes aldeas de Sipacapa, la mayoría de la población ha mostrado su rechazo a la minería de 
metales, y han propuesto proyectos de desarrollo sostenible.  

También han surgido movimientos sociales de resistencia en contra de las violaciones de los derechos 
humanos cometidos por la empresa Montana Exploradora y es realmente preocupante que tanto líderes 
comunitarios como defensores de derechos humanos han sido víctimas de amenazas y hostigamientos.  

A través de esta carta, usted puede denunciar específicamente las agresiones que recibió la señora 
Teodora Antonia Hernández Cinto a causa de su oposición al proyecto minero, pedir a las autoridades de 
Guatemala que tomen medidas para proteger la vida de los miembros de las comunidades afectadas y 
apoyar el pronunciamiento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que el pasado 20 de mayo 
de 2010, emitió medidas cautelares para el gobierno guatemalteco, pidiéndole suspender las operaciones 
de la mina Marlin por contaminación del agua y efectos sobre la salud.  

En el archivo PDF publicado en esta página puede ver la carta que enviamos a las autoridades 
guatemaltecas el pasado 20 de julio de 2010. 

 CDHAL, Agresiones contra Teodora Hernández
http://www.CDHAL.org (julio 2010)
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1 Calle 7-45 zona 1, Oficina 2-b, Guatemala C.A   Tel. 22545840. Cel. Emergencias: 57659033 
Correo Electrónico: udefegua@yahoo.com, udefegua@udefegua.org 

 
 
 

 
 
Yuri Melini es fundador y director del 
Centro de Acción Legal, Ambiental y Social 
de Guatemala (CALAS), organización que 
trabaja, a través de la incidencia política, 
por el fortalecimiento de la gestión 
ambiental, la gobernabilidad, la justicia 
socio-ambiental, la participación 
ciudadana, el respeto de los derechos 
colectivos de pueblos indígenas relativos 
al ambiente y el compromiso con un 
desarrollo sostenible.   
 
El 4 de septiembre de 2008, entre 7:20 y 
7:30 de la mañana, Yuri se disponía a 
bajar de su vehículo para ingresar al 
domicilio de un familiar ubicado en la 12 
calle y 9ª. Avenida de la zona 7, Colonia 
Castillo Lara, cuando una persona que se 
encontraba cerca del lugar a donde él se 
dirigía le llamó, a lo que Melini respondió, 
disparándole inmediatamente el sujeto en 
cuatro ocasiones, impactándole los 
proyectiles de arma de fuego en el 
abdomen, la rodilla derecha y en el fémur 
izquierdo.   
 
En los meses previos a la agresión contra 
Melini, CALAS había concentrado su 
accionar en varios temas, entre ellos: 
 Sistematización y denuncia en torno a 

casos de defensores/as del derecho al 
ambiente, particularmente las 
amenazas contra funcionarios públicos, 
como el Ministro de Ambiente, Luis 
Ferraté. 

 Denuncia y solicitud de acción en torno 
a la invasión a áreas protegidas por 
grupos ligados a intereses de 
Narcotráfico, particularmente en la 
Laguna de El Tigre y el Biotopo de 
Chocón Machacas. 

 Denuncia, junto a otras organizaciones 
ambientales, ante las autoridades 
competentes por contaminación e inicio 

de procedimientos ante el Tribunal 
Internacional del Agua. 

 Investigación sobre las implicaciones de 
la iniciativa de Ley de FONPETROL y el 
impacto de la prórroga por decreto de 
las concesiones petroleras. 

 Acción de inconstitucionalidad en contra 
de la Ley de Minería, sobre la base de 
la lesividad de la misma a los intereses 
nacionales. 

 Investigación y denuncia en torno a 
concesiones areneras, particularmente 
la de la Empresa El Carmen en Ciudad 
Peronia, Villa Nueva. 

 
Las acciones iniciales de investigación 
fueron practicadas por la PNC y el MP, 
solicitándose la intervención de la Unidad 
de Derechos Humanos del DEIC y de la 
Unidad Fiscal de Delitos cometidos contra 
Activistas de Derechos Humanos.  El 
Ministerio de Gobernación y COPREDEH 
han coordinado medidas de protección 
para Yuri Melini, los miembros de CALAS y 
la familia.   
 
El caso cuenta con control jurisdiccional, 
siendo identificado con el número MP: 
001-2008-91204, el cual está a cargo 
del Agente Fiscal Marco Tulio Escobar.  
 
UDEFEGUA mantiene una coordinación 
permanente y colaboración con el 
desarrollo del litigio estratégico del caso, 
siendo parte de una mesa de diálogo 
entre el querellante y el Ministerio Público.  
 
Hasta la fecha, Melini se constituyó como 
querellante adhesivo para contribuir al 
proceso y pese a que se han practicado 
varias diligencias no se ha podido dar con 
el paradero de los responsables materiales 
e intelectuales, al mismo tiempo que Yuri, 
después de un duro proceso de 
rehabilitación para volver a caminar, 
vuelve a su trabajo con determinación, 
amor por la vida y defensa de los 
derechos ambientales en Guatemala. 

Caso: 
Yuri Melini, CALAS 

Informe UDEFEGUA 2010, casos sin resolver.
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Comunicado de prensa caso secuestro CEICOM 

Privan de libertad y amenazan de muerte a ambientalistas en 
resistencia contra minería de Guatemala y El Salvador 
Sábado 7 de agosto de 2010   

El pasado 30 de julio un grupo de ambientalistas salvadoreños y 
guatemaltecos, fueron privados de libertad y amenazados de muerte por 
varios sujetos desconocidos. El hecho ocurrió en el kilómetro 43 de la 
carretera que conduce a la capital de Guatemala. La privación de libertad 
duró un aproximado de 2 horas.

Se trata de 3 ambientalistas del Centro de Investigación sobre Inversión y Comercio, CEICOM, así 
como de miembros de la Oficina Paz y Justicia de la Orden Franciscana, JPIC, de la República de 
Guatemala  y ambientalistas de la zona de Asunción Mita, Jutiapa donde se están preparando 
condiciones para iniciar la explotación de un proyecto minero conocido como “Cerro Blanco”. 

Los ambientalistas miembros de CEICOM y JPIC, se dirigían a la ciudad capital de Guatemala para 
participar en una reunión donde se discutiría con varios funcionarios de la Procuraduría de Derechos 
Humanos de Guatemala y de El Salvador además de organizaciones defensoras del medioambiente, 
acerca del proyecto minero “Cerro Blanco”, que impactaría principalmente al río Ostúa y el Lago de 
Gûija, ambos fronterizos entre El salvador y Guatemala. Dicha reunión fue convocada por la 
Procuradora Adjunta de los Derechos Humanos de Guatemala, licenciada María Eugenia de Sierra. 

El vehículo en el que se transportaban los ambientalistas de ambos países, fue interceptado a la 
altura del kilómetro 43 de la carretera que conduce a la ciudad de Guatemala, entren las poblaciones 
del Sirenal y La Vega aproximadamente a las 7:20 de la mañana por un grupo de por lo menos 6 
hombres armados con pistolas, que se conducían en un pick up color blanco 4 X 4, siendo trasladado 
a una finca de café a unos cuatro kilómetros de la autopista a ciudad de Guatemala. 

Durante estuvieron en manos de los delincuentes, éstos mantuvieron una permanente comunicación 
con otras personas a las cuales le solicitaban verificación de placas, preguntando constantemente 
hacia donde se dirigían a que iban y cuánto tiempo permanecerían en Guatemala. Así mismo, 
preguntaban insistentemente por “el otro vehículo”, y buscaban de manera insistente una 
“computadora”. 

Toda esta información era traslada vía telefónica supuestamente al jefe del operativo, ya que 
también quedó evidenciado la participación de por lo menos tres grupos de personas en esta cobarde 
acción. 

Después de interrogarles y robarles las pertenencias personales, los delincuentes optaron por dejarles 
en el lugar, amarrados y con la amenaza de asesinarles si no cumplían con las indicaciones dadas. 

Este hecho gravísimo que ha puesto en peligro la vida de los y las compañeras ambientalistas plantea 
con seguridad varias hipótesis, las cuales incluyen desde luego una acción de la delincuencia 
organizada, la posibilidad de participación o apoyo de estructuras policiales e incluso la posibilidad 
de involucramiento de aquellos que ven en los luchadores por la vida de las comunidades a 
enemigos que ponen en riesgo sus intereses millonarios, como es el caso de las empresas mineras. 

Ante tal situación el Centro de Investigación sobre Inversión y Comercio, CEICOM, 

CEICOM, Comunicado de prensa, caso secuestro CEICOM,
http://www.ceicom.org (agosto 2010)
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Actualizado a las 2010:01:04.09:32 

ESPAÑOL

Asesinan a ecologista del Consejo de Áreas Protegidas en Guatemala 

Un ambientalista del Consejo Nacional de Áreas Protegidas (CONAP) de Guatemala fue asesinado en la 
ciudad caribeña de Puerto Barrios, informó el día 3 la Fundación para el Eco-desarrollo y la 
Conservación (Fundaeco). 

El cadáver de Samuel Rodríguez Reyes fue encontrado el sábado en las oficinas de la Fundaeco, donde 
también laboraba como guardia de seguridad. 

Informes procedentes de la capital guatemalteca indicaron que Rodríguez Reyes, de 54 años de edad, 
tenía varias heridas de bala y su cuerpo fue encerrado en una bodega de Fundaeco. 

Fuentes del CONAP indicaron a periodistas que la víctima era responsable de cuidar los recursos 
naturales en el Cerro San Gil, en el departamento caribeño de Izabal. 

"Condenamos su muerte, pues lo único que hacía era resguardar las áreas protegidas del Cerro San Gil", 
dijo un funcionario de esa institución. 

El año pasado, Rodríguez Reyes denunció la tala ilegal y la construcción de viviendas en áreas 
protegidas de esa región, dijo Oswaldo Calderón, otro funcionario del CONAP.

Una comisión de la Policía Nacional Civil inició una investigación para establecer el móvil del asesinato 
del ambientalista y definir si el crimen tiene relación con las denuncias que el ambientalista había 
presentado ante el Ministerio Público. 
(Xinhua) 

04/01/2010


El Español, Asesinan a ecologista,
http://www.spanish.com (enero 2010)
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ASESINATOS A DIRIGENTES INDIGENAS Y AMBIENTALISTAS  

Guatemala, noviembre 2009 

Represión e impunidad, la fórmula del silencio. 
Por: Mauro Casasola 

La explotación de la tierra y derechos naturales de Guatemala ha 
sido un tema de perenne conflicto. En la actualidad y desde siempre, 
ese derecho es debatido por diversos sectores, entre los cuales 
figuran de manera agresiva empresas norteamericanas y canadienses 
apoyadas por sus estados, empresas guatemaltecas , funcionarios 
públicos de nuestro país y el Estado mismo de Guatemala. La batalla 
por el derecho a la explotación contra los habitantes de las áreas
codiciadas y defensores del ambiente es librada desde varios frentes, 
siendo la represión y la desinformación los principales, dentro de un 
marco de apoyo estatal y mediático, las violaciones a DDHH de 
aquellos que trabajan para exponer las consecuencias e 
implicaciones de una explotación desmedida son un factor tácito en 

su lucha y que aun en años recientes ha llegado a costarles desde la libertad  hasta la vida. 

Aquellos que luchan por la madre naturaleza, por el derecho a la tierra de los pueblos 
indígenas y la integridad de nuestro territorio, comparten elementos en su causa, como la 
defensa del territorio ante una línea que avanza día a día y enfrentamientos fatales, tanto con 
las concesionarias como con el estado. Mientras otros países centroamericanos, como El 
Salvador y Costa Rica, aplican políticas estrictas de rechazo a estas actividades de 
explotación, Guatemala ha sido un paraíso para compañías nacionales y transnacionales que 
compran voluntades políticas, comparten acciones y sobretodo crecen desmedidamente 
devastando el territorio nacional y pasando por encima de la población. 

La posición del gobierno 

Aunque el Presidente Álvaro Colom haya dicho: "No otorgaremos más concesiones en éste 
período de gobierno”, esto no impide que concesiones anteriores ganen espacio y continúen 
la tala y el desalojo. Y es que muchos de los últimos presidentes han aprovechado la situación 
descrita para hacerse ellos mismos de territorio, y Colom no es la excepción, según dirigentes 
campesinos de Izabal, el mismo tiene una finca de 18 caballerías en la zona núcleo del parque 
nacional Río Dulce, la cual es administrada por su tío, Antonio Colom. Esto es relevante al 
momento de entender por qué no se ha logrado avanzar concretamente en relación a la 
devastación ecológica y al conflicto indígena. Aunado a que, según Victorino Tejaxún, de la 
Coordinación y Convergencia Nacional Maya, Wakib Kej, el gobierno parece no tener una 
lectura clara de la situación real de los pueblos indígenas y de la devastación ecológica, sólo 
responde a la información obtenida por las empresas y no tiene contacto directo con la 
población, ignorando completamente la situación real  económica, ecológica y de DDHH en 
las comunidades. 

Revista y Qué?, asesinatos a dirigentes,
http://www.revistayque.com (marzo 2011)
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DEFINICIÓN INSTITUCIONAL
El Centro de Acción Legal-Ambiental y Social de 
Guatemala (CALAS) es una asociación de personas 
diversas establecida en el año 2000, con personali-
dad jurídica propia, esencialmente civil, de carácter 
no lucrativo, no tiene afi liación política partidaria ni 
religiosa, se defi ne de servicio social y de utilidad 
pública, es académica, de investigación social, de 
educación legal ambiental y de desarrollo sostenible, 
es un empleador que ofrece y promueve la igualdad 
de oportunidades a todos y todas, no practica ningu-
na forma de discriminación y acepta el voluntariado.

MISIÓN
Somos una organización de la sociedad civil guate-
malteca, no lucrativa, integrada por personas diver-
sas, que promueve el voluntariado. Trabajamos a tra-
vés de la incidencia política para el fortalecimiento 
de la gestión ambiental, la participación ciudadana 
y el respeto de los derechos colectivos de pueblos 
indígenas, relativos al ambiente; para las presentes y 
futuras generaciones. Contribuimos a la gobernabili-
dad y la justicia socioambiental basada en los princi-
pios de igualdad, equidad y ética profesional; practi-
camos el respeto, la solidaridad, la transparencia y el 
compromiso con el desarrollo sostenible.

VISIÓN
Ser una organización comprometida, incluyente, plu-
ralista, transparente; con liderazgo en el accionar 
socio-político ambiental, la defensa de los derechos 
humanos ambientales y los derechos colectivos de 
los pueblos indígenas relativos al ambiente.

CALAS
Avenida Mariscal 13-59, Zona 11
Colonia Mariscal. 
C.P. 01011 Ciudad de Guatemala,
GUATEMALA
Teléfonos: (502) 2474-4545, (502) 2474-4549
Fax: (502) 2473-0813
Correo electrónico: informacion@calas.org.gt
www.calas.org.gt

“Justicia para la Naturaleza”

Publicación patrocinada por:

www.calas.org.gtLo expresado en el presente documento 
no refl eja necesariamente la opinión del donante



CAPÍTULO IV 
 

Sistematización de experiencias 
 

El propósito que se persigue al elaborar la Sistematización, es la de compartir con todas 
las personas, que son sensibles aún por las necesidades de la población vulnerable a la 
violación de los Derechos Humanos, y que están dispuestos a ser instrumentos útiles en 
la divulgación y defensa de los mismos, a continuar de esta manera en la labor de una 
búsqueda del respeto y su cumplimiento, especialmente para los estudiantes de la 
Licenciatura en Pedagogía y Derechos Humanos de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala; de todas las vivencias positivas y negativas que en el desarrollo del Ejercicio 
Profesional Supervisado se experimentaron. 
 
Por esta razón, se considera que este capítulo, al igual que los anteriores, es sumamente 
importante, pues en este puede apreciarse el contexto que con relación a la defensa y 
aplicación de los Derechos Humanos en materia de protección a los derechos humanos 
de aquellas personas que defienden y velan por la protección de los derechos 
ambientales de los demás, se vive, siendo de mayor relevancia descubrir el hecho, que el 
respeto de los mismos, puede cambiar la forma de vida de un ser humano y la de su 
familia. 
 
4.1 Proceso de diagnóstico 
 
Durante todo el proceso del Ejercicio Profesional Supervisado que tuvo como objetivo la 
elaboración e investigación del  IV Informe Nacional sobre Violaciones a los Derechos 
Humanos de Ambientalistas 2009-2011, la vivencia y el testimonio obtenido se basan en 
la realidad nacional que vive Guatemala en la actualidad, principalmente los defensores y 
defensoras de derechos humanos los cuales impulsan el desarrollo, la paz, la justicia y la 
promoción de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y por 
supuesto los derechos ambientales a pesar de los riesgos que esto persigue. 
 
La base fundamental de la investigación fue el diagnóstico ya que en el se llevo a cabo 
una pequeña investigación por medio de instrumentos básicos como la entrevista, la 
observación y los testimonios de personajes que han vivido en carne propio de abusos 
físicos, psicológicos, morales, intelectuales, etc., por defender los derechos humanos de 
otras personas.  
 
Sin embargo, para explicar de una manera más eficaz el proceso podemos decir que los 
principales medios de información a los cuales se acudió fueron las personas de la 
institución (CALAS) de la cual partió la idea de la elaboración del informe, ya que por 
medio de sus vivencias, testimonios y la experiencia en la elaboración de tres informes 
anteriores graficaron la situación de los defensores ambientales en el país desde el año 
1986, año desde el cual los abusos han incrementado significativamente. 
 
Hemos sido testigos con esta investigación que a pesar de la labor fundamental que 
realizan los defensores a favor de la sociedad, en algunas ocasiones sus actividades han 
implicado un riesgo, ya que a menudo están expuestas a amenazas, acoso e inseguridad 
como resultado de esas actividades, incluso mediante restricciones de la libertad de 
asociación o expresión o del derecho de reunión pacifica, o abusos en los procedimientos 



civiles o penales. Estas amenazas y acoso repercuten a negativamente en su labor y su 
seguridad.  
 
De igual manera se identifico que aunque las Naciones Unidas emitieron desde el año 
1998 la Declaración sobre defensoras y defensores de los derechos humanos, los 
Estados omiten su aplicación y la mayoría por no decir todos los defensores y defensoras 
ignoran su existencia, sin saber que ella es la base de su defensa y protección a nivel 
nacional e internacional. Es a mediados del año 2000 que al crear las Naciones Unidas la 
figura del Representante Especial sobre la cuestión de los defensores de los derechos 
humanos que algunas organizaciones que velan por la defensa de los defensores en su 
territorio comienzan a conocerla. 
 
Es así como por medio de esta declaración se hace visible que los defensores y 
defensoras de derechos humanos son criminalizados a nivel internacional y que necesitan 
urgentemente de medidas de protección no solo físicas de resguardo sino también 
psicológicas y de apoyo para sus familiares. 
 
En Guatemala es la Unidad de Defensoras y Defensores de Derechos Humanos de 
Guatemala –UDEFEGUA- quienes se encargan de la divulgación de la declaración y de 
solicitar al Estado por medio de la COPREDEH medidas cautelares para los y las 
defensoras en riesgo. Para la elaboración del informe de investigación del EPS fueron 
ellos quienes dieron un apoyo vital en la recopilación de información de casos de 
violaciones a los derechos humanos de ambientalistas y activistas ambientales por medio 
de sus informes anuales con lo cual prestan un apoyo importantísimo al CALAS y a la 
sociedad en si. 
 
 4.1.2  Recursos Humanos 
 
En CALAS al igual que muchas de las organizaciones que velan por la protección de los 
derechos humanos en general, no cuenta con el suficiente personal para realizar todas las 
actividades, programas e investigaciones que quisiera hacer, ya que el apoyo financiero 
que recibe es poco pues muchos de los aportes que recibiría durante los años 2010 y 
2011 se vieron afectados por la criminalización de la cual ha sido victima desde el año 
2008, esto a causa de las múltiples acciones que se efectúan para defender los recursos 
naturales del país y los derechos de cientos de comunidades que velan por la protección 
de las áreas protegidas que se encuentran dentro de ellas, así como abogados, 
periodistas y otras personas que defienden los derechos humanos ambientales de los 
guatemaltecos. 
 
4.1.3 Recursos Físicos 
 
Así como la falta de recurso humano afecta al CALAS para realizar ciertas acciones de 
apoyo o investigación, de igual manera le afecta en la adquisición de recurso físico; 
actualmente aunque cuenta con dos oficinas una en Guatemala y otra en el departamento 
del Petén, le ha sido difícil encontrar los recursos monetarios para pagar las 
mensualidades,  sin embargo gracias al apoyo de los dueños del edificio se logro que la 
mensualidad fuera reducida en un 50% durante los próximos 2 años, lo que ayuda 
significativamente a la organización. 
 



4.1.4 Recursos Materiales 
 
El CALAS afortunadamente en lo que respecta a cuestión de recursos materiales se 
encuentra satisfactoriamente bien, ya que con el transcurso de los años, once en realidad, 
ha logrado hacerse de recursos materiales útiles y los cuales están en buen estado y lo 
que representa una preocupación menos. 
 
El CALAS cuenta con computadoras de escritorio y laptop, las cuales reciben 
mantenimiento cada 6 meses, escáner, impresoras, escritorios, archivos, papelería y 
útiles de oficina, así como también material educativo tanto en materia de educación 
ambiental popular como en educación formal, lo que hace que su trabajo administrativo y 
de campo en apoyo a las comunidades, estudiantes y sector publico de justicia sea 
posible y confiable.  
 
Los materiales educativos con los que cuenta van desde pequeños folletos y separatas 
para lideres comunitarios a leyes impresas especificas en materia ambiental para 
capacitación de jueces, fiscales, policía nacional civil, universitarios y otros que soliciten la 
ayuda en el tema, como lo han hecho los directivos del Colegio de Abogados y Notarios 
de Guatemala, Consejo Nacional de Áreas Protegidas, Organismo Judicial, Policía 
Nacional Civil y otras otros. 
 
4.1.5 Recursos Financieros 
 
Como ya fue mencionado durante en el aspecto socioeconómico de la organización y 
otros incisos, en la actualidad en CALAS cuenta con escasos recursos financieros, lo que 
la ha llevado a prescindir de personal necesario para la ejecución de ciertas acciones y de 
apoyo para ciertos sectores, así como defensores y defensoras de derechos humanos 
ambientales. 
 
Recientemente CALAS ha logrado el financiamiento de algunos proyectos lo que ha 
levantado la organización y mantenido en pie durante los últimos meses del 2011 y lo que 
garantiza un año más de operaciones para la misma, por lo que consideran urgente el 
apoyo financiero para poder seguir siendo un apoyo base para los defensores del derecho 
humano a un ambiente sano y para los lideres comunitarios y actividades que protegen y 
promueven este mismo derecho a través de diferentes acciones. 
 
4.1.6 Delimitación del problema 
 
Detectar el problema que fuera viable y factible de resolver y que además contribuyera en 
el proceso a favor de los derechos humanos de la población atendida por el Centro de 
Acción Legal-Ambiental y Social de Guatemala –CALAS- y que resolviera la problemática 
sobre la elaboración e investigación del IV Informe Nacional sobre Violaciones a los 
Derechos Humanos de Ambientalistas, Activistas Ambientales, Trabajadores de ONG y 
Trabajadores Gubernamentales, relacionados con la gestión ambiental de los recursos 
naturales de Guatemala,  era el principal objetivo de la etapa del diagnóstico, por lo que 
para alcanzar el mismo, se llevaron a cabo varias acciones que se citan a continuación: 
 
 
 



4.1.6.1 Análisis Documental 
 
Durante la etapa del diagnóstico, y con un profundo y minucioso análisis de los 
documentos como informes, memorias, y otros, se logro saber con que recursos cuenta la 
institución a nivel local y departamental para su funcionamiento, así como conocer a 
fondo, su visión, misión, objetivos, metas, estrategias, necesidades, etc., y cuales de esas 
carencias necesitan ser cubiertas para que la organización pueda seguir funcionando 
como lo ha hecho durante estos 11 años. 
 
4.1.6.2 Entrevistas 
 
Un apoyo clave para poder realizar todo el proceso para la elaboración de la investigación 
para el EPS fueron las entrevistas orales, ya que por motivo de la distancia y/o por el poco 
tiempo con el que contaban los entrevistados fue la herramienta más útil. 
 
Las entrevistas se realizaron en lugares claves como en un restaurante donde se cito a 
personas que han sido afectadas por la criminalización a su trabajo, llamadas telefónicas 
a otras personas que por la distancia no se pudo visitar, visitas de campo a 
departamentos como Petén, Izabal, Chiquimula, Quetzaltenango, Sololá, donde se 
entrevisto a personas que trabajan en el lugar, que conocen del trabajo de CALAS, que 
han recibido el apoyo de esta, y que sobre todo son personas víctimas de violaciones a 
sus derechos humanos por defender el derecho humano a un ambiente sano. 
 
4.1.6.3 Participación activa 
 
Participar, es la clave para lograr un cambio significativo. En este corto pero valioso 
proceso de investigación las personas que participaron nos brindaron tanta información 
sobre la criminalización que han sufrido que tanto ellos como las personas que 
acompañaron esta causa somos ahora más sensibles al tema. 
 
Las personas que brindaron la información para la elaboración del informe, participaron 
activamente en todo momento, nos dieron nombres, fechas, tipos de violaciones que 
existen, el papel del Estado en la protección de los defensores y defensoras y como se 
han visto olvidados y criminalizados por todos los medios posibles por realizar acciones 
en bienestar del país. 
 
También se logro que para la presentación del informe participaran en la divulgación 
representantes de organizaciones internacionales como las Naciones Unidas quienes 
incluyeron información sobre la investigación el informe a brindar en marzo del 2012 a la 
representante de las Naciones Unidas durante su visita a Guatemala,  de igual manera 
expresaron su preocupación con respecto al tema e hicieron un llamado a las autoridades 
para velar por la protección de los defensores y defensoras de los derechos humanos.  
 
4.1.6.4 Observación  
 
En el tiempo que duró la etapa del diagnóstico, la observación fue utilizada como técnica 
paralela a todas las demás, y permitió conocer todo lo que se relaciona con la situación 
del CALAS, pues para la elaboración en si del informe de investigación y la obtención de 



datos se utilizo la entrevista, la recopilación de datos, el análisis documental con visitas a 
la hemeroteca del CALAS y revisión de los informes de UDEFEGUA sobre el tema. 

 
4.2 Relación del fundamento teórico respecto del pr oblema solucionado 
 
En Guatemala, como en la mayoría de países del mundo, se cometen graves violaciones 
a los Derechos Humanos de la población, pero se cometen más en contra de una 
pequeña parte de esa población que busca proteger a los desprotegidos o aquellos que 
por desconocimiento o falta de interés o miedo, no defienden derechos fundamentales 
para poder vivir de una manera digna. 
 
En el año de 1998 la Organización de las Naciones Unidas crea la Declaración sobre 
defensoras y defensores de derechos humanos, la cual reafirma los derechos que son 
fundamentales para la defensa de los derechos humanos, entre ellos la libertad de 
asociación, reunión pacifica, de opinión, expresión e información. Esto con el fin de 
proteger a todas aquellas personas que son y han sido víctimas de violaciones a los 
derechos humanos, ya que al darse cuenta de las altas tasas de violaciones a los 
derechos humanos de defensores y defensoras de derechos humanos se hacia necesaria 
la creación de un documento que velara por la protección de los mismos. 
 
De igual forma, así como las Naciones Unidas busca apoyar y proteger a los defensores y 
defensoras de los derechos humanos, el Centro de Acción Legal-Ambiental y Social de 
Guatemala –CALAS- a partir del año 2000 con su creación, implementa dentro de sus 
objetivos y metas la elaboración cada 2 años de un informe sobre violaciones a los 
derechos humanos de todas aquellas personas que se protegen el derecho a un ambiente 
sano por medio de ciertas acciones, ya sean dentro de sus comunidades como lideres 
comunitarios, en el país como funcionarios públicos, o como activistas ambientales dentro 
de otras organizaciones.  
 
Es aquí donde se comienza a evidenciar que primero las personas que defienden el 
ambiente, son claramente defensores de derechos humanos, y que al igual que otros 
defensores de otros derechos también necesitan que su trabajo se valore y que su 
integridad se vea protegida al ser victima de cualquier violación.  
 
Es así como durante los últimos 11 años el CALAS ha desarrollado con el último informe 
realizado (como ejercicio de EPS), la publicación de 4 informes nacionales sobre 
violaciones a los derechos humanos de ambientalistas y activistas ambientales, donde se 
ha visibilizado los altos índices de violaciones que se han cometido tanto en amenazas, 
atentados, difamaciones, asesinatos, entre otras. 
 
Los casos reportados en este último informe 2009-2011 fueron 96 y aunque demuestran 
una baja a comparación del anterior 132, siguen siendo preocupantes pues quiere decir 
que las personas afectadas no han denunciado, esto porque de la mayoría de los casos 
reportados las personas no acudieron a realizar las denuncias respectivas o simplemente 
las autoridades las califica como delincuencia común.  
 
El informe de investigación fue presentando a representantes de organizaciones 
internacionales, a representantes de la Procuraduría de los Derechos Humanos, Policía 
Nacional Civil, alcaldes, ciudadanos, etc. Esto con el fin de socializar los resultados y 



hacer ver a la población y funcionarios y autoridades que los defensores de derechos 
humanos si son criminalizados, asesinados, amenazados, e intimidados por grandes 
poderes económicos, y que su único delito es defender los derechos propios y de los 
demás, en este caso el ambiental. 
 
Se considera que esta investigación es un apoyo para los defensores y defensoras del 
derecho humano a un ambiente sano pues en el se visibiliza su trabajo y se les hace 
saber que no están solos en su lucha, pues para el CALAS el quehacer de los 
ambientalistas y activistas y de todo aquel que defiende el ambiente es un trabajo 
humanitario que debe ser correspondido. 
 
Al finalizar la investigación del informe, el mismo representante del Estado llamo a varios 
ambientalistas ecohisterios, por defender una área protegida, y es que los representantes 
del Estado olvidan que la ley es la ley y que el bienestar de toda la población depende de 
la calidad de los recursos naturales que son vitales para la vida y no solo de los recursos 
económicos que estos puedan traer, que debe de existir un equilibro en todo y que los 
ambientalistas comprometidos no están en contra del desarrollo sino en contra del mal 
manejo de los recursos naturales. 
 
Con este informe se ha logrado que organizaciones como UDEFEGUA que protege y 
defiende a los defensores de derechos humanos divulgue la declaración de los 
defensores y defensoras de derechos humanos y que busque en conjunto con CALAS y 
otras organizaciones en Guatemala y Mesoamerica el apoyo de otros defensores y 
defensoras para exigir su aplicación de la misma. 
 
Se considera que el fundamento teórico presentado en este informe de EPS con respecto 
al problema solucionado son compatibles, ya que se parte desde que es un defensores de 
derechos humanos hasta las diferentes formas de criminalización que actualmente existen 
para con ellos. 
 
4.2.1 Socialización de los resultados 
 
Para la socialización de los resultados de la investigación se realizaron actividades 
puntuales que se describen a continuación: 
 
Conferencia de prensa 
 
El día 29 de noviembre a las 9:00hrs., en las instalaciones de la Casa de Cervantes 5ª. 
Calle 5-18, Zona 1, del Centro Histórico de la Ciudad de Guatemala, se llevó a cabo una 
conferencia de prensa para presentar el IV Informe Nacional sobre Violaciones a los 
Derechos Humanos de Ambientalistas, Activistas Ambientales, Trabajadores de ONG y 
Trabajadores Gubernamentales. 
 
En panel para la rueda de prensa estuvo compuesto por: 
 

• Dr. Thomas Kolly, Embajador de Suiza 
• Dr. Yuri Giovanni Melini, Director General del CALAS 
• Ms. Pedro Rafal Maldonado Flores, Coordinador del Área Política-Legal del 

CALAS 



 
Después de la bienvenida a los medios de comunicación, el Dr. Yuri Melini, procedió a 
presentar a los miembros de la mesa, luego explico el objetivo de la conferencia. 
 
En la parte de la presentación del informe el director del CALAS, dio a conocer en base a 
7 láminas la situación de los ambientalistas y la vulnerabilidad de los mismos, en base a 
las láminas presento los datos siguientes: 
 

• Frecuencia de los casos reportados por año 
• Sector de trabajo en el momento en que sucedieron los hechos 
• Instituciones afectadas 
• Departamentos donde sucedieron los hechos 
• Tipo de trabajo que realizaban las personas afectadas en el momento de 

suceder los hechos 
• Tipo de agresión que sufrieron las personas afectadas 
• Personas que fueron afectadas (genero) 

 
Luego de la presentación de las estadísticas se brindo el tiempo al Ms. Pedro Rafael 
Maldonado, y al Dr. Thomas Kolly, embajador de Suiza, quienes expusieron sus puntos 
de vista al respecto, el señor embajador relato las experiencias vividas por el en su país 
de origen, así también el motivo del apoyo de la Embajada de Suiza para con CALAS y 
los objetivos del mismo. 
 
Al finalizar se brindo un espacio de una hora para los periodistas -13 en total-, quienes 
hicieron varias preguntas importantes sobre el informe. 
 
El resultado de la conferencia de prensa fue: 
 

• 1 notas publicado en el Diario la Hora 
• 3 artículos de 2 minuto en los noticieros nacionales (Noti7, Telediario, Canal 

Antigua) 
• 5 noticias en radios nacionales (Sonora, Emisoras Unidas, Radio Nuevo 

Mundo, Radio Mundial y Radio Universidad). 
• Cobertura en internet de Diario La Hora y EDG noticias. 

 
Presentación pública del informe  
 
El día 29 de noviembre a las 10:00hrs., en las instalaciones de la Casa de Cervantes 5ª. 
Calle 5-18, Zona 1, del Centro Histórico de la Ciudad de Guatemala, se llevó el acto de 
presentación del IV Informe Nacional sobre Violaciones a los Derechos Humanos de 
Ambientalistas, Activistas Ambientales, Trabajadores de ONG y Trabajadores 
Gubernamentales. 
 
La mesa de presentación estuvo compuesta por: 
 

• Dr. Thomas Kolly, Embajador de Suiza 
• Dr. Yuri Giovanni Melini, Director General del CALAS 



• Sra. Cristina Papadopouluo en representación de la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en 
Guatemala –OACNUDH- 

• Marypaz Gallardo, Unidad de defensoras y defensores de los Derechos 
Humanos de Guatemala –UDEFEGUA-  

• PEM Jennifer Domínguez, Investigadora del informe, miembro del CALAS, y 
• Ms. Pedro Rafal Maldonado Flores, Coordinador del Área Política-Legal del 

CALAS, como moderador del panel. 
 
El acto inicio con las palabras de bienvenida por el Ms. Pedro Maldonado, quien fue el 
moderador del panel y quien llevo los tiempos respectivos. 
 
Acto seguido, el Dr. Yuri Giovanni Melini, hizo la parte introductoria de la presentación y 
cedió la palabra a la PEM. Jennifer Domínguez, investigadora del informe quien explico en 
base a los resultados del informe en 7 gráficas la situación de los defensores del derecho 
humano a un ambiente sano en Guatemala. 
 
Luego se brindó el espacio a Cristina Papadopouluo, de la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en Guatemala –OACNUDH-, quien 
hizo los comentarios respectivos de la publicación a través de la Declaración sobre los 
Defensores de Derechos Humanos, haciendo énfasis en que esta debería de aplicarse 
íntegramente en el plano nacional y que el Estado debe prestar más atención a la 
protección de los defensores y defensoras. 
 
Al terminar la representante de la OACNUDH, tomo la palabra Marypaz Gallardo de la  
Unidad de defensoras y defensores de los Derechos Humanos de Guatemala –
UDEFEGUA- , quien hizo ver que el informe no solo presentaba los casos ocurridos sobre 
violaciones a los derechos humanos de ambientalistas y activistas ambientales, sino que 
también contaba con un amplio contenido teórico que es de mucha utilidad para explicar 
de una manera sencilla, el papel que los defensores y defensoras de derechos humanos 
ocupan dentro de la sociedad, así como los encargados de velar por la seguridad de 
estos. Finalizo diciendo que el informe es de suma utilidad para otras organizaciones y en 
especial para UDEFEGUA. 
 
Para finalizar la presentación tomo la palabra el señor embajador de Suiza Dr. Thomas 
Kolly, quien compartido con la concurrencia sus experiencias de trabajo en Suiza y 
Guatemala, el objetivo del apoyo hacia CALAS y las expectativas de la cooperación. 
 
El evento tuvo una participación de 30 personas, miembros de organización de la 
sociedad civil, organizaciones gubernamentales y estudiantes.  
 
Reconocimiento a Lic. Juan Carlos Carrera defensor del derecho humano a un 
ambiente sano  
 
El día 29 de noviembre a las 11:00hrs., en las instalaciones de la Casa de Cervantes 5ª. 
Calle 5-18, Zona 1, del Centro Histórico de la Ciudad de Guatemala, luego  del acto de 
presentación  del  IV Informe Nacional sobre Violaciones a los Derechos Humanos de 
Ambientalistas, Activistas Ambientales, Trabajadores de ONG y Trabajadores 
Gubernamentales, se realizó el acto de reconocimiento al Lic. Juan Carlos Carrera por su 



trabajo a nivel nacional para el cumplimiento de la legislación guatemalteca y de los 
tratados internacionales  que garantizan los derechos humanos relacionados con la 
protección de los bienes naturales y la defensa de los servicios ambientales que brindan 
las áreas protegidas de Guatemala. Siendo un permanente ejemplo para las presentes y 
futuras generaciones, como defensor del Derecho Humano a un Ambiente Sano. 
 
El reconocimiento fue entregado a su señor padre de las manos del director del CALAS 
Dr. Yuri Giovanni Melini. 
 
Presentación del proyecto y resultados en el depart amento de Petén, Izabal, 
Quetzaltenango y Sololá  
 
El informe fue presentando en 4 departamentos de Guatemala Petén, Izabal, 
Quetzaltenango y Sololá a representantes de la comunidad internacional, estudiantes 
universitarios, delegados de organización e instituciones ambientales como el CONAP, 
INAB, MARN, PGN, PDH, PNC-DIPRONA, etc. 
 
4.3 Logros con la metodología experimentada 
 
La metodología aplicada del método de investigación acción permitido los logros 
siguientes: 
 
4.3.1 Socialización de los resultados a representan tes nacionales e internacionales 
de la defensa de derechos humanos 
 
El informe de investigación fue presentando a representantes de organizaciones 
internacionales como Naciones Unidas, Unión Europea, Amnistía Internacional, Brigadas 
de Paz, y a representantes nacionales de la Procuraduría de los Derechos Humanos, 
Policía Nacional Civil, alcaldes, ciudadanos, etc. Esto con el fin de socializar los 
resultados y hacer ver a la población y funcionarios y autoridades que los defensores de 
derechos humanos si son criminalizados, asesinados, amenazados, e intimidados por 
grandes poderes económicos, y que su único delito es defender los derechos propios y de 
los demás, en este caso el ambiental 
 
4.3.2 Divulgación de la problemática de los defenso res y defensoras de derechos 
humanos 
 
Con la presentación del informe se hace posible divulgar y visibilizar la situación actual de 
los defensores de derechos humanos, con la ayuda de los medios de comunicación social 
del país ya sea por medios escritos, electrónicos o radiales, y con ello disminuir la 
estigmatización de la cual son víctimas muchos de los defensores y defensoras de los 
derechos humanos. 
 
4.3.3 Concientización a la población 
 
Ya que hoy se hace necesario defender a los que defienden los derechos humanos, se 
considera que el informe al llegar a la población fomenta la concientización de que los 
defensores de derechos humanos no se oponen al desarrollo ni defienden a delincuentes, 



sino que están a favor de un desarrollo sostenible y de la aplicación de un debido proceso 
en cualquier causa, específicamente en este caso la causa ambiental. 
 
Este punto se considera el más importante de todos ya que el deterioro experimentado en 
materia de derechos humanos básicos como la vida, integridad y calidad de la misma 
requiere que todos y todas nos involucremos. 
 
4.5 Aspectos que se pueden generalizar a otras inst ituciones o comunidades 
 
La información recabada nos evidencia que toda persona tiene deberes con su 
comunidad y dentro de ella, puesto que solo en ella puede desarrollar libre y plenamente 
su personalidad.  Por lo que es vital que toda persona sea cual sea en la institución que 
labore y sean cual sean sus objetivos debe contar con una cultura básica de respeto hacia 
los demás en todo sentido.  
 
Por lo que los aspectos de la investigación que se pueden generalizar, divulgar, 
popularizar y difundir son el respecto a la libertad de pensamiento, expresión, identidad, 
ideales y metas para lograr una convivencia sana, una conciencia social por el respeto a 
lo que otros piensan y hacen siempre y cuando lo hagan y piensen no afecte la dignidad, 
integridad y vida de los demás y no cause daño alguno. Pues a todos nos corresponde el 
importante papel y responsabilidad de contribuir a la promoción y respeto de los derechos 
humanos.39 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                                                           
39 Protección de defensores de derechos humanos, buenas prácticas, Martín Quintana, María y Eguren Fernández, 
Enrique, México. 2011. Pág. VII. 



CAPÍTULO V  
 

Monitoreo y Evaluación del proceso 
 

5.1 Procedimiento de aplicación de técnicas e instr umentos de monitoreo durante la 
ejecución del proyecto. 
 
El proceso de monitoreo del proyecto ejecutado se hizo de forma permanente, puesto que 
durante toda la fase de diagnóstico, elaboración del plan de intervención, ejecución del 
proyecto y finalización de este cada una de las etapas no podría haberse llevado a cabo 
sin las demás etapas. 
 
La evaluación en cambio, se dividió en tres etapas: 
 

1. Inicial (Durante la elaboración del diagnóstico) 
2. Intermedia (Durante la elaboración del plan de intervención) 
3. Final (Al presentar el proyecto final al CALAS) 

 
Los responsables tanto del monitoreo como de las tres etapas del proyecto fue el director 
general del CALAS Dr. Yuri Giovanni Melini. 
 
Evaluación Inicial 
 
En la etapa del diagnóstico se realizó un estudio basándose en la observación directa, 
entrevistas y análisis de documentos de la organización donde se realizaría el EPS40. La 
información recabada permitió el diseño y la elaboración del plan de intervención lo que 
hizo posible una buena ejecución y permitió lograr resultados satisfactorios, ya que fue 
una guía efectiva que enmarcó las actividades a realizar desde el inicio hasta el final pues 
se identificaron las principales necesidades y problemas del CALAS. 
 
Así también, la evaluación inicial41, evidencio la principal necesidad del CALAS, que 
consistía en la investigación y elaboración del IV Informe Nacional de Violaciones a los 
Derechos Humanos de Ambientalistas y Activistas Ambientales 2009-2011, de igual forma 
con cuantos recursos se contaba tanto material como económico. 
 
Al finaliza esta etapa el CALAS y la Epesistas sostuvieron el acuerdo de que el EPS 
radicaría en llevar a cabo la investigación y elaboración del informe mencionado. 
 
Evaluación intermedia 
 
La evaluación intermedia se realizó mediante la presentación del borrador del informe de 
investigación al Director General42 se evidencia la problemática de la investigación y 
elaboración del informe, puesto que desde el comienzo de la investigación al recabar 
datos sobre las violaciones a los derechos humanos de ambientalistas y activistas 

                                                           
40 Véase apéndice No.1 entrevista a personal del CALAS 
41 Véase apéndice No. 2 entrevista guiada al Director del CALAS para verificar los principales problemas y carencias 
de la institución. 
42 Véase anexos, carta del Director donde recibe el documento. 



ambientales en Guatemala, se evidencia el temor y la desconfianza de los defensoras y 
defensoras, y la falta de interés del Estado en resolver estos casos. 
 
Lo anterior sirvió como base para tratar de ganar la confianza de quienes se habían o han 
visto afectados por amenazas, atentados, intimidaciones, etc., confirmándoles que sus 
nombres no iban a ser publicados en el informe y que solo necesitábamos la verificación 
de que realmente habían sido víctimas y el porque de lo que ocurrido. Varias de las 
víctimas aceptaron esta metodología, pues contaron los hechos ocurridos, fecha, hora, 
lugares donde se habían visto intimidados, causa de las amenazas o intimidaciones. En 
esta parte se contó con el apoyo del director del CALAS, el cual fue fundamental. 
 
Llegamos a la conclusión en esta parte del proyecto que el miedo que sienten muchas de 
las víctimas hace que no denuncien las violaciones de las cuales han sido víctimas. 
 
Por otra parte, fue en esta parte que la Epesistas tuvo a cargo realizar las cotizaciones 
para la impresión del documento, verificar la diagramación y el diseño de la portada en 
conjunto con el director general del CALAS.  
 
Evaluación final 
 
La evaluación final consistió primero en la presentación impresa del IV Informe Nacional 
sobre Violaciones a los Derechos Humanos de Ambientalistas, Activistas Ambientales, 
Trabajadores de ONG y Trabajadores Gubernamentales, relacionados con la Gestión 
Ambiental y los Recursos Naturales de Guatemala -2009-2011- en la fecha estipulada por 
el donante. Para lo cual se cotizaron dos hoteles, eligiéndose el más conveniente en 
precio y ubicación, también el diseño y envío de la invitación para la conferencia de 
prensa donde se realizo la presentación del informe y datos sobre el numero de casos 
reportados durante el periodo que cubre el informe, luego se hizo la presentación publica 
y se finalizo con la entrega del premio 2011 a un defensor de derechos humanos. La 
segunda parte de la evaluación final consistió en una co-evaluación realizada por el 
Director General del CALAS Dr. Yuri Melini y con la presentación del informe en 4 
departamentos del país Izabal, Petén, Sololá y Quetzaltenango, por la epesistas43. 
 
A finalizar el proyecto se evidenciaron los siguientes obstáculos, en cuanto a la 
investigación del informe: 
 

a) Muchos de los casos de violaciones a los derechos humanos –a ambientalistas y 
activistas ambientales- no son reportados, ni denunciados por las víctimas debido 
al temor de recibir represalias hacia su persona o miembros de su familia. 

 
b) Los medios de comunicación no cubrieron en su mayoría los casos ocurridos. La 

información fue encontrada en páginas digitales de las organizaciones ambientales 
a las que pertenecen las víctimas, lo que limita que el hecho salga verdaderamente 
a la luz, pues estas páginas son escasamente conocidas. 

 
c) Inasistencia de tres de los cinco invitados para comentar la publicación, la Dra. 

Claudia Paz y Paz del Ministerio Público –MP-, Dra. Ruth del Valle, presidenta de 

                                                           
43 Véase anexo no. 2 Hoja de Co-evaluación, elaborada por el Dr. Yuri Melini, Director del CALAS. 



la Comisión Presidencial Coordinadora del Ejecutivo en Materia de Derechos 
Humanos –COPREDEH- y Dr. Sergio Morales de la Procuraduría de los Derechos 
Humanos –PDH-, los últimos dos presentaron excusa escrita en la cual expresan 
que tienen compromisos previos por lo cual no pudimos contar con su presencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCLUSIONES 
 
 
 

1. La investigación realizada manifiesta la presencia de un alto nivel de impunidad, falta 
de justicia y seguridad, para los defensores del derecho humano a un ambiente 
sano, aquéllos que hablan en representación de los vulnerables y desprotegidos, en 
defensa del derecho humano a un medio ambiente sano y los cuales son 
sistemáticamente perseguidos. 

 
2. La mayoría de los casos están relacionados con la degradación ambiental del hábitat 

de comunidades indígenas y/o pobres. 
 
3. La falta de percepción de las víctimas de degradación ambiental como víctimas de 

violaciones a los derechos humanos hace que sean principalmente los 
ambientalistas o activistas ambientales quienes intenten defender a los grupos más 
vulnerables de la sociedad en esta clase de casos. 

 
4. Los ambientalistas y los activistas ambientales se encuentran en una situación 

particular de doble vulnerabilidad. Pues la mayoría de los casos que defienden 
enfrentan no sólo los intereses del Estado sino poderosos grupos económicos en 
convivencia con él y que resultan ser más poderosos que éste. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RECOMENDACIONES 
 
 

1. Es recomendable que las víctimas de violaciones a los derechos humanos acudan 
a organizaciones que puedan brindarles apoyo y protección, como por ejemplo: 
UDEFEGUA, PDH, COPREDEH y CALAS. 

 
2. Se recomienda que las organizaciones como la Procuraduría de Derechos 

Humanos –PDH y la Unidad de Protección Defensores y Defensoras de Derechos 
Humanos –UDEFEGUA-, unan esfuerzos para socializar con defensores y 
defensoras temas relacionados con las formas de protección a las que pueden 
acceder al momento de ser víctimas de alguna violación. 

 
3. A las víctimas de recomienda presentar ante el ente competente las denuncias 

sobre cualquier violación de la que sean víctimas para que pueda contarse con un 
registro de su caso, buscar ayuda y velar por su protección. 

 
4. Se recomienda al CALAS que en próximos informes dentro de los casos de 

violaciones a los derechos humanos de defensores y activistas se considere como 
tales a las comunidades que luchan por el derecho a la tierra y que han sido 
víctimas de violaciones en estos últimos años. 
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CARTAS DE SOLICITUD PARA COMENTARISTAS DEL INFORME 
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PROCURADURIA DE LOS DERECHO HUMANOS 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

UNIDAD DE PROTECCIÓN A LOS DEFENSORES Y DEFENSORAS DE LOS DERECHOS 
HUMANOS EN GUATEMALA 
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FISCAL GENERAL 

 
 

 



OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS  
PARA LOS DERECHOS HUMANOS EN GUATEMALA 

 

 
 
 
 
 



 
 

COMISIÓN PRESIDENCIAL COORDINADORA DE LA POLITICA D EL EJECUTIVO EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

 
 

 
 



 
 

CARTAS DE EXCUSAS POR INASISTENCIA DE REPRESENTANTE S DE 
 

COMISIÓN PRESIDENCIAL COORDINADORA DE LA POLITICA D EL EJECUTIVO EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS –COPREDEH- 

 
 

 
 
 



 
 

EXCUSA 
 

PROCURADURIA DE LOS DERECHOS HUMANOS  
DE GUATEMALA –PDH- 

 
 

 



INVITACIÓN PUBLICO EN GENERAL 

IV INFORME NACIONAL SOBRE VIOLACIONES A LOS DERECHO S HUMANOS DE 
AMBIENTALISTAS Y ACTIVISTAS AMBIENTALES -2009-2011-  

 

 

 
 

INVITACIÓN A ENTREGA DE RECONOCIMIENTO POR EL DÍA D E LOS DERECHOS 
HUMANOS A LIC. JUAN CARLOS CARRERA 

 

 
 

Ambas invitaciones se giraron por medios electrónicos a la base electrónica del CALAS, también 
se posteo en las páginas sociales de los medios de comunicación del país. 

 
 



 
 

ARTICULOS EN PRENSA PUBLICADOS POR LOS MEDIOS DE CO MUNICACIÓN 
DIARIO DIGITAL LA HORA Y EDICIÓN IMPRESA 29.09.11 

 
 

 
 

 
 



REUNIÓN DE PLANIFICACIÓN 
IV INFORME NACIONAL SOBRE VIOLACIONES A LOS DERECHO S HUMANOS DE 

AMBIENTALISTAS Y ACTIVISTAS AMBIENTALES -2009-2011-  

  

BUSQUEDA DE INFORMACIÓN  

  

ENTREVISTAS CON PERSONAL DEL CECON Y FUNDACIÓN PRO- PETÉN 

  

 



CONFERENCIA DE PRENSA 

PRESENTACIÓN DEL IV INFORME NACIONAL SOBRE VIOLACIO NES A LOS DERECHOS 
HUMANOS DE AMBIENTALISTAS Y ACTIVISTAS AMBIENTALES 2009-2011 
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